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PRESENTACIÓN


En la mitología griega, Proteo era un dios capaz de cambiar de forma y apariencia. De ahí viene proteico, ‘que cambia de formas o de ideas’, algunos de cuyos sinónimos son cambiante, mudable, variable, versátil y flexible.


Todos esos adjetivos convienen al romancero, un género de poesía narrativa surgido en la Edad Media, que ha pervivido bajo múltiples apariencias hasta la época actual, mudando y adaptándose de manera flexible y versátil a distintos contextos lingüísticos, geográficos, históricos, sociales y culturales. En esa flexibilidad y apertura está el secreto de su larga existencia, de su rica variedad y de su vigencia secular.


Desde el punto de vista formal, un romance es una tirada de versos octosílabos con rima asonante en los pares, aunque partiendo de esa base se han desarrollado distintas variedades formales: ya desde los orígenes hay romances hexasilábicos y a partir del siglo xvi se experimenta con romances en heptasílabos o endecasílabos; aunque la rima dominante es asonante, hay también romances con rima consonante y a veces el uso de formulaciones paralelísticas o la introducción de estribillos producen un engañoso aspecto de poema estrófico.


La clave de toda esa variación está en que se trata de un género de transmisión fundamentalmente oral, cuyos textos se han conservado en la memoria y transmitido de generación en generación a través de la recitación o el canto. Esa forma de transmisión dejó huella en los textos de los romances, que fueron objeto de un proceso de recreación continua.


Ese carácter oral hace que tampoco sepamos con certeza desde cuándo existen romances. Aunque los primeros testimonios escritos son bastante tardíos, del primer tercio del siglo xv, los orígenes del género son sin duda anteriores. Para Ramón Menéndez Pidal, los romances surgieron en la Edad Media como fragmentos desgajados de los cantares de gesta, que se aprendían de memoria y se repetían de forma independiente. Existían, desde luego, en el siglo xiv, ya que varios hechos de los reinados de Fernando IV, Alfonso XI y Pedro I de Castilla se plasmaron en romances que debieron de tener en su momento carácter noticiero o propagandístico; e incluso se ha especulado con la posible existencia de un romance sobre la muerte de Fernando III de Castilla, ocurrida en 1252.


Aunque por sus orígenes se relacione con la épica hispánica, su pariente más cercano en la literatura europea y universal es la balada, con la que el romancero comparte rasgos significativos: ambos son géneros de poesía narrativa, surgidos en la Edad Media, de transmisión principalmente oral —aunque también se hayan puesto por escrito, con mayor o menor intensidad y difusión según las épocas— y de amplia difusión geográfica y lingüística. Hay baladas en casi todos los países y lenguas europeas, desde el griego y las lenguas eslavas balcánicas hasta las lenguas escandinavas, el inglés y el gaélico, el ruso, el francés, el italiano o el euskera. En cada lengua la balada adopta formas métricas diferentes y desarrolla ciclos temáticos diversos. El romance sería, por tanto, la variedad hispánica de la balada. Una variedad proteica que se manifiesta en diferentes lenguas (castellano, catalán, gallego, portugués, y sus distintas variedades), en una amplia extensión geográfica que abarca la península ibérica, las islas mediterráneas y atlánticas (Baleares, Canarias, Azores, Madeira), las regiones de América en las que se habla español o portugués, o las comunidades sefardíes del Mediterráneo Oriental y del norte de África. En cada una de estas lenguas y zonas geográficas el romancero adopta distintas apariencias, de manera que de un mismo romance pueden existir versiones muy diferentes (tanto en los aspectos formales como de contenido y de uso) en distintas zonas y en distintas lenguas.


Esto nos plantea una cuestión fundamental: ¿cuál es el texto de un romance? Todos y ninguno en concreto. Cuando editamos romances no pretendemos hacer una edición crítica, utilizando los distintos testimonios para reconstruir un arquetipo o para establecer un texto que pudiéramos llamar canónico. La variedad formal, verbal, de temas y motivos y de posibles interpretaciones es tal, que el esfuerzo resultaría inútil. Así que lo que hacemos es editar los distintos textos, compararlos y analizarlos, no para reconstruir un texto arquetípico, sino para mostrar un mosaico o un puzle en el que unas versiones complementan a otras y nos permiten entender el romance en su conjunto. En este libro hay numerosos ejemplos, en los que presentamos, a título de muestra, dos o tres versiones de un mismo romance, a veces muy diferentes entre sí, pero que muestran la variedad y diversidad que pueden a alcanzar los textos de un mismo romance, nos hayan llegado por tradición oral o en textos escritos.


Porque el romancero se escribió, sin duda. En el apartado «La historia de los textos» comprobamos cómo los romances fueron apareciendo, paulatinamente, en documentos escritos: primero, algún texto manuscrito de forma accidental; luego, esporádicamente en cancioneros cortesanos en los que el romancero constituye un exiguo porcentaje del total de los textos, pero con una presencia creciente, ya que a finales del siglo xv y principios del xvi alcanzó cierto auge entre los poetas de corte, que recrearon romances viejos (es decir, que eran ya conocidos y se habían transmitido oralmente) y compusieron otros a imitación de estos. En esa moda cortesana del romancero influyó el desarrollo de la música polifónica; significativamente, se incluyen romances en cancioneros musicales del siglo xv, lo mismo que, a partir de los años treinta del siglo xvi se integran en métodos para aprender a tocar un instrumento de moda, la vihuela.


Pero fue la expansión de la imprenta la que dio el impulso definitivo a la difusión escrita del romancero. Primero, en pliegos sueltos postincunables (a partir de 1510), que se imprimieron a millares; y, desde mediados del siglo xvi, en libros que solo contenían romances (Cancionero de romances, Silva de romances, hasta llegar a las Rosas de romances publicadas por Joan Timoneda en 1573 y la recopilación del Romancero General en 1600). El romancero se convirtió en género de moda, conocido por —utilizando la expresión acuñada por Margit Frenk— lectores y oidores de todas las clases sociales. Paralelamente se desarrolló el género del romancero erudito, obra de autores que componían romances basándose en crónicas y otras fuentes históricas. Y a partir de 1580, poetas como Lope de Vega, Luis de Góngora y muchos más dieron origen al llamado romancero nuevo, recreando el género desde una nueva sensibilidad. Además, desde el siglo xvii hasta principios del siglo xx se desarrolló el romancero vulgar, con romances muchas veces compuestos y difundidos por autores y cantores «privados de la vista», que trataba temas del gusto del vulgo (casos extraordinarios, crímenes, amores tortuosos, historias de jaques o bandoleros).


Mientras tanto, los romances seguían aprendiéndose de memoria, recitándose y cantándose. Con frecuencia los textos impresos sirvieron de recordatorio y refuerzo de la oralidad, pues en ellos los lectores aprendían nuevos textos o refrescaban la memoria de los que ya conocían. Los romances se cantaban con y sin acompañamiento de instrumentos, o se contrahacían a lo divino, dando a temas profanos una reinterpretación religiosa. El romancero entró en el teatro como una forma métrica más, pero también con inserciones de romances en escenas, con argumentos de comedias basados en romances o con alusiones en las obras a versos y personajes del romancero; proliferaron también las parodias de romances conocidos, reescritos en tono humorístico, o las citas y alusiones en obras en prosa, como el Quijote.


Llegó un momento en que todo el mundo sabía romances, los copiaba (a partir de un escrito o de memoria) en sus cuadernos de uso personal, y versos de romances muy conocidos fueron usados como dicho o sentencia.


El romance se convirtió en un molde métrico apto para verter en él, a lo largo del tiempo, toda clase de narraciones en verso: hazañas épicas o caballerescas, sucesos históricos, luchas de frontera entre los reinos cristianos y musulmanes, elogios de linajes nobiliarios, mitos de la Antigüedad grecolatina, temas folklóricos y leyendas (algunos, a partir de cuentos y baladas de otros países y lenguas europeas), episodios bíblicos, aventuras amorosas, conflictos sociales o familiares (la fidelidad conyugal y el adulterio, el incesto, la enemistad entre suegras y nueras, las mujeres malcasadas), relatos hagiográficos y devotos, o pasajes de libros de éxito, como La Celestina o los libros de caballerías.


Esa diversidad propició que el romancero perdurase y se haya mantenido vivo prácticamente hasta la actualidad, vinculado a usos y prácticas sociales: como entretenimiento, como acompañamiento de danzas y de labores agrícolas o artesanales, como oración o vinculado a celebraciones del ciclo vital o a festividades religiosas, como reflexión moral sobre conductas individuales o sobre problemas sociales y familiares, como acompañamiento de juegos infantiles.


Aun hoy, todos sabemos algún romance. ¿Quién no ha cantado «Estaba el señor don Gato» o «¿Dónde vas, Alfonso XII, dónde vas, triste de ti?» como canciones infantiles, o «La Virgen va caminando caminito de Belén» como canto navideño? Aunque no fuésemos conscientes de ello, estábamos cantando romances.
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ROMANCES DE TEMA ÉPICO


Los romances que desarrollan temas de la épica nacional hispánica suelen agruparse en varios ciclos, normalmente según el héroe protagonista (Fernán González, Bernardo del Carpio, el Cid) o el asunto principal (el conflicto entre familias nobles que causó la desastrada muerte de los infantes de Salas, el cerco de Zamora).


Se relacionan con antiguos ciclos o poemas épicos, bien sea directamente (por derivar de refundiciones tardías de esos poemas, como parece el caso de los infantes de Salas o de algunos del Cid), bien de forma indirecta, al haberse versificado en metro de romance leyendas épicas a partir de las crónicas (caso de varios romances que tienen como protagonistas al Cid o a Bernardo del Carpio).


ROMANCES DE LOS INFANTES DE SALAS


Los romances de los infantes de Salas (o de Lara, según fuentes más tardías) recogen episodios de una leyenda castellana muy antigua, supuestamente referida a sucesos ocurridos en el siglo x, aunque probablemente se recreó en distintas fases, añadiendo y modificando elementos, hasta el siglo xiii.


En su difusión se entrecruzan, además, los intereses de linajes nobiliarios: la rivalidad entre los señoríos de Salas y de Lara (ambos en la actual provincia de Burgos); la actividad propagandística castellana del monasterio de San Pedro de Arlanza, donde se gestó el Poema de Fernán González, que probablemente fue fundado por los señores de Lara; y, ya en el siglo xv, los intereses del linaje de los Manrique de Lara, que incorporaron la leyenda antigua a su relato genealógico, promoviendo su difusión a través de romances.


Menéndez Pidal intentó reconstruir, a partir de varias crónicas (sobre todo, la Primera Crónica General y la Crónica de 1344), lo que debía de ser un poema épico primitivo, hoy perdido, sobre los infantes de Salas, del cual pudo haber dos versiones distintas y del que solo se habrían conservado unos quinientos versos prosificados en las crónicas.


José Manuel Pedrosa, sin embargo, considera que probablemente nunca existió un cantar épico extenso y unitario sobre el tema, sino que la tradición arcaica de la leyenda de los Siete Infantes pudo constituirse fragmentariamente, a lo largo de varios siglos, con textos de distintos tipos: cuentos y leyendas en prosa (y quizás con inserciones en verso), similares a algunos que han pervivido en la tradición oral moderna; romances anteriores a las crónicas medievales; crónicas que prosifican esos romances; y, por fin, los romances juglarescos que se difundieron a través de la imprenta; en todo ese conjunto de textos se habrían integrado motivos folklóricos, fórmulas procedentes de canciones líricas y elementos paremiológicos. François Delpech, por su parte, ha señalado los paralelos entre la leyenda de los infantes de Salas y algunos ciclos épicos franceses, como Aymeri de Narbona o los Quatre fils Aymon.


En cualquier caso, la historia contada en las crónicas y los romances se refiere a sucesos de los años sesenta y setenta del siglo x, cuando el conde de Castilla era Garci Fernández, el califa de Córdoba era Alhakén II y los reinos cristianos estaban bajo la hegemonía del poderoso califato de Córdoba, con el cual tenían alternativamente escaramuzas bélicas y tr atos diplomáticos.


En ese marco se desarrollan las luchas entre dos familias, emparentadas entre sí, de dos señoríos situados en la cuenca del río Arlanza: los de Salas, que en las crónicas aparecen como una nobleza rural, representada por Gonzalo Gustioz, su esposa doña Sancha y sus siete hijos, los infantes de Salas; y los de Lara, familia noble cercana a la corte condal castellana, compuesta por el hermano de doña Sancha, Ruy Velázquez (llamado también Rodrigo Velázquez o Rodrigo de Lara) y su esposa doña Lambra (prima del conde de Castilla). Una serie de enfrentamientos y agravios mutuos acaban con la muerte de los siete hijos de Gonzalo Gustioz en una emboscada de los musulmanes, a la que son llevados a traición por su tío Rodrigo Velázquez; posteriormente, Mudarra, hijo bastardo de Gonzalo Gustioz con una mujer musulmana, venga la traición y la muerte de sus hermanastros, los infantes de Salas.


1. las bodas de doña lambra


Ya se salen de Castilla castellanos con gran saña;


2  van a desterrar los moros a la vieja Calatrava.


Derribaron tres pedazos por partes de Guadiana;


4  por el uno salen moros que ningún vagar se daban:


por unas sierras arriba grandes alaridos daban


6  renegando de Mahoma y de su secta malvada.


¡Cuán bien pelea Rodrigo de una lanza y adarga!


8  Ganó un escaño tornido con una tienda romana;


al conde Fernán González se la envía presentada,


10  que le trate casamiento con la linda doña Lambra.


Concertadas son las bodas, ay Dios, en hora menguada,


12  a doña Lambra la linda con don Rodrigo de Lara.


En bodas y tornabodas se pasan siete semanas;


14  las bodas fueron muy buenas y las tornabodas malas;


las bodas fueron en Burgos, las tornabodas en Salas.


16  Tanta viene de la gente no caben en las posadas


y faltaban por venir los siete infantes de Lara.


18  Helos, helos, por do asoman con su compañía honrada;


sálelos a recebir la su madre doña Sancha:


20  —Bien vengades, los mis hijos, buena sea vuestra llegada;


allá iréis a posar, hijos, a barrios de Cantarranas;


22  hallaréis las mesas puestas, viandas aparejadas


y después que hayáis comido ninguno salga a la plaza


24  porque son las gentes muchas, siempre trabareis palabras.—


Doña Lambra con fantasía grandes tablados armara.


26  Allí salió un caballero de los de Córdoba la llana


caballero en un caballo y en la su mano una vara.


28  Arremete su caballo, al tablado la tirara


diciendo: —Amad, señoras, cada cual como es amada;


30  que más vale un caballero de los de Córdoba la llana


más vale que cuatro ni cinco de los de la flor de Lara.—


32  Doña Lambra que lo oyera dello mucho se holgara:


—Oh, maldita sea la dama que su cuerpo te negaba.


34  Que si yo casada no fuera el mío yo te entregara.—


Allí habló doña Sancha, esta respuesta le daba:


36  —Calléis, Alambra, calléis, no digáis tales palabras,


que si lo saben mis hijos habrá grandes barragadas.


38  —Callad vos, que a vos os cumple, que tenéis por qué callar,


que paristes siete hijos como puerca en cenegal.—


40  Oído lo ha un caballero que es ayo de los infantes;


llorando de los sus ojos con gran angustia y pesar


42  se fue para los palacios do los infantes estaban.


Unos juegan a los dados, otros las tablas jugaban,


44  si no fuera Gonzalillo que arrimado se estaba;


cuando le vido llorar una pregunta le daba;


46        comenzole a preguntar:


—¿Qué es aquesto, el ayo mío? ¿Quién vos quisiera enojar?


48  Quien a vos os hizo enojo cúmplele de se guardar.—


Metiéranse en una sala, todo se lo fue a contar.


50  Manda ensillar su caballo, empiézase de armar,


después que estuvo armado apriesa fue a cabalgar.


52  Sálese de los palacios y vase para la plaza;


en llegando a los tablados pedido había una vara;


54  arremetió su caballo, al tablado la tiraba


diciendo: —Amad, lindas damas, cada cual como es amada,


56  que más vale un caballero de los de la flor de Lara


que veinte ni treinta hombres de los de Córdoba la llana.—


58  Doña Lambra que esto oyera de sus cabellos tiraba;


llorando de los sus ojos se saliera de la plaza.


60  Fuérase a los palacios donde don Rodrigo estaba;


en entrando por las puertas estas querellas le daba:


62  —Quéjome de vos, don Rodrigo, que me puedo bien quejar.


Los hijos de vuestra hermana mal abaldonado me han:


64  que me cortarían las haldas por vergonzoso lugar,


me pornían rueca en cinta y me la harían hilar


66  y dicen si algo les digo que luego me harían matar.


Si desto no me dais venganza, mora me quiero tornar:


68  a ese moro Almanzor me iré a querellar.


—Calledes vos, mi señora, no queráis hablar lo tal,


70  que una tela tengo urdida, otra entiendo de ordenar


que nascidos y por nascer tuviesen bien qué contar.—


72  Fuese para los palacios donde el buen conde está;


en entrando por las puertas estas palabras fue a hablar:


74  —Si matásemos, buen conde, los hijos de nuestra hermana


mandaréis a Castilla vieja y aun los barrios de Salas


76  donde hablaremos nosotros y valdrán nuestras personas.—


 Cuando aquesto oyó el buen conde comenzose a santiguar:


78  —Eso que dices, Rodrigo, díceslo por me tentar,


que quiero más los infantes que los ojos de mi faz


80  que muy buenos fueron ellos en aquella de Cascajar,


que si por ellos no fuera no volviéramos acá.—


82  Cuando aquello oyó Rodrigo luego fuera a cabalgar.


Encontrado ha con Gregorio, el su honrado capellán,


84  que por fuerza, que por grado, en una iglesia lo hizo entrar;


tomárale una jura sobre un libro misal:


86  que lo que allí le dijese que nadie no lo sabrá.


Después que hubo jurado, papel y tinta le da.


88  Escribieron una carta de poco bien y mucho mal


 a ese rey Almanzor con traición y falsedad:


90  que le envíe siete reyes a campos de Palomar


 y aquese moro Aliarde venga por su capitán.


92  —Que los siete infantes de Lara te los quiero empresentar.—


En escribiendo la carta la hizo luego llevar.


94  Fuérase luego el conde do los infantes están;


sentados son a la mesa, comenzaban a yantar:


96  —Norabuena estéis, sobrinos. —Vos, tío, muy bien vengáis.


—Oídme ahora, sobrinos, lo que os quiero contar:


98  concertado he con los moros, vuestro padre nos han de dar.


Salgamos a recebirlo a campos de Palomar


100  solos y sin armadura, armas no hemos de llevar.—


Respondiera Gonzalillo, el menor y fue a hablar:


102  —Tengo ya hecha la jura sobre un libro misal


que en bodas ni tornabodas mis armas no he de dejar


104  y para hablar con moros bien menester nos serán,


que con cristiano ninguno nunca tienen lealtad.


106  —Pues yo voy, los mis sobrinos, y allá os quiero esperar.—


En las sierras de Altamira que dicen de Arabiana


108  aguardaba don Rodrigo a los hijos de su hermana.


No se tardan los infantes, el traidor mal se quejaba;


110  está haciendo la jura sobre la cruz de la espada


que al que detiene los infantes él le sacaría el alma.


112  Deteníalos Nuño Salido, que buen consejo les daba;


ya todos aconsejados con ellos él caminaba.


114  Con ellos va la su madre, la su madre doña Sancha;


llegó con ellos la madre una muy larga jornada,


116  partiéronse los infantes donde su tío esperaba,


partiose Nuño Salido a los agüeros buscar;


118  después que vio los agüeros comenzó luego a hablar:


—Yo salí con los infantes, salimos por nuestro mal;


120  siete celadas de moros aguardándonos están.—


Así allegó a la peña do los infantes están,


122  tomáralos a su lado, empezoles de hablar:


—Por Dios os ruego, señores, que me queráis escuchar:


124  que ninguno pase el río ni allá quiera pasar,


que aquel que allá pasare a Salas no volverá.—


126  Allí hablara Gonzalo con ánimo singular;


era menor en los días y muy fuerte en pelear:


128  —No digáis eso, mi ayo, que allá hemos de llegar.—


Dio de espuelas al caballo, el río fuera a pasar;


130  los hermanos que lo vieron hicieron otro que tal.


Los moros estaban cerca, sálenlos a saltear;


132  los infantes que lo vieron empiezan a guerrear,


mas la morisma era tanta que no les daban lugar.


134  Uno a uno, dos a dos, degollado se los han.


Con la empresa que tenían para Córdoba se van;


136  las alegrías que hacen gran cosa era de mirar.


Alicante con placer a su tío fue a hablar:


138  —Norabuena estéis, mi tío. —Mi sobrino, bien vengáis.


¿Cómo os ha ido, sobrino, con las guerrillas de allá?


140  —Guerras os parescerían, que no guerrillas de allá.


Por siete cabezas que traigo mil me quedaron allá.—


142  Tomara el rey las cabezas, al padre las fue a enviar;


está haciendo la jura por su corona real


144  si el viejo no las conosce de hacerlo luego matar


y si él las conoscía le haría luego soltar.


146  Toma el viejo las cabezas, empezara de llorar;


estas palabras diciendo empezara de hablar:


148  —No os culpo yo a vosotros, que érades de poca edad,


 mas culpo a Nuño Salido que no os supo guardar.


2. LAS QUEJAS DE DOÑA LAMBRA


—Yo me estaba en Barbadillo, en esa mi heredad;


2  mal me quieren en Castilla los que me habían de aguardar.


Los hijos de doña Sancha mal amenazado me han


4  que me cortarían las faldas por vergonzoso lugar


y cebarían sus halcones dentro de mi palomar


6  y me forzarían mis damas casadas y por casar;


matáronme un cocinero so faldas del mi brial.


8  Si desto no me vengáis yo mora me iré a tornar.—


Allí habló don Rodrigo, bien oiréis lo que dirá:


10  —Calledes, la mi señora, vos no digades atal.


De los infantes de Salas yo vos pienso de vengar;


12  telilla les tengo ordida, bien gela cuido tramar,


que nascidos y por nascer dello tengan qué contar.


3. LLANTO DE GONZALO GUSTIOZ


Pártese el moro Alicante víspera de sant Cebrián,


2  ocho cabezas llevaba todas de hombres de alta sangre.


Sábelo el rey Almanzor, a recibir se lo sale,


4  aunque perdió muchos moros piensa en esto bien ganare.


Manda hacer un tablado para mejor las mirare,


6  mandó traer un cristiano que estaba en captividade;


como ante sí lo trujeron empezole de hablare;


8  díjole: —Gonzalo Gustos, mira quién conoscerás,


que lidiaron mis poderes en el campo de Almenare.—


10  Sacaron ocho cabezas, todas son de gran linaje.


Respondió Gonzalos Gustos: —Presto os diré la verdade.—


12  E limpiándoles la sangre asaz se fuera a turbar;


dijo llorando agramente: —¡Conózcolas, por mi mal!


14  La una es de mi carillo, las otras me duelen más:


de los infantes de Lara son, mis hijos naturales.—


16  Así razona con ellos como si vivos hablasen:


—Dios os salve, el mi compadre, el mi amigo leal,


18  ¿adónde son los mis hijos que yo os quise encomendar?


Muerto sois como buen hombre, como hombre de fiar.—


20  Tomara otra cabeza del hijo mayor de edad:


—Sálveos Dios, Diego González, hombre de muy gran bondad,


22  del conde Fernán González alférez el principal;


a vos amaba yo mucho, que me habíades de heredar.—


24  Alimpiándola con lágrimas volviérala a su lugar


y toma la del segundo, Martín Gómez que llamaban:


26  —Dios os perdone, el mi hijo, hijo que mucho preciaba;


jugador era de tablas el mejor de toda España,


28  mesurado caballero, muy buen hablador en plaza.—


Y dejándola llorando la del tercero tomaba:


30  —Hijo Suero Gustos, todo el mundo os estimaba,


el rey os tuviera en mucho solo para la su caza;


32  gran caballero esforzado, muy buen bracero a ventaja.


Ruy Gómez, vuestro tío, estas bodas ordenara.—


34  Y tomando la del cuarto lasamente la miraba:


—¡Oh, hijo Fernán González, nombre del mejor de España,


36  del buen conde de Castilla, aquel que vos baptizara!


Matador de puerco espín, amigo de gran compaña,


38  nunca con gente de poco os viera en alianza.—


Tomó la de Ruy Gómez, de corazón la abrazaba:


40  —¡Hijo mío, hijo mío, quién como vos se hallara!


Nunca le oyeran mentira, nunca, por oro ni plata;


42  animoso, buen guerrero, muy gran feridor de espada


que a quien dábades de lleno tullido o muerto quedaba.—


44  Tomando la del menor el dolor se le doblara:


—Hijo Gonzalo González, los ojos de doña Sancha.


46  ¿Qué nuevas irán a ella que a vos más que a todos ama?


Tan apuesto de persona, decidor bueno entre damas,


48  repartidor en su haber, avantajado en la lanza.


Mejor fuera la mi muerte que ver tan triste jornada.—


50  Al duelo que el viejo hace toda Córdoba lloraba.


El rey Almanzor cuidoso consigo se lo llevaba


52  y mandó a una morica lo sirviese muy de gana.


Esta le torna en prisiones y con amor le curaba;


54  hermana era del rey, doncella moza y lozana.


Con esta Gonzalo Gustos vino a perder su saña,


56  que della le nació un hijo que a los hermanos vengara.


4. VENGANZA DE MUDARRA


A cazar va don Rodrigo y aun don Rodrigo de Lara;


2  con la gran siesta que hace arrimado se ha a una haya


maldiciendo a Mudarrillo, hijo de la renegada,


4  que si a las manos le hubiese que le sacaría el alma.


El señor estando en esto, Mudarrillo que asomaba:


6  —Dios te salve, caballero, debajo la verde haya.


—Así haga a ti, escudero, buena sea tu llegada.


8  —Dígasme tú, el caballero, cómo era la tu gracia.


—A mí dicen don Rodrigo y aun don Rodrigo de Lara,


10  cuñado de Gonzalo Gustos, hermano de doña Sancha;


por sobrinos me los hube los siete infantes de Salas.


12  Espero aquí a Mudarrillo, hijo de la renegada;


si delante lo tuviese yo le sacaría el alma.


14  —Si a ti dicen don Rodrigo y aun don Rodrigo de Lara,


a mí Mudarra González, hijo de la renegada,


16  de Gonzalo Gustos hijo y anado de doña Sancha;


por hermanos me los hube los siete infantes de Salas.


18  Tú los vendiste, traidor, en el val de Araviana;


mas si Dios a mí me ayuda aquí dejarás el alma.


20  —Espéresme, don Gonzalo, iré a tomar las mis armas.


—El espera que tú diste a los infantes de Lara.


22  Aquí morirás, traidor, enemigo de doña Sancha.


ROMANCES DEL CERCO DE ZAMORA Y DEL CID


Los tres ciclos épicos de la muerte del rey Fernando I, del cerco de Zamora y de las mocedades de Rodrigo Díaz de Vivar, el Cid, se inspiran en sucesos del siglo xi, aparecen conectados entre sí y tienen su eco en el romancero.


El primero se centra en las consecuencias de la muerte del rey Fernando I en el año 1065 y el reparto entre sus hijos de los territorios de los reinos de León, de Castilla y de Galicia que había logrado reunir bajo su corona.


El segundo refleja un aspecto de las luchas fratricidas entre los herederos de Fernando I: Urraca, señora de Zamora, se alía con su hermano Alfonso de León, lo cual motiva que Sancho, heredero de Castilla, ponga cerco a la ciudad de Zamora, ante cuyos muros es asesinado a traición.


Rodrigo Díaz de Vivar, el Cid, aparece en la épica como un joven caballero al servicio del rey Fernando y, a la muerte de este, del rey castellano Sancho II. Al ser asesinado Sancho, pasa a servir a Alfonso VI de León, quien se hace también con la corona de Castilla, no sin que antes Rodrigo Díaz le obligue a jurar en público que no ha tomado parte en la conjura para asesinar a Sancho. A partir de ahí se desarrolla un ciclo épico muy fecundo, sobre las hazañas del Cid desde su juventud hasta su madurez.


5. MUERTE DE FERNANDO I


Doliente se siente el rey, ese buen rey don Fernando;


2  los pies tiene hacia el oriente y la candela en la mano.


A su cabecera tiene arzobispos y perlados,


4  a su man derecha tiene a sus fijos todos cuatro:


los tres eran de la reina y el uno era bastardo;


6  ese que bastardo era quedaba mejor librado,


arzobispo es de Toledo, maestre de Santiago,


8  abad era en Zaragoza, de las Españas primado.


—Hijo, si yo no muriera vos fuérades Padre Santo;


10  mas con la renta que os queda vos bien podréis alcanzarlo.—


Ellos estando en aquesto entrara Urraca Fernando


12  y vuelta hacia su padre desta manera ha hablado:


6. QUEJAS DE URRACA


—Morir vos queredes, padre; san Miguel vos haya el alma.


2  Mandastes las vuestras tierras a quien se vos antojara:


a don Sancho a Castilla, Castilla la bien nombrada;


4  a don Alonso a León y a don García Vizcaya;


a mí, porque soy mujer, dejaisme desheredada.


6  Irme he yo por esas tierras como una mujer errada


y este mi cuerpo daría a quien se me antojara:


8  a los moros por dineros y a los cristianos de gracia;


de lo que ganar pudiere haré bien por la vuestra alma.—


10  Allí preguntara el rey: —¿Quién es esa que así habla?—


Respondiera el arzobispo: —Vuestra hija doña Urraca.—


12  Calledes, hija, calledes, no digades tal palabra,


que mujer que tal decía merescía ser quemada.


14  Allá en Castilla la Vieja un rincón se me olvidaba:


Zamora había por nombre, Zamora la bien cercada;


16  de una parte la cerca el Duero, de otra peña tajada,


del otro la morería, una cosa muy preciada.


18  Quien vos la tomare, hija, la mi maldición le caiga.—


Todos dicen amén, amén, sino don Sancho que calla.


20  El buen rey era muerto, Zamora ya está cercada:


de un cabo la cerca el rey, del otro el Cid la cercaba;


22  del cabo que el rey la cerca Zamora no se da nada,


del cabo que el Cid la cerca Zamora ya se tomaba.


24  Asomose doña Urraca, asomose a una ventana;


de allá de una torre mocha estas palabras hablaba:


7. URRACA Y RODRIGO


—Afuera, afuera, Rodrigo, el soberbio castellano.


2  Acordársete debría de aquel tiempo ya pasado


cuando fuiste caballero en el altar de Santiago,


4  cuando el rey fue tu padrino, tú, Rodrigo, el ahijado;


mi padre te dio las armas, mi madre te dio el caballo,


6  yo te calcé las espuelas porque fueses más honrado,


que pensé casar contigo mas no lo quiso mi pecado.


8  Casaste con Jimena Gómez, hija del conde Lozano;


con ella hubiste dineros, conmigo hubieras estado;


10  bien casaste tú, Rodrigo, muy mejor fueras casado:


dejaste hija de rey por tomar de su vasallo.


12  —Si os parece, mi señora, bien podemos desligallo.


—Mi ánima penaría si yo fuese en discrepallo.


14  —Afuera, afuera, los míos, los de a pie y de a caballo,


pues de aquella torre mocha una vira me han tirado:


16  no traía el asta de hierro, el corazón me ha pasado;


ya ningún remedio siento, sino vivir más penado.


8. LAS ALMENAS DE TORO


En las almenas de Toro, allí estaba una doncella


2  vestida de paños negros, reluciente como estrella.


Pasara el rey don Alonso, namorado se había della.


4  Dice, si es hija de rey, que se casaría con ella


y si es hija de duque serviría por manceba.


6  Allí hablara el buen Cid, estas palabras dijera:


—Vuestra hermana es, señor, vuestra hermana es aquella.


8  —Si mi hermana es —dijo el rey— fuego malo encienda en ella.


Llámenme mis ballesteros, tírenle sendas saetas


10  y aquel que la errare, que le corten la cabeza.—


Allí hablara el buen Cid, de esta suerte respondiera:


12  —Mas aquel que le tirare pase por la misma pena.


—Íos de mis tiendas, Cid, no quiero que estéis en ellas.


14  —Pláceme —respondió el Cid—, que son viejas y no nuevas;


Irme he yo para las mías que son de brocado y seda,


16  que no las gané holgando ni bebiendo en la taberna,


 ganelas en las batallas con mi lanza y mi bandera.


9. TRAICIÓN DE VELLIDO DOLFOS





—Rey don Sancho, rey don Sancho, no digas que no te aviso:


2  que de dentro de Zamora un alevoso ha salido;


llámase Vellido Dolfos, hijo de Dolfos Vellido.


4  Cuatro traiciones ha hecho y con esta serán cinco;


si gran traidor fue el padre mayor traidor es el hijo.—


6  Gritos dan en el real: a don Sancho han malherido.


Muerto le ha Vellido Dolfos, gran traición ha cometido.


8  Desque le tuviera muerto, metiose por un postigo;


por las calles de Zamora va dando voces y gritos:


10  —Tiempo era, doña Urraca, de complir lo prometido.


10. ENTIERRO DE FERNANDARIAS


Por aquel postigo viejo que nunca fuera cerrado


2  vi venir pendón bermejo con trecientos de caballo,


en medio de los trecientos vi en un monumento armado


4  y dentro del monumento viene un ataúd de palo


y dentro del ataúd venía un cuerpo finado.


6  Fernandarias ha por nombre, fijo de Arias Gonzalo.


Llorábanle cien doncellas, todas ciento hijas dalgo;


8  todas eran sus parientas en tercero y cuarto grado:


las unas le dicen primo, otras le llaman hermano,


10  las otras decían tío, otras lo llaman cuñado;


 sobre todas lo lloraba aquella Urraca Hernando


12  y cuán bien que la consuela ese viejo Arias Gonzalo:


 —¿Por qué lloráis, mis doncellas, por qué hacés tan grande llanto?


14  No lloréis así, señoras, que no es para llorarlo,


 que si un hijo me han muerto ahí me quedaban cuatro.


16  No murió por las tabernas ni a las tablas jugando,


 mas murió sobre Zamora vuestra honra resguardando.


18  Murió como caballero con sus armas peleando.—


11. DOÑA URRACA LIBERA A SU HERMANO DE PRISIÓN





Rey don Sancho, rey don Sancho, cuando en Castilla reinó


2  le salían las sus barbas y cuán poco las logró.


A pesar de los franceses los puertos de Aspa pasó;


4  siete días con sus noches en campo los aguardó


y viendo que no venían a Castilla se volvió.


6  Matara el conde de Niebla y el condado le quitó


 y a su hermano don Alonso en las cárceles lo echó


8  y después que lo echara mandó hacer un pregón:


que el que rogase por él que lo diesen por traidor.


10  No hay caballero ni dama que por él rogase, no,


 si no fuera una su hermana que al rey se lo pidió:


12  —Rey don Sancho, rey don Sancho, mi hermano y mi señor,


 cuando yo era pequeña prometístesme un don;


14  agora que soy crescida, otorgámelo, señor.


 —Pedildo vos, mi hermana, mas con una condición:


16  que no me pidáis a Burgos, a Burgos ni a León,


 ni a Valladolid la rica ni a Valencia de Aragón;


18  de todo lo otro, mi hermana, no se os negará, no.


 —Que no os pido yo a Burgos, a Burgos ni a León,


20  ni a Valladolid la rica, ni a Valencia de Aragón;


 mas pídoos a mi hermano que lo tenéis en prisión.


22  —Pláceme —dijo—, hermana; mañana os lo daré yo.


 —Vivo lo habéis de dar, vivo; vivo que no muerto, no.


24  —Mal hayas tú, mi hermana, y quien tal te aconsejó,


 que mañana de mañana, muerto te lo diera yo.


12. LA JURA DE SANTA GADEA





En santa Águeda de Burgos, do juran los hijos de algo,


2  allí toma juramento el Cid al rey castellano:


si se halló en la muerte del rey don Sancho su hermano.


4  Las juras eran muy recias, el rey no las ha otorgado.


—Villanos te maten, Alonso, villanos que no hidalgos,


6  de las Asturias de Oviedo que no sean castellanos,


si ellos son de León yo te los do por marcados;


8  caballeros vayan en yeguas, en yeguas que no en caballos;


las riendas traigan de cuerda y no con frenos dorados;


10  abarcas traigan calzadas y no zapatos con lazo;


 las piernas traigan desnudas, no calzas de fino paño;


12  trayan capas aguaderas, no capuces ni tabardos;


 con camisones de estopa, no de holanda ni labrados;


14  mátente con aguijadas, no con lanzas ni con dardos;


 con cuchillos cachicuernos, no con puñales dorados;


16  mátente por las aradas, no por caminos hollados;


 sáquente el corazón por el derecho costado


18  si no dices la verdad de lo que te es preguntado:


 si tú fuiste o consentiste en la muerte de tu hermano.—


20  Allí respondió el buen rey, bien oiréis lo que ha hablado:


 —Mucho me aprietas, Rodrigo; Rodrigo, mal me has tratado.


22  Mas hoy me tomas la jura, cras me besarás la mano.—


 Allí respondió el buen Cid como hombre muy enojado:


24  —Aqueso será, buen rey, como fuere galardonado;


 que allá en las otras tierras dan sueldo a los hijos dalgo.


26  Por besar mano de rey no me tengo por honrado;


 porque la besó mi padre me tengo por afrentado.


28  —Vete de mis tierras, Cid, mal caballero probado;


 vete, no me entres en ellas hasta un año pasado.


30  —Que me place —dijo el Cid—, que me place de buen grado


 por ser la primera cosa que mandas en tu reinado.


32  Tú me destierras por uno, yo me destierro por cuatro.—


 Ya se partía el buen Cid de Vivar, esos palacios;


34  las puertas deja cerradas, los alamudes echados,


 las cadenas deja llenas de pondencos y de galgos;


36  con él lleva sus halcones, los pollos y los mudados;


 con él van cien caballeros, todos eran hijos de algo,


38  los unos iban a mula y los otros a caballo.


 Por una ribera arriba al Cid van acompañando;


40  acompañándolo iban mientras él iba cazando.


13. JIMENA PIDE JUSTICIA


Día era de los Reyes, día era señalado,


2  cuando dueñas y doncellas al rey piden aguinaldo;


si no es Jimena Gómez, hija del conde Lozano


4  que puesta delante el rey desta manera ha hablado:


—Con mancilla vivo, rey, con ella vive mi madre;


6  cada día que amanece veo quien mató a mi padre


caballero en un caballo y en su mano un gavilán,


8  otra vez con un halcón que trae para cazar.


Por me hacer más enojo cébalo en mi palomar,


10  con sangre de mis palomas ensangrentó mi brial.


Enviéselo a decir, enviome a amenazar


12  que me cortara mis haldas por vergonzoso lugar,


me forzara mis doncellas casadas y por casar,


14  matárame un pajecico so haldas de mi brial.


Rey que no hace justicia no debía de reinar,


16  ni cabalgar en caballo ni espuela de oro calzar


ni comer pan a manteles ni con la reina holgar


18  ni oír misa en sagrado porque no merece más.—


El rey, de que aquesto oyera, comenzara de hablar:


20  —Oh, válame Dios del cielo, quiérame Dios consejar.


Si yo prendo o mato al Cid mis cortes se volverán


22  y si no hago justicia mi alma lo pagará.


—Tente las tus cortes, rey, no te las revuelva nadie;


24  al Cid que mató a mi padre dámelo tú por igual,


que quien tanto mal me hizo sé que algún bien me hará.—


26  Entonces dijera el rey, bien oiréis lo que dirá:


—Siempre lo oí decir y agora veo que es verdad:


28  que el seso de las mujeres que no era natural;


hasta aquí pidió justicia, ya quiere con él casar.


30  Yo lo haré de buen grado, de muy buena voluntad;


mandarle quiero una carta, mandarle quiero llamare.—


32  Las palabras no son dichas, la carta camino vae;


mensajero que la lleva dado la había a su padre.


34  —Malas mañas habéis, conde, no vos las puedo quitare,


que cartas que el rey vos manda no me las queréis mostrare.


36  —No era nada, mi hijo, sino que vades alláe.


Quedavos aquí, hijo, yo iré en vuestro lugare.


38  —Nunca Dios atal quisiese ni santa María lo mande,


sino que adonde vos fuéredes que vaya yo delante.


14. CABALGA DIEGO LAÍNEZ


Cabalga Diego Laínez al buen rey besar la mano;


2  consigo se los llevaba los trecientos hijos dalgo,


Entre ellos iba Rodrigo el soberbio castellano.


4  Todos cabalgan a mula, solo Rodrigo a caballo;


todos visten oro y seda, Rodrigo va bien armado;


6  todos espadas ceñidas, Rodrigo estoque dorado;


todos con sendas varicas, Rodrigo lanza en la mano;


8  todos guantes olorosos, Rodrigo guante mallado;


todos sombreros muy ricos, Rodrigo casco afilado


10  y encima del casco lleva un bonete colorado.


Andando por su camino unos con otros hablando


12  allegados son a Burgos, con el rey se han encontrado.


Los que vienen con el rey entre sí van razonando,


14  unos lo dicen de quedo, otros lo van preguntando:


—Aquí viene entre esta gente quien mató al conde Lozano.—


16  Como lo oyera Rodrigo en hito los ha mirado;


con alta y soberbia voz desta manera ha hablado:


18  —Si hay alguno entre vosotros su pariente o adeudado


que le pese de su muerte, salga luego a demandallo;


20  yo se lo defenderé, quier a pie quier a caballo.—


Todos responden a una: —Demándelo su pecado.—


22  Todos se apearon juntos para al rey besar la mano;


Rodrigo se quedó solo encima de su caballo.


24  Entonces habló su padre, bien oiréis lo que ha hablado:


—Apeáos vos, mi hijo, besaréis al rey la mano


26  porque él es vuestro señor, vos, hijo, sois su vasallo.—


Desque Rodrigo esto oyó sintiose más agraviado;


28  las palabras que responde son de hombre muy enojado:


—Si otro me lo dijera ya me lo oviera pagado;


30  mas por mandarlo vos, padre, yo lo haré de buen grado.—


Ya se apeaba Rodrigo para al rey besar la mano;


32  al hincar de la rodilla el estoque se ha arrancado.


Espantose desto el rey y dijo como turbado:


34  —Quítate, Rodrigo, allá; quítateme allá, diablo,


que tienes el gesto de hombre y los hechos de león bravo.—


36  Como Rodrigo esto oyó apriesa pide el caballo;


con una voz alterada contra el rey así ha hablado:


38  —Por besar mano de rey no me tengo por honrado,


porque la besó mi padre me tengo por afrentado.—


40  En diciendo estas palabras salido se ha del palacio.


Consigo se los tornaba los trecientos hijos dalgo;


42  si bien vinieron vestidos volvieron mejor armados


y si vinieron en mulas todos vuelven en caballos.


15. EL DESTIERRO DEL CID


 —¿Ande habéis estado, el Sidi, que en corte no habéis entrado?


2  La barba traéis velluda, el cabello ciezo y cano.


—Yo he estado en las batallas con los moros guerreando.


4  —Viñas y castillos, el Sidi, me han dicho que habéis ganado;


 partirlas con el conde Alarcos que aunque es pobre es buen fidalgo.


6  —Partirlas vos, mi señor rey, que lo habéis heredado,


que los que yo me tenía sangre real me han costado;


8  sangre de condes y duques, señores de grande estado.


Por no besar tu rodilla me tenían menospreciado;


10  mi padre te las besaba, le tenías encharzado.


Si como estaba yo en diez años tuviera yo quince años


12  la cabeza entre los hombros al suelo te la hubiera echado.—


Unos miran a los otros, nadie que fuera osado


14  si no era el conde Alarcos que por su mal le ha buscado.


Sacó espada de su cinto y al pie del rey la ha echado.


16  —Aína, mis caballeros, 


desterradme a este Sidi de mis tierras por un año.


18  —Si me destierras por un año yo me destierro por cuatro.


Irme he de tus tierras brutas de bárbaro y soldado,


20  irme he yo a las de mi padre de duque y de fidalgo;


irme he de tus tierras brutas, brutas y de malos paños,


22  irme he yo a las de mi padre de sedas y de brocados.


Trescientas tiendas que tenía todas a mí me han dado;


24  la más chiquita de ellas tiene el Cristo retratado,


en la cabeza del Cristo hay un rubí esmerado


26  que si la aprecian los moros vale más que tu reinado.


—Aína, mis caballeros; aína, mis hijos de algo:


28  que un hombre tan valiente no salga de mi reinado.


16. EL CID PIDE PARIAS AL MORO


texto a


Por el val de las Estacas pasó el Cid a mediodía


2  en su caballo Babieca, ¡oh, qué bien que parecía!


El rey moro que lo supo a recibirle salía;


4  dijo: —Bien vengas, el Cid; buena sea tu venida,


que si quieres ganar sueldo muy bueno te lo daría


6  o si vienes por mujer darte he una hermana mía.


—Que no quiero vuestro sueldo ni de nadie lo querría;


8  que ni vengo por mujer, que viva tengo la mía.


Vengo a que pagues las parias que tú debes a Castilla.


10  —No te las daré yo, el buen Cid; Cid, yo no te las daría.


Si mi padre las pagó, hizo lo que no debía.


12  —Si por bien no me las das, yo por mal las tomaría.


—No lo harás así, buen Cid, que yo buena lanza había.


14  —En cuanto a eso, rey moro, creo que nada te debía,


que si buena lanza tienes por buena tengo la mía;


16  mas da sus parias al rey, a ese buen rey de Castilla.


 —Por ser vos su mensajero de buen grado las daría.


texto b


 Verde montaña florida,


 el verte me da alegría.


 


Por las vegas de Granada iba el Cid al mediodía


2  con su caballo Babieco que al par que el viento corría


y doscientos caballeros que lleva en su compañía.


4  Iban contando hazañas para llevar alegría,


iban contando hazañas cadi cual de sus amigas:


6  unos las dejan preñadas, otros las dejan paridas


y otros las dejan doncellas, ambas del amor rendidas.


8  —Ya que todos hais contado —respondió el Cid enseguida—,


ya que todos hais contado contaré yo de la mía.—


10  Metió la mano en su seno y sacó la Virgen María:


—Cata ya aquí la que yo amo de noche y también de día,


12  siempre la tengo conmigo y la llevo en mi compañía.—


El rey que lo está mirando de un mirador que tenía:


14  —Bien venido seas, Cid, buena sea tu venida.


Si venís a ganar sueldo, doblado te lo daría;


16  si venís a tornear moros, seráis señor en Turquía;


si vos venís a casar, casaréis con hija mía.


18  —Yo no vengo a ganar sueldo, no lo he ganado en la vida,


y tampoco a tornear moros que mejor ley es la mía;


20  tampoco vengo a casarme, que mi Filumena es viva:


vengo a llevar unas parias de mi tío el rey en Castilla.


22  —Esas no las llevas, Cid, que él a mí me las debía.


—O las ha de llevar, perro, o te ha de quitar la vida.


24  —Habla poco a poco, el Cid, mansito y con cortesía,


que quizás hay en mis cortes quien vuelva por la honra mía.—


26  El Cid llevaba una espada que ciento seis palmos tenía;


cada vez que la bandeaba hierro con hierros hería,


28  cada vez que la bandeaba temblaba la morería:


de tres en tres los mataba, de seis en seis los enjila.


30  —Vuelta, vuelta, mi caballo y mi lanza clavellina,


que si vas ensangrentada yo te lavaré en Castilla,


32  que mi mujer es curiosa y mi hija doña Elvira


 y si así no lo hicieran yo les quitaré la vida.


17. búcar sobre valencia


texto a


Helo, helo, por do viene el moro por la calzada,


2  caballero a la jineta encima una yegua baya;


borceguíes marroquíes y espuela de oro calzada,


4  una adarga ante los pechos y en su mano una zagaya.


Mirando estaba Valencia cómo está tan bien cercada.


6  —Oh, Valencia, oh, Valencia, de mal fuego seas quemada.


Primero fuiste de moros que de cristianos ganada;


8  si la lanza no me miente a moros serás tornada.


Aquel perro de aquel Cid prenderelo por la barba,


10  su mujer doña Jimena será de mí captivada,


su hija Urraca Hernando será mi enamorada,


12  después de yo harto della la entregaré a mi compaña.—


El buen Cid no está tan lejos, que todo bien lo escuchaba.


14  —Venid vos acá, mi hija, mi hija doña Urraca.


Dejad las ropas continas y vestid ropas de Pascua,


16  aquel moro hi de perro detenémelo en palabras


mientras yo ensillo a Babieca y me ciño la mi espada.—


18  La doncella muy hermosa se paró a una ventana;


el moro, desque la vido, desta suerte le hablara:


20  —Alá te guarde, señora, mi señora doña Urraca.


—Así haga a vos, señor, buena sea vuestra llegada.


22  Siete años ha, rey, siete que soy vuestra enamorada.


—Otros tantos ha, señora, que os tengo dentro en mi alma.—


24  Ellos estando en aquesto el buen Cid que asomaba.


—Adiós, adiós, mi señora, la mi linda enamorada,


26  que del caballo Babieca yo bien oigo la patada.—


Do la yegua pone el pie Babieca pone la pata;


28  allí hablara el caballo, bien oiréis lo que hablaba:


—Reventar debía la madre que a su hijo no esperaba.—


30  Siete vueltas la rodea alderredor de una jara;


la yegua, que era ligera, muy adelante pasaba


32  fasta llegar cabe un río adonde una barca estaba.


El moro, desque la vido, con ella bien se holgaba.


34  Grandes gritos da al barquero que le allegase la barca;


el barquero es diligente, túvosela aparejada.


36  Embarcó muy presto en ella, que no se detuvo nada.


Estando el moro embarcado el buen Cid que llegó al agua


38  y por ver al moro en salvo de tristeza reventaba,


mas con la furia que tiene una lanza le arrojaba,


40  y dijo: —Recoged, mi yerno, arrecogedme esa lanza,


que quizá tiempo verná que os será bien demandada.


texto b


On s’estava lo rei turc a la ciutat de Granada


2  passejant-se per defora, que per dedins no gosava;


està mirando València com està tan ben parada.


4 —O València, o València, mal fuego que t’hagués cremada!


algun tiempo eres de moros i els cristians t’han guanyada.


6 No en passarà molt tiempo a moros seràs tornada!


La filla doña Isabel de mi serà enamorada;


8 també la seva muller de casa serà criada,


i an el picarón del rei quatre bales seran dades.—


10 El rei s’està a l’oïdor qui tot això s’ho escoltava;


 ja se’n va a trobar l’infanta allí a la cuadra que estava.


12 —Mi infanta, mi infanta, favor me’n faràs ara:


 despulla’t aquesta roba i vesteix-te les de gala;


14 quan el rei turc passarà li’n diràs quatre paraules;


 les paraules siguin poques, d’amor ne siguen tocades.—


16 En cordant-se la cotilla, el rei moro ja passava.


 Treu el cap a la finestra i li diu estas paraules:


18 —Qui és aquest cavaller que jo veure desitjava?


 —Qui és aquesta senyora que de mi passa cuidado?


20 —Soy hija dona Isabel, la hija del rey d’Espanya,


 que si no era per temor, me llançaria a sos braços.


22 —Ja s’hi puede ben llançar, la tomaré con mi capa;


 si a pes de braços no basta, la pararé amb ma capa;


24 —Cavaller, si vol pujar, l’escala iré ensenyar-li.


 —No pot ser, la linda infanta, que no hi seria fiado.


26 —Que ja puede ben pujar, ahora no hi ha mi padre,


 que si mi padre hi era jo no eixiria en ventana;


28 cavaller, si vol pujar, l’escalera iré ensenyar-li.—


 S’en prenen mano per mano l’escalera van pujando;


30 quan son a media escalera, sent gran ruido a palacio:


 —No me’n diria, l’infanta, que ruido de palacio?


32 —Això son els patges del rei que proven una sirvana.—


 Al capdemunt de l’escala ja se’n veu pres i lligado.


34 —Ai traïdora de l’infanta, com me n’ha ben enganyado!


 No me’n diria, l’infanta, quina sentència tenc dada?


36 —La sentència que té dada, cremat al mig de la plaça


 i la cendra que farà per lo vent serà esventada.


18. TRES CORTES ARMARA EL REY


Tres cortes armara el rey, todas tres a una sazón:


2  las unas armara en Burgos, las otras armó en León,


las otras armó en Toledo donde los hidalgos son,


4  para cumplir de justicia al chico con el mayor.


Treinta días da de plazo, treinta días que más no


6  y el que a la postre viniese que lo diesen por traidor.


Veinte nueve son pasados, los condes llegados son;


8  treinta días son pasados y el buen Cid no viene, non.


Allí hablaran los condes: —Señor, daldo por traidor.—


10  Respondiérales el rey: —Eso non faría, non,


Que el buen Cid es caballero de batallas vencedor


12  pues que en todas las mis cortes no lo había otro mejor.—


Ellos en aquesto estando, el buen Cid que asomó


14  con trecientos caballeros, todos hijos dalgo son;


todos vestidos de un paño, de un paño y de una color


16  si no fuera el buen Cid que traía un albornoz;


el albornoz era blanco, parecía un emperador;


18  capacete en la cabeza que relumbra como el sol.


—Manténgavos Dios, el rey, y a vosotros sálveos Dios,


20  que no hablo yo a los condes que mis enemigos son.—


Allí dijeron los condes, hablaron esta razón:


22  —Nos somos hijos de reyes, sobrinos de emperador;


merescimos ser casados con hijas de un labrador.—


24  Allí hablara el buen Cid, bien oiréis lo que habló:


—Convidáraos yo a comer, buen rey, tomásteslo vos


26  y al alzar de los manteles dijístesme esta razón:


que casase yo a mis hijas con los condes de Carrión;


28  diéraos yo en respuesta:


«preguntar lo he yo a su madre, la madre que las parió;


30  preguntar lo he yo a su ayo, al ayo que las crió».


Dijérame a mí el ayo: «Buen Cid, no lo hagáis, no,


32  que los condes son muy pobres y tienen gran presunción». 


Por no deshacer vuestra palabra, buen rey, hiciéralo yo.


34  Treinta días duraron las bodas, que no quisieron más, no;


cien cabezas matara de mi ganado mayor,


36  de gallinas y capones, buen rey, no os lo cuento, no.


ROMANCES DE BERNARDO DEL CARPIO


Bernardo del Carpio es un héroe mítico, cuya invención parece no tener ninguna base histórica. Según Menéndez Pidal, habría surgido su leyenda hacia el siglo xii, por el deseo de contrarrestar con un héroe nacional castellano las hazañas de los héroes épicos franceses, bien conocidas ya por entonces en la península ibérica.


Hay varias versiones de la leyenda en distintas fuentes historiográficas desde el siglo xiii, como el Chronicon Mundi de Lucas de Tuy, el Tudense; De rebus hispaniae, de Rodrigo Jiménez de Rada, el Toledano; o las diversas redacciones de la Estoria de España (Primera Crónica General) impulsada por el rey Alfonso X de Castilla. Los relatos cronísticos, aunque difieran entre sí, presentan siempre a Bernardo como hijo ilegítimo de sangre real y vencedor de los franceses en la batalla de Roncesvalles.


El relato que más éxito tuvo y que se refleja en el romancero lo hace hijo de Jimena, hermana de Alfonso II de Asturias, el Casto (791-842), y del conde don Sancho Díaz de Saldaña; al saber de sus amores y del nacimiento del bastardo, Alfonso hace encerrar a Jimena en un convento y mete al conde en prisión, jurando no sacarlo de allí nunca más. Ya crecido, Bernardo trata de ganar la libertad de su padre como pago a sus servicios al rey pero, al no obtenerla, se rebela, construye el castillo del Carpio y guerrea contra el monarca. Finalmente obtiene del rey la promesa de que liberará a su padre a cambio de entregar el Carpio. Pero mientras tanto, el conde de Saldaña ha muerto en prisión y, para cumplir su promesa, Alfonso se lo presenta a Bernardo embalsamado y montado a caballo o entronizado como si estuviera vivo.


19. NACIMIENTO DE BERNARDO DEL CARPIO


texto a


En los reinos de León el casto Alfonso reinaba;


2  hermosa hermana tenía, doña Jimena se llama.


Enamorárase de ella ese conde de Saldaña,


4  mas no vivía engañado porque la infanta lo amaba.


Muchas veces fueron juntos que nadie lo sospechaba,


6  de las veces que se vieron la infanta quedó preñada.


La infanta parió a Bernaldo y luego monja se entraba;


8  mandó el rey prender al conde y ponerle muy gran guarda.


texto b


Mañanita era mañana al tiempo que alboreaba,


2  gran fiesta hacen los moros por la valla de Granada;


aquel que amigas tenía allí se le acercalaba


4  y el que no la tenía procuraba de alcanzarla.


Hermana tenía el buen reye que Ximena se llamaba;


6  namorose se había de ella ese conde de Sandalia.


Un día se vieron juntos, Ximena quedó preñada;


8  el buen rey, cuando lo supo, mal castigo mandó a darla:


a él le metió en prisiones, a ella le encerró en su casa.


10  Van días y vienen días, Ximena parida estaba,


parida estaba de un hijo como la leche y la grana;


12  un día empañando al niño Ximena la desgraciada


con lágrimas de sus ojos al niño lava la cara:


14  —Ay, que nacistes, hijo, de madre tan desgraciada:


tu padre está en prisiones, tu madre está aquí encerrada.—


16  Oído lo había la reina desde su sala donde estaba:


—¿Qué tienes tú, Ximena, Ximena la mi cuñada?


18  Si te faltaran vestidos darte yo la seda y grana,


si te faltaran dineros darte yo el oro y la plata,


20  si te faltaran comidas cuantas en mis mesas estara.


—Ni me faltaban vestidos: tengo yo la seda y grana;


22  ni me faltaban dineros: tengo yo el oro y la plata;


ni me faltaban comidas: en mis mesas me sobraba.


24  Lo que quiero es a ese conde, ese conde de Sandalia.


—No te preocupes, Ximena, Ximena la mi cuñada;


26  mañana por la mañana tú estarás casada.—


Otro día en la mañana las ricas bodas se arman.


20. BERNARDO DEL CARPIO SE ENTREVISTA CON EL REY


Con cartas y mensajeros el rey al Carpio envió;


2  Bernaldo, como es discreto, de traición se receló;


las cartas echó en el suelo y al mensajero habló:


4  —Mensajero eres, amigo, no mereces culpa, no;


mas al rey que acá te envía díga[s]le tú esta razón:


6  que no lo estimo yo a él ni aun cuantos con él son,


mas por ver lo que me quiere todavía allá iré yo.—


8  Y mandó juntar los suyos, desta suerte les habló:


—Cuatrocientos sois los míos, los que comedes mi pan:


10  los ciento irán al Carpio para el Carpio guardar;


los ciento por los caminos que a nadie dejen pasar;


12  docientos iréis comigo para con el rey hablar.


Si mala me la dijere, peor se la he de tornar.—


14  Por sus jornadas contadas a la corte fue a llegar:


—Manténgavos Dios, buen rey, y a cuantos con vos están.


16  —Mal vengades vos, Bernaldo, traidor, hijo de mal padre.


Dite yo el Carpio en tenencia, tú tómaslo de heredad.


18  —Mentides, el rey, mentides, que no dices la verdad;


que si yo fuese traidor a vos os cabría en parte.


20  Acordársevos debía de aquella del encinal,


cuando gentes extranjeras allí os trataron tan mal


22  que os mataron el caballo y aun a vos querían matar.


Bernaldo como traidor d’entre ellos os fue a sacar.


24  Allí me distes el Carpio de juro y de heredad;


prometístesme a mi padre, no me guardastes verdad.


26  —Prendeldo, mis caballeros, que igualado se me ha.


—Aquí, aquí, los mis docientos, los que comedes mi pan,


28  que hoy era venido el día que honra habemos de ganar.—


El rey, de que aquesto viera, desta suerte fue a hablar:


30  —¿Qué ha sido aquesto, Bernaldo, que así enojado te has?


Lo que hombre dice de burla, ¿de veras vas a tomar?


32  Yo te do el Carpio, Bernaldo, de juro y de heredad.


—Aquestas burlas, el rey, no son burlas de burlar.


34  Llamástesme de traidor, traidor, hijo de mal padre;


el Carpio yo no lo quiero, bien lo podéis vos guardar,


36  que cuando yo lo quisiere muy bien lo sabré ganar.


21. POR LAS RIBERAS DE ARLANZA


Por las riberas de Arlanza Bernardo el Carpio cabalga


2  en un caballo morcillo enjaezado de grana,


la lanza terciada lleva y en el arzón una adarga;


4  mirábanle los de Burgos toda la gente admirada


porque no se suele armar sino a cosa señalada.


6  También le miraba el rey que está volando una garza;


decía el rey a los suyos: —Esta es una buena lanza;


8  o era Bernardo del Carpio o era Muza el de Granada.—


Estando en estas razones Bernardo el Carpio llegaba;


10  sosegando va el caballo, mas no dejara la lanza;


habló como hombre esforzado, desta suerte al rey hablaba:


12  —Bastardo me llaman, rey, siendo hijo de tu hermana;


tú y los tuyos lo dicen, que ninguno otro no osaba.


14  Cualquiera que tal ha dicho ha mentido por la barba,


que ni mi padre es traidor ni mala mujer tu hermana,


16  que cuando yo fui nacido ya mi madre era casada.


Metiste a mi padre en hierros y a mi madre en orden sacra


18  por dejar esos tus reinos a aquesos reyes de Francia;


con gascones y leoneses y con la gente asturiana


20  yo iré por su capitán o moriré en la batalla.


ROMANCES DE FERNÁN GONZÁLEZ


Los romances de Fernán González cuentan episodios de la vida de este conde castellano (hacia 923-970), al que legendariamente se atribuye haber conseguido la independencia de Castilla con respecto al reino de León. Según se narra al comienzo del Cantar de Rodrigo, fue nieto del primer conde, Nuño Rasura, y bisabuelo del primer rey de Castilla, Sancho Abarca. En todo caso, sus orígenes familiares están vinculados al señorío de Lara y, por tanto, relacionados con la leyenda de los infantes de Salas.


La leyenda de Fernán González surgió en torno al monasterio de San Pedro de Arlanza (en la actual provincia de Burgos), cuya fundación en el siglo x se atribuyó al conde castellano y a su esposa doña Sancha; en este monasterio se compuso en el siglo xiii el Poema de Fernán González, en cuaderna vía, que fue fundamental para impulsar la difusión de la leyenda.


Especial fortuna literaria tuvo el relato de la consecución de esa independencia castellana a partir de una deuda imposible de pagar. El rey Ramiro II de León se encaprichó de un caballo y un azor propiedad del conde y él accedió a vendérselos por una cantidad, con la condición de que por cada día de retraso en el pago, la deuda aumentaría en progresión geométrica. Transcurrido un tiempo, el conde se negó a acudir a las cortes de León si el rey no satisfacía su deuda. Hechas las cuentas, esta había ascendido tanto que ni con todo su reino el monarca hubiera podido pagarla. Como compensación para cancelarla, el conde pidió la independencia de Castilla.


22. INFANCIA DE FERNÁN GONZÁLEZ


En Castilla no habié rey ni menos emperador,


2  sino un infante niño y de poco valor.


Andábanlo por hurtar caballeros de Aragón;


4  hurtado le ha un carbonero de los que hacen carbón.


No le muestra a cortar leña ni menos hacer carbón:


6  muéstrale a jugar las cañas y muéstrale justador,


también le muestra a jugar los dados y las tablas muy mejor.


8  —Vámonos —dice—, mi ayo, a mis tierras de Aragón;


a mí me alzarán por rey y a vos por gobernador.


23. FERNÁN GONZÁLEZ Y EL REY


Castellanos y leoneses tienen grandes divisiones,


2  el conde Fernán González y el buen rey don Sancho Ordóñez;


sobre el partir de las tierras ahí pasan malas razones:


4  llámanse de hideputas, hijos de padres traidores,


echan mano a las espadas, derriban ricos mantones.


6  No les pueden poner treguas cuantos en la corte sone;


pónenselas dos frailes, aquesos benditos monjes:


8  el uno es tío del rey, el otro hermano del conde;


pónenlas por quince días que no pueden por más, non,


10  que se vayan a los prados que dicen de Carrión.


Si mucho madruga el rey el conde no dormía, no;


12  el conde partió de Burgos y el rey partió de León;


venido se han a juntar al vado de Carrión


14  y a la pasada del río movieron una quistión:


los del rey que pasarían y los del conde que non.


16  El rey, como era risueño, la su mula revolvió;


el conde con lozanía su caballo arremetió,


18  con el agua y el arena al buen rey él salpicó.


Allí hablara el buen rey, su gesto muy demudado:


20  —Buen conde Fernán González, mucho sois desmesurado;


si no fuera por las treguas que los monjes nos han dado


22  la cabeza de los hombros yo vos la oviera quitado,


con la sangre que os sacara yo tiñera aqueste vado.—


24  El conde le respondiera como aquel que era osado:


—Eso que decís, buen rey, veolo mal aliñado:


26  vos venís en gruesa mula, yo en ligero caballo;


vos traéis sayo de seda, yo traigo un arnés tranzado;


28  vos traéis alfanje de oro, yo traigo lanza en mi mano;


vos traéis cetro de rey, yo un venablo acerado;


30  vos con guantes olorosos, yo con los de acero claro;


vos con la gorra de fiesta, yo con un casco afinado;


32  vos traéis ciento de mula, yo trecientos de caballo.—


Ellos en aquesto estando los frailes que han allegado:


34  —Tate, tate, caballeros; tate, tate, hijosdalgo.


¡Cuán mal cumplistes las treguas que nos habíades mandado!—


36  Allí hablara el buen rey: —Yo las compliré de grado.—


 Pero respondiera el conde: —Yo de pies puesto en el campo.—


38  Cuando vido aquesto el rey no quiso pasar el vado;


vuélvese para sus tierras, malamente va enojado,


40  grandes bascas va haciendo, reciamente va jurando


que había de matar al conde y destruir su condado


42  y mandó llamar a cortes, por los grandes ha enviado.


Todos ellos son venidos, solo el conde ha faltado.


44  Mensajero se le hace a que cumpla su mandado;


 el mensajero que fue desta suerte le ha hablado.


24. FERNÁN GONZÁLEZ SE NIEGA A IR A LAS CORTES


—Buen conde Fernán González, el rey envía por vos


2  que vayades a las cortes que se hacían en León;


que si vos allá vais, conde, daros han buen galardón:


4  daros ha a Palenzuela y a Palencia la mayor,


daros ha las nueve villas, con ellas a Carrión,


6  daros ha a Torquemada, la torre de Mormojón,


daros ha a Tordesillas y a torre de Lobatón


8  y si más quisiéredes, conde, daros ha a Carrión.


Buen conde, si allá no ides, daros hían por traidor.—


10  Allí respondiera el conde y dijera esta razón:


—Mensajero eres, amigo, no mereces culpa, no,


12  que yo no he miedo al rey ni a cuantos con él son.


Villas y castillos tengo, todos a mi mandar son:


14  dellos me dejó mi padre, dellos me ganara yo;


los que me dejó mi padre poblelos de ricos hombres,


16  las que yo me hube ganado poblelas de labradores;


quien no tenía más de un buey dábale otro, que eran dos;


18  al que casaba su hija dole yo muy rico don;


al que le faltan dineros también se los presto yo.


20  Cada día que amanece por mí hacen oración;


no la hacían por el rey que no la merece, non:


22  él le puso muchos pechos y quitáraselos yo.




[1] Se conocen tres versiones del siglo xvi, muy diferentes entre sí, del romance que narra la historia de los infantes de Salas: la que aquí reproducimos se imprimió en un pliego suelto de la colección de Praga; en el Cancionero de romances de 1550 se incluye otra que comienza «A Calatrava la vieja / la combaten castellanos» y que continúa con nuestro romance 2 Las quejas de doña Lambra; por último, una tercera versión, más breve, que comienza «¡Ay Dios, qué buen caballero / fue don Rodrigo de Lara!», se publicó en la Segunda Silva. Los tres romances narran lo esencial de la leyenda: cómo en las bodas de don Rodrigo Velázquez (señor de Lara) con doña Lambra se produce un altercado del cual resulta el odio de Lambra hacia los infantes de Salas, hijos de Gonzalo Gustioz y doña Sancha; Lambra incita a don Rodrigo a tomar venganza y este trama una traición para que los musulmanes maten a los siete infantes. Citas de versos de este romance y del número 2 aparecen en obras de Gil Vicente. El único testimonio de la posible pervivencia del romance en la tradición oral moderna lo constituyen un par de versos recordados por una informante de Burgos en 1921.°


1-3. En el verso 3 se entiende que los cristianos derribaron tres pedazos de la muralla de Calatrava, por la parte que daba al río Guadiana. Pero el episodio es anacrónico con los hechos que se narran: la conquista de Calatrava no tuvo lugar hasta época de Alfonso VII (1147) por primera vez y luego, perdida la plaza, volvió a recuperarse con Alfonso VIII (1212). El recuerdo de esa gesta cristiana ha venido a sustituir a otro hecho de armas que debía de ser el que se mencionaba en las versiones primitivas de la leyenda (y tal vez del romance): el cerco de Zamora por el conde Garci Fernández en el curso de una guerra entre Castilla y León, en el cual, según la Crónica de 1344, Rodrigo Velázquez luchó con valor, motivo por el cual el conde le dio a su prima Lambra como esposa: «vinioron los de Alva e los del Carpio a dar en la hueste e a fazer rebato, e ovo Ruy Vásques a recudir a ello, como aquel que era muy buen cavallero de armas; e fue a ellos con trezientos cavalleros e alcançolos e lidió con ellos e vençiolos e desbaratolos, pero que le mataron dos cavalleros en aquella lid; e porque fizo mucho bien en aquel día ovol después a dar el conde Garçi Ferrández por muger a doña Llanbra, que era su prima cormana».°


4. que ningún vagar se daban: ‘que no se daban descanso, que no paraban’, de luchar.


5. alaridos: ‘gritos’, es arabismo puesto muy oportunamente en boca de los musulmanes.


6. Se entiende que los musulmanes reniegan de Mahoma y de su religión (calificada aquí de secta malvada) porque no les ha protegido suficientemente, ya que están perdiendo la batalla.


7. Rodrigo: es don Rodrigo (o Ruy) Velázquez, también llamado de Lara; en documentos castellanos de la época aparecen varios personajes con ese nombre; adarga: ‘escudo de cuero ovalado o en forma de corazón’.


8. escaño: ‘banco con respaldo’; tornido: ‘torneado, labrado’; tienda romana: sería un tipo de tienda de campaña. Son los despojos que consigue como botín de guerra.


9. presentada: ‘como regalo’. El conde de Castilla era ya por esta época Garci Fernández, el hijo de Fernán González, y así se recoge en las prosificaciones cronísticas; pero el romance lo identifica con su padre, el primer conde castellano, que sin duda era más recordado en la tradición.


10. que: aquí final ‘para que’; linda: ‘hermosa’, pero no cabe descartar aquí el sentido etimológico de ‘limpia’, en alusión a su claro linaje. Don Rodrigo regala su botín de guerra al conde castellano para conseguir su favor y que lo case con doña Lambra, prima carnal del propio Garci Fernández, como señalábamos en nota a los versos 1-3.


11. hora menguada: ‘mala hora, momento desdichado’, anticipando que la boda tendrá consecuencias funestas.


13. tornabodas: más que ‘día después de la boda’ será aquí ‘fiestas que se celebran después de las de las bodas’ (véase nota a v. 15). La prolongación de las celebraciones durante tanto tiempo indica no solo la alta alcurnia, sino también la magnanimidad de las familias de los contrayentes.


15. Lo usual era que las bodas se celebrasen en el lugar de origen de la novia (por eso son en Burgos, cabeza de Castilla y sede de la corte condal, al ser Lambra familia del conde) y las tornabodas al integrarse los recién casados en la casa del novio (en este caso se menciona el señorío de Salas, aunque en realidad debería ser Lara, de donde Rodrigo Velázquez era señor).


17. El apelativo de Lara para los infantes es tardío, quizás no anterior al siglo xiii, mientras que originariamente sería de Salas, por la localidad de la que era originaria la familia. La expresión «Y (aún) faltaba por venir…» es formulística y aparece, por ejemplo, en algunas versiones modernas de nuestro romance 40, Muerte del príncipe don Juan.°


18. El procedimiento indicativo, con la repetición del verbo con pronombre afijo, aparece también en otros romances, como en nuestro 17 Búcar sobre Valencia o 72 El infante vengador.


19. doña Sancha es la hermana de don Rodrigo de Lara, esposa de Gonzalo Gustioz y madre de los siete infantes.


21. Cantarranas: es topónimo relativamente frecuente en diversas ciudades castellanas; en Burgos hubo una calle antigua que se llamó así.


22. viandas: ‘alimentos’; aparejadas: ‘preparadas’.


24. trabaréis en el sentido de ‘empezareis una contienda o disputa’; palabras: probablemente aquí ‘palabras injuriosas u ofensivas’. Lo que quiere decir es que, como hay mucha gente, es fácil que acaben peleándose (verbalmente) con alguien, por lo que les aconseja prudentemente que se queden en su alojamiento para evitar posibles disputas.


25. fantasía: ‘presunción, afectación orgullosa’; tablados: ‘armazones contra los cuales los caballeros arrojaban lanzas hasta derribarlos’, en un juego de destreza muy usado en los festejos caballerescos.


26. En la Primera Crónica se identifica a ese caballero, aquí innominado, como «Alvar Sánchez, un cavallero que era primo cormano de doña Lambla». La mención de Córdoba como su lugar de origen es anacrónica, ya que en esta época la ciudad era precisamente centro político del califato; se ha especulado con que la formulación inicial fuera Bureba la llana (una región de la actual provincia de Burgos) y hubiera sido desplazada por una expresión mucho más frecuente en el siglo xvi, cuando el apelativo la llana (reinterpretación del árabe alyana ‘el paraíso’) se solía aplicar a la ciudad de Córdoba.°


27. vara: se refiere a la que, a manera de venablo, arrojaban los caballeros para tratar de derribar el tablado.


29. En el código caballeresco de las relaciones amorosas, el esfuerzo del caballero se dedica siempre a una dama; de ahí que el justador aluda al amor de las damas en el momento de conseguir un triunfo.


30-31. La fórmula comparativa «Más vale… que…» (que Gonzalo Gustioz contrahace a la inversa en los versos 56-57) está ampliamente documentada en la poesía popular, desde las llamadas cantigas malas o cantilenas malas (un tipo de lírica de desafío que aparece en diversas fuentes medievales) hasta la lírica popular de época actual.°


33-34. En el proceso de formación de la leyenda debieron de irse cargando las tintas de este episodio: mientras que en la Primera Crónica lo único que hace Lambra es alegrarse del triunfo de su primo diciendo que «más valió él agora allí solo que todos los otros», en la Crónica de 1344 manifiesta más atrevidamente que «non vedaría su amor a ome tan de pro si non fuese su pariente tan llegado». En esta línea de desenvoltura está la todavía más osada formulación del romance, con mención expresa de la entrega física.


35. En las crónicas lo que se recoge es que «quando esto oyeron doña Sancha et sus fijos, tomáronse a reír». El romance modifica la situación, presentando a Sancha como único testigo de las arrogantes palabras de Lambra y a los infantes ausentes.


36. Alambra: no es clara la etimología del nombre de Lambra; Menéndez Pidal lo consideró derivado del diminutivo latino flammula (‘llamita, pequeña llama’), que es nombre de mujer documentado en la Edad Media castellana. Aquí aparece con a- protética que podría ser el artículo árabe, y que da cierta apariencia morisca al nombre.°


37. barragadas: de barragán ‘varón animoso’, serían ‘actos exagerados de emulación, competencias desaforadas’. En el verso siguiente se produce un cambio de asonancia.


39. Los versos han sido identificados también con un una cantiga mala, de escarnio y desafío y, aunque no los reproducen las crónicas, aparecen con formulación parecida («como puerca encenagada», «como puerca en muladar») en todas las versiones del romance. Se podría pensar que Lambra reprocha a doña Sancha su lujuria, ya que muchos hijos indicarían muchos encuentros sexuales; pero quizás en la leyenda primitiva los siete infantes eran mellizos, como sucede con los protagonistas de otras leyendas medievales como la Histoire des lombards (del siglo viii) o la de los siete santos de Bretaña. En tal caso, habría aquí un eco de la extendida creencia folklórica de que los partos múltiples indican que la madre ha sido adúltera, motivo que aparece también en romances como nuestro número 74 Espinelo.°


40. ayo: ‘criado que en una casa noble se ocupaba de la educación de los jóvenes’. Más adelante (vv. 112 y 117) se dice que su nombre era Nuño Salido.


42. Hay aquí un nuevo cambio de asonancia.


43. Los juegos de dados y los que se juegan con tablero (tablas) eran propios de personas nobles.


44. Gonzalillo: es el hijo menor de Gonzalo Gustioz y el diminutivo indica su juventud; debe de basarse en un personaje histórico, ya que en documentos cortesanos del siglo x aparece la firma de un Gonzalo González. El joven estaría junto a los jugadores (arrimado), mirándolos, pero sin participar en los juegos.


45-46. El cambio de asonancia se efectúa por un procedimiento usual en la tradición oral (también en la moderna): el hemistiquio 45a debía repetirse en 46a, sirviendo de eslabón entre una tirada y otra.


48. cúmplele de se guardar: ‘le conviene tener cuidado’.


50-55. Se entiende que es Gonzalo quien, indignado por lo que le cuenta su ayo, se arma, monta a caballo y arremete contra el tablado para demostrar su hombría y habilidad caballeresca.


58-60. Se tira de los pelos como manifestación de ira y desesperación. A continuación, en las crónicas se recogen varios episodios del cantar épico omitidos en los romances: Gonzalo González mata de un puñetazo a Álvar Sánchez; Lambra se queja a su marido don Rodrigo, pero tras un gran revuelo, doña Lambra y los González hacen las paces; los siete infantes y la propia doña Sancha escoltan a Lambra a su heredad de Barbadillo; pero en el camino, por un pequeño incidente (Gonzalo se baña desnudo en un lugar desde el cual puede ser visto por doña Lambra y sus damas), Lambra se siente agraviada y manda a un criado suyo que arroje un cohombro mojado en sangre a los pies de Gonzalo González con intención de ofenderle; para vengar tal ofensa (que lleva implícita una alusión sexual) los infantes persiguen al criado y lo matan cuando se había acogido a la protección de las faldas de su ama; Lambra vuelve a quejarse a su esposo, pidiéndole venganza. El romance, al omitir todos esos episodios, funde en una las dos ocasiones de quejas de doña Lambra a don Rodrigo de Lara (véase también el romance número 2, Las quejas de doña Lambra).°


61. querellas: ‘quejas’.


63. abaldonado: vale por ‘hecho baldón, agraviado’.


64. Era castigo habitual para las prostitutas. El verso se convirtió en proverbial y está citado en múltiples fuentes de los Siglos de Oro: el Guzmán de Alfarache (II, ii, 4), el Quijote (II, 50), varias comedias de Lope, la Vida del escudero Marcos de Obregón de Vicente Espinel, etc; lo recoge también Covarrubias (s.v. falda), explicando que «el cortar las faldas se ha tenido siempre por grande afrenta y así dice el romance viejo: “Que vos cortaron las faldas / por vergonçoso lugar”».°


65. rueca: ‘vara que sirve para hilar’. El hacer hilar a una dama supone rebajarla a una categoría inferior, ya que es trabajo propio de siervas (las damas bordaban o tejían).


67-68. Almanzor: es el famoso caudillo árabe Al-Mansur, que por la época en que sucedieron los hechos era en efecto importante cortesano de Córdoba, aunque todavía no había alcanzado la fama que luego le acompañó por sus expediciones guerreras. Para un caballero cristiano suponía un gran agravio que la esposa tenga que recurrir a un musulmán para que su honor sea vengado.


69. no queráis hablar lo tal: ‘no digáis eso’.


70. Mediante la metáfora de una tela (‘enredo, intriga’) que tiene tejida (urdida) hace referencia a la trampa que ha preparado. A partir de este verso se presenta a Rodrigo Velázquez como traidor y autor de la perdición de los infantes; seguramente en los orígenes de la leyenda su papel debió de ser más pasivo y su culpa simplemente la de no auxiliarlos en la lucha, pero la tradición poética posterior desarrolló fecundamente el motivo de la traición de don Rodrigo; las crónicas se centraron en este tema, presentando la muerte de los infantes como exemplo historiográfico de traición y de transgresión de las obligaciones de solidaridad con el linaje.°


71. ‘Que dará que hablar tanto a los vivos como a las generaciones venideras’.


72. buen conde: es el de Castilla, que antes se ha identificado anacrónicamente con Fernán González.


74. hermana: ha de entenderse como un grado de parentesco lateral en sentido amplio, que abarcaría hermanos carnales (lo eran, en efecto, doña Sancha y don Rodrigo) y otros familiares como primos, cuñados y concuñados (como el conde castellano, emparentado con Sancha porque esta era cuñada de Lambra, prima del conde).


75. barrios aquí en el sentido de ‘grupos de casas o aldeas dependientes de otra población, aunque esté distante’. Salas se encuentra a unos cincuenta kilómetros de Burgos.


76. hablaremos nosotros: ‘se oirá nuestra palabra, prevalecerá nuestro parecer’; la motivación de Rodrigo para traicionar a los infantes no es solo atender a la petición de venganza de Lambra, sino sobre todo adquirir más poder, usurpando el de los infantes. La rima está estropeada, coincidiendo con el cambio de asonancia en el verso siguiente; pero se mantendría con la variante palabras en vez de personas, que es perfectamente posible.


77. santiguar: ‘hacer la señal de la cruz con la mano, tocando primero la frente, luego el pecho, el hombro izquierdo y el derecho’; santiguarse (o «hacerse cruces») en determinadas circunstancias es una forma de mostrar rechazo y escándalo, como si con la señal de la cruz se pretendiese ahuyentar una tentación del demonio (cosa a la que alude el verso siguiente).


78. tentar: aquí ‘probar a alguien, proponiéndole algo malo para contrastar su predisposición y voluntad’.


79. faz: ‘cara’. Querer a alguien «como a sus ojos» (o «como a las niñas de sus ojos») es todavía hoy expresión proverbial para indicar un intenso afecto.


80. En las crónicas se alude a la batalla de Cascajar entre el conde de Castilla y los musulmanes, en la que también había participado don Rodrigo.


83-86. capellán: aquí ‘sacerdote que dice misa en un oratorio privado y frecuentemente vive en la casa’; era usual que los nobles mantuvieran sacerdotes para su culto privado. El episodio del clérigo no aparece en las crónicas; podría pensarse que fuera una adición del siglo xvi, máxime cuando no está en las otras versiones del romance. Pero la situación del noble que recurre a un clérigo como escribano —en lugar de escribir la carta él mismo, lo que sería más cómodo para la narración— cuadra bien con la división de funciones entre los estamentos sociales medievales; libro misal es ‘el que contiene el orden y modo de celebrar la misa’, sobre el cual Rodrigo hace jurar al capellán que no dirá a nadie lo que han hecho. La fórmula de 85b (que reaparece en 102b) aparece en otros romances, como en nuestro 58 Gaiferos y Melisenda, o en algunas versiones orales de Gerineldo.


89. Almanzor: el califa cordobés era en esta época Alhakam (Alhakén) II y Almanzor simplemente uno de sus más importantes cortesanos, aunque aquí se le atribuye la condición de rey.


90. Palomar, Almenar en las crónicas, es identificable con un lugar limítrofe con la tierra desierta de frontera que en el siglo x existía alrededor del Duero.


91. Aliarde es nombre tópico de musulmán en el romancero, que ha sustituido aquí al primitivo Galve de la leyenda (Gálib ben Abderráhman, comandante general de la frontera musulmana desde el 946 hasta el 981). En el verso 137 se le llama Alicante.


92. empresentar: ‘ofrecer como regalo’.


95. yantar: ‘comer’.


98. El conde atrae a los infantes con la promesa de rescatar a su padre. Aunque no se ha dicho antes en el romance, sabemos por las crónicas que Gonzalo Gustioz estaba preso en Córdoba. Esta circunstancia cuadra con la situación histórica: en el año 974 el conde Garci Fernández había mandado embajadores a Córdoba, cuando atacó determinadas posiciones musulmanas cercanas a Medinaceli; el califa, irritado, quiso expulsar a los embajadores y, al protestar estos, los hizo encarcelar. Un Gonzalo Gustioz (o Gondisalbo Gudistioz) histórico pudo estar entre esos embajadores presos, pues en varios documentos de la corte del conde García Fernández aparece un personaje con ese nombre.


100. Acudir solos y sin armas estaría justificado para mostrar que van en son de paz, supuestamente para negociar con los musulmanes la devolución de Gonzalo Gustioz; pero, naturalmente, todo es una trampa preparada por Rodrigo.


101. La insistencia en que es el menor (reiterada en el verso 127) enlaza con un motivo frecuente en relatos folklóricos: el del hermano pequeño como protagonista de las mayores hazañas y aventuras (recuérdese que antes había sido también Gonzalillo quien había derribado el tablado para vengar las palabras injuriosas de Lambra).°


104. bien menester nos serán: ‘bien que las necesitaremos’.


107. Nuevo cambio de asonancia. Arabiana o Araviana es un riachuelo de la actual provincia de Soria, también llamado Torambil, nombre al que quizá aluda el Altamira aquí mencionado.


109-111. No cuadra el «No se tardan…» inicial con las maldiciones a quien detiene a los mozos, a menos que con ello quiera transmitirse el distinto tiempo psicológico de los protagonistas: los infantes acuden sin demora, pero al impaciente don Rodrigo le parece que tardan. La cruz de la espada es el punto de intersección del pomo y los gavilanes, apto para jurar sobre él, implicando en el juramento los dos símbolos más queridos del caballero cristiano, la espada y la cruz. Se trata también de un verso formulístico; juramentos sobre la cruz de la espada aparecen en versiones de otros romances, como nuestro número 79 Don Bueso y su hermana o en 108 La mala suegra.


112. Nuño Salido es el nombre del ayo.


115. Su madre hizo buena parte del camino con ellos.


117. Era frecuente buscar los buenos o malos augurios en detalles de la Naturaleza, antes de entrar en batalla o de hacer algo importante. Hay aquí un nuevo cambio de asonancia.°


120. celadas: ‘emboscadas de gente armada’.


124. El río se ha identificado con el Ebros, cerca de las fuentes del Duero.


126. singular: aquí ‘extraordinario’.


129. ‘Picó con las espuelas al caballo’, para que echase a andar.


130. Es decir, hicieron lo mismo que el hermano menor: cruzar el río.


131. saltear: ‘acometer por sorpresa’.


133. la morisma: ‘el conjunto de los musulmanes’; no les daban lugar: ‘no les dejaban ocasión’ de defenderse.


135. empresa: ‘intención’ y también ‘acción que entraña dificultad y requiere esfuerzo’.


136. alegrías: aquí ‘manifestaciones de júbilo’; gran cosa era de mirar: ‘llamaba la atención, era admirable’.


137. Alicante: el mismo Aliarde del verso 91, de quien ahora se nos dice que era sobrino del rey musulmán.


138. norabuena estéis: ‘estad en buen hora’, es fórmula de saludo. Son el rey musulmán y su sobrino Aliarde (o Alicante) quienes dialogan.


139-141. guerrillas: sería aquí término despectivo ‘escaramuzas, pequeños encuentros bélicos’, y de ahí la reacción del capitán en el verso 140 (‘no se trata de una escaramuza, sino de una auténtica batalla’), quien además pretende hacer creer que ha matado a miles de enemigos, de los cuales las siete cabezas que trae serían solo una muestra (v. 141). Era, en efecto, costumbre llevar las cabezas de los vencidos como prueba de la victoria.


142. El padre es el de los infantes, pues como se recordará Gonzalo Gustioz se encontraba preso en poder del monarca cordobés.


143-145. El rey musulmán jura que si Gonzalo Gustioz no reconoce las cabezas, lo hará matar y si las reconoce, lo dejará libre.


146-149. Gonzalo Gustioz se dirige a sus hijos para exculparlos por haber hallado la muerte (ya que la irreflexión de sus pocos años —érades de poca edad— los llevó hacia la emboscada) y enfocar su ira hacia el ayo, que no supo cuidarlos bien. El motivo de la lamentación de Gonzalo Gustioz sobre las cabezas cortadas de sus hijos se encuentra desarrollado en el romance 3 Llanto de Gonzalo Gustioz, así como en varios romances eruditos.


[2] El romance, que según Menéndez Pidal «parece un fragmento épico casi sin evolucionar», recoge uno de los episodios de la historia de los infantes de Salas: las quejas que doña Lambra dirige a su esposo reclamando venganza contra sus ofensores; algunos de sus versos aparecen en el pasaje correspondiente del romance 1 Las bodas de doña Lambra. A finales del siglo xv era un romance bien conocido, como demuestra el hecho de que en el Cancionero General de Hernando del Castillo (1511 y sus reediciones) se incluya un contrafactum de tema amoroso compuesto por Diego de San Pedro («Yo me estaba en pensamiento / en esa mi heredad»), que posteriormente publicó también Martín Nucio en su Cancionero de romances. También estaba, glosado por Ludovico de Peralta, en un pliego suelto hoy perdido que perteneció a Hernando Colón. Una versión de Las quejas de doña Lambra se imprimió en el Cancionero de romances s.a. (es la versión que editamos), donde aparece a continuación de «A Calatrava la vieja» (1 Las bodas de doña Lambra), y en el Cancionero de 1550, donde los dos romances están unidos; se incluyó también una versión en la Primera Silva de Zaragoza (1550) y en la Silva de Barcelona (1550 y 1552), y siguió siendo muy conocido en los siglos xvi y xvii, a juzgar por la cantidad de citas de sus versos que se encuentran en textos de esa época.°


1. Barbadillo: al sudeste de la actual provincia de Burgos; existen en esa zona varias localidades con ese nombre (Barbadillo de Herreros, Barbadillo del Pez y Barbadillo del Mercado), todas ellas en el entorno de la Sierra de la Demanda, donde se encontraban los señoríos de Salas y de Lara. En todo caso, hasta allí habían acompañado a doña Lambra doña Sancha y sus hijos después de las bodas, y en ese trayecto se produjeron los incidentes a los que alude a continuación; heredad: ‘posesión, propiedad’. En fuentes del siglo xvi, como la Floresta española de Melchor de Santa Cruz o la Farsa de Inês Pereira de Gil Vicente, se documenta que el inicio habitual del romance era el verso «Mal me quieren en Castilla / los que me habían de guardar»; aquí se ha añadido uno inicial con la formulación «yo me estaba…», que aparece también en otros romances («Yo me estaba allá en Coimbra» en el romance 32 Muerte del maestre de Santiago, «Yo me estando en Giromena…» en el 34 Isabel de Liar, etc). Pero nuestro verso primero era conocido cuando Diego de San Pedro compuso su contrafactum amoroso: «Yo me estaba en pensamiento / en esa mi heredad // las fuerzas de mi deseo / mal amenazado me han…».°


2. aguardar: ‘guardar, proteger, defender’, con a protética. Se refiere a la compañía de doña Sancha y sus hijos, que supuestamente se han unido a su séquito para protegerla durante el viaje desde Burgos, y que en cambio le han mostrado malquerencia. En el romance no se especifica en qué consiste el agravio, pero las crónicas explican que durante el viaje Gonzalo González, el menor de los infantes de Salas, se baña desnudo en un lugar del río desde el que puede ser visto por Lambra y sus damas, acto que ella considera una provocación.°


3. La expresión mal amenazado me han llegó a hacerse proverbial, y así lo documentan Francesillo de Zúñiga en su Crónica burlesca del emperador Carlos V y Cristóbal de Castillejo.°


4. Para el sentido del verso y su valor proverbial, véase la nota al verso 64 del romance anterior.


5. La tenencia de palomares era privilegio de la nobleza y el matar palomas ajenas estaba penado por la ley, por lo cual cebar los halcones en el palomar de otro suponía una grave agresión. Pero el contexto (y, especialmente, el verso que sigue) apunta a una agresión sexual, identificando a los infantes con los halcones y a las damas del séquito de Lambra con las palomas. Idéntica queja (con idéntico doble sentido) aparece en otro romance quizás inspirado en este: el número 13 Jimena pide justicia.


7. so: ‘bajo’; brial: ‘vestido femenino de tela rica que bajaba hasta los pies’. En las crónicas se cuenta que Lambra había mandado a un criado suyo que afrentase a Gonzalo arrojándole un cohombro lleno de sangre (un gesto también con connotaciones sexuales); los infantes acudieron a vengarse y mataron al criado, pese a que este se había acogido a la protección de su ama por el procedimiento usual de refugiarse en sus faldas, «et de las feridas que daban en él, cayó de la sangre por las tocas et los paños della, de guisa que toda fue ensangrentada», según la Primera Crónica General. La muerte del criado supone una nueva afrenta para Lambra precisamente porque no se ha respetado la protección que ella le otorgaba.


12. telilla: es la misma tela en el sentido de ‘trama, trampa’ que aparecía en el romance anterior, verso 70; gela: ‘se la’; cuido: aquí ‘pienso’; ordida (‘urdida, con la trama del tejido preparada’) y tramar (‘atravesar los hilos de la trama por los de la urdimbre para tejer una tela’) abundan en la metáfora de comparar la traición que Rodrigo prepara con una tela que ha tejido para envolver con ella a los infantes.


13. Es decir, ello (‘su trampa’) será tan sonada que dará que hablar (qué contar) a los contemporáneos y a las generaciones futuras (los nascidos y por nascer).


[3] En la Crónica de 1344 y en la Interpolación a la Primera Crónica se incluye un episodio en que las cabezas de los infantes de Salas son presentadas por el rey musulmán ante Gonzalo Gustioz, quien va reconociéndolas, identificando a sus hijos y elogiando las cualidades de cada uno. Es ese episodio el que desarrolla también el presente romance, que para Menéndez Pidal deriva directamente de un antiguo cantar de gesta prosificado en las crónicas, mientras que John G. Cummins considera que es una creación tardía de un poeta individual, que se habría basado en las crónicas. Conocemos una sola versión, incluida en la Segunda Silva y repetida en la Silva de 1561; si nos guiamos por las equivocaciones y olvidos manifiestos en los nombres propios, se diría que quizá pudo tomarse de un texto manuscrito. El pasaje del reconocimiento de las cabezas de los infantes se recreó además en varios romances eruditos y artificiosos, uno de los cuales ha pervivido en la tradición oral de los sefardíes de Oriente, que lo cantaban como endecha.°


1. Como en nuestro número 1 Las bodas de doña Lambra, Alicante o Aliarde es trasunto de Gálib ben Abderrahman, comandante de la frontera musulmana. La festividad de san Cebrián se celebra el 14 de septiembre; el ataque castellano a plazas del califato que provocó la retención en Córdoba de los embajadores de Castilla (entre los que se encontraría Gonzalo Gustioz) tuvo lugar el 2 de septiembre del año 974 y la noticia de la escaramuza llegó a la ciudad el día 12 del mismo mes. La fecha del 13 de septiembre sería, pues, recuerdo fiel del hecho histórico. En los siguiente versos, alternan las asonancias en -á y en -áe, en varios casos por adición de la -e paragógica.°


2. ocho: las de los siete infantes y la de su ayo.


3. Almanzor no era rey, sino cortesano influyente de Alhakén II. Pero el detalle de que fue él quien recibió las cabezas y las mostró a Gonzalo Gustioz coincide con lo que cuentan las crónicas. Aquí se le presenta como un gobernante justo y ponderado, en lo que se ha considerado una muestra temprana de maurofilia literaria.°


5. tablado: ‘armazón de tablas elevado’ para exponer sobre él las cabezas cortadas.


6. El cristiano cautivo es Gonzalo Gustioz, como dice a continuación (v. 8).


7. como: ‘tan pronto como, en cuanto’.


8. Gustos: es forma alternativa de Gustioz.


9. lidiaron mis poderes: ‘batallaron contra mis dominios’.


12. asaz: ‘bastante, mucho’. El detalle coincide con las crónicas: «violas bueltas en sangre e en polvo, e començolas de alimpiar con aquella manta en que estavan, e afemençiolas bien, en tal manera que las conosçio».°


13. agramente: ‘amargamente’.


14. carillo: es diminutivo afectivo de caro ‘querido’; se refiere a la cabeza del ayo de los infantes, Nuño Salido.


15. hijos naturales: ‘hijos legítimos’.


16. Hay cierta incoherencia en la formulación: quien habla es Gonzalo Gustioz, como si sus hijos estuviesen vivos.


17-19. Se dirige en estos versos a Nuño Salido; compadre: ‘nombre que se dan entre sí el padre de una criatura y su padrino de bautizo’, es el mismo apelativo que Gonzalo Gustioz le dirige en las crónicas. A partir del verso 17 la asonancia es solo en -a.


21. Diego es el hijo primogénito (por eso se dice en el verso 23 que había de heredarle) y lleva, como es usual, el apellido derivado del nombre propio de su padre, González.


22. alférez: ‘oficial que lleva el estandarte’. En las crónicas se alude también a que fue abanderado de las tropas del primer conde castellano en la batalla de Cascajar: «vos toviestes la su seña en el vado de Cascajar».


25. Martín Gómez: Martín es, en efecto, el nombre del segundo hijo en las crónicas; el error de Gómez por González podría ser una mala lectura de una abreviatura y uno de los detalles que hacen pensar en una fuente manuscrita para el romance impreso (véanse también las notas a los vv. 30, 33 y 39). Nuevo cambio de asonancia, que a partir de este verso sigue en -áa.


27-28. tablas: más que al deporte caballeresco de derribar tablados con lanzas, debe de referise a los ‘juegos de tablero’, propios de gente noble. Los elogios de ser hábil jugador, mesurado y buen orador aparecen de forma casi idéntica en las crónicas: «atal jugador de tablas non avía en toda España; e fijo, vos fablavades en plaça muy mesurada miente e muy bien, e plasía a todos los que vos oían».


30. Suero Gustos: también es Suero el nombre del tercer hijo en las crónicas, pero el apellido que le corresponde es obviamente González, y Gustos podría ser de nuevo mala interpretación de una abreviatura.


31. En las crónicas se elogia también a Suero como buen cazador, pero el romance omite la alusión a sus conocimientos sobre la muda de la pluma de las aves cetreras: «no avié en el mundo vuestro par en caçar muy bien con aves e para las mudar a su tiempo». Por otra parte, el romance mantiene la asonancia en -áa de la tirada anterior, mientras que en los versos prosificados en las crónicas vuelve a la asonancia en -á(e).


32. bracero: ‘el que tiene buen brazo para tirar barra, lanza u otra arma arrojadiza’; ventaja: es tanto ‘excelencia o condición favorable que una persona tiene’ como ‘ganancia anticipada que un jugador concede a otro para compensar la superioridad que el primero tiene’; por tanto, podría querer decir que nadie era mejor que él como lanzador o que era el mejor lanzando, incluso cuando concedía ventaja a sus adversarios.


33. Ruy Gómez: se refiere a Ruy o Rodrigo Velázquez (o de Lara) y ha de ser nuevo error debido al original manuscrito del que copia la Silva. La alusión a las bodas es irónica: en lugar de casarse —como correspondería a un muchacho joven— ha encontrado la muerte.


34. lasamente: ‘con laxitud, cansadamente, sin fuerzas’.


35-36. Fernán González: al cuarto hijo de Gonzalo Gustioz se le había impuesto el nombre del primer conde castellano (por eso dice que lleva el «nombre del mejor de España»), quien había sido su padrino de bautizo («aquel que vos baptizara»).


37. puerco espín: debe de estar aquí por ‘jabalí’; también en las crónicas se dice que era «matador de los puercos monteses e de los osos». La caza era deporte propio de nobles, pero la de esos animales exigía gran valentía y arrojo. Por amigo de gran compaña seguramente debemos entender ‘que gustaba de llevar abundante acompañamiento, de ir con un séquito nutrido’.


38. Es decir, que no se juntaba con gente baja (gente de poco), tal como señalan las crónicas: «nunca amastes compañas rafeses, mas las mejores e más altas que fallávades».


39-43. Ruy o Rodrigo es el quinto hijo y nuevamente Gómez podría ser mala lectura de una abreviatura; nunca le oyeran mentira… por oro ni plata, esto es, ‘ni siquiera intentando corromperle con dádivas conseguirían que mintiese’. El romance funde en uno los elogios que las crónicas reservan a Rodrigo y a su hermano Gustios, eliminando la mención de este último.


45. Gonzalo González: es en efecto el hijo menor, y el que mayor protagonismo tuvo en los desdichados incidentes de las bodas. La expresión los ojos es ponderativa para indicar que era el más amado por su madre doña Sancha.


46. nuevas: las ‘noticias’ de su muerte.


47-48. decidor: aquí como ‘quien habla con facilidad y gracia’; haber: ‘hacienda, caudal’. La habilidad para conversar con damas y la destreza con la lanza están también en las crónicas, no así la alusión a la apostura ni a la generosidad. Al contrario, el romance no menciona otros elogios que traen las crónicas, como que era «conosçedor de derecho, amavades lo judgar».°


50. Se da a entender que todos los musulmanes de Córdoba se unen al duelo de Gonzalo Gustioz (el viejo), conmovidos por su lamentación. Sin embargo, las crónicas recogen un episodio que no aparece en el romance: al reconocer las cabezas de sus siete hijos y del ayo que los acompañaba, Gonzalo se siente poseído por un ataque de cólera y, tomando una espada, mata a siete alguaciles (en la Primera Crónica General) o ataca indiscriminadamente a los soldados de la guardia y a hombres y mujeres en las calles de Córdoba (en la Crónica de 1344). Almanzor, apiadándose de su dolor, ordena que nadie le haga daño.


51. cuidoso: ‘preocupado’.


52. sirviese tiene aquí un sentido claramente sexual; muy de gana: ‘voluntariamente, de forma complaciente’. En la Crónica de 1344 la mujer es forzada por Gonzalo Gustioz, mientras que en la Primera Crónica General, como en el romance, ella se le entrega voluntariamente.


54. lozana: ‘que tiene lozanía y hermosura’.


55. saña: ‘furor, enojo’.


56. El hijo es Mudarra, cuya hazaña se narra en nuestro romance 4, Venganza de Mudarra.


[4] En la Crónica de 1344, en la Interpolación a la Crónica general y en el Arreglo del Toledano de la de 1344 se recoge un episodio que seguramente sea un añadido tardío (de finales del siglo xiii) a la leyenda de los infantes de Salas: cómo Mudarra, el hijo bastardo de Gonzalo Gustioz con una mujer musulmana hermana de Almanzor, lleva a cabo la empresa de vengar la muerte de sus hermanastros los infantes, persiguiendo con sus huestes a Rodrigo Velázquez y enfrentándose con él en un combate singular en el que este muere a manos de Mudarra. Ese episodio cambia, en la práctica, el marco ideológico del relato épico, al convertir lo que en su origen era una guerra privada entre dos familias de señoríos enfrentados en un relato moral de justicia universal, en el cual el traidor recibe su castigo a manos del hijo vengador. El romance elimina muchos pasajes que aparecen en las crónicas, resumiendo toda una serie de acciones en una breve escena; de ese sintetismo tan elusivo resulta la impresión misteriosa y de ambiente casi mágico que transmite el romance. Basándose en ello, Paul Bénichou sugirió que quizás se compuso tardíamente sobre el recuerdo de unos pocos motivos de las crónicas. El romance se incluyó en el Cancionero de romances s.a. (es la versión que ofrecemos), en el Cancionero de romances de 1550 y en la Primera Silva; se imprimió en sendos pliegos sueltos hoy conservados en Praga y en El Escorial y estaba también en un tomo de pliegos sueltos encuadernados, hoy perdido, que en 1888 pertenecía al bibliófilo Henry Huth. Fue muy conocido en los siglos xvi y xvii; se cita, por ejemplo, en el Quijote de Avellaneda (cap. 13) y en el capítulo II, 60 del Quijote cervantino. En el siglo xvi se compuso una refundición («En un monte junto a Burgos / a la sombra de una haya») que se publicó en la Primera parte de la Silva de varios romances compilada por Juan de Mendaño (Granada, 1588, reed. en Cádiz 1646).°


1. El motivo folklórico de la caza fallida como preludio de un suceso desgraciado (usado también en las crónicas) se desarrolla más en la versión del pliego de El Escorial, donde se añade a continuación el verso «perdido había los azores, / no halla ninguna caza». Es común a otros romances, como nuestros números 112 Rico Franco y 97 La muerte ocultada.°


2. siesta: etimológicamente es la ‘hora sexta’ latina, que coincide con la de después de comer y la de mayor calor del día; aquí se utiliza precisamente con el sentido de ‘hora calurosa’.


3. Mudarrillo es diminutivo despectivo de Mudarra, nombre del hijo que Gonzalo Gustioz tuvo con la hermana de Almanzor. Aquí se la denomina la renegada de forma impropia, pues no se sabe que renegara de su religión para convertirse al cristianismo; su hijo, Mudarra, sí que fue hecho bautizar por su padre. La maldición al personaje que va a aparecer inmediatamente sugiere una premonición mágica, pero véase la nota al verso 12.


4. ‘si lo tuviese a su alcance, lo mataría’.


6-7. Quien habla primero es Mudarra, saludando como caballero a Rodrigo; este le contesta tratándole de escudero por su juventud, ya que escudero era en principio el joven en período de aprendizaje que hacía méritos para convertirse en caballero (pero para el cambio de sentido de la palabra en el siglo xvi véase nuestra nota al verso 1 del romance número 89 Tiempo es, el caballero).


8. cómo era la tu gracia: ‘cómo te llamas’.


9-11. A la pregunta de cómo se llama, Rodrigo de Lara responde no solo con su nombre, sino explicando a qué linaje pertenece.


12. Del sintetismo del romance resulta la aparente incongruencia —muy sugestiva desde el punto de vista poético— de que Rodrigo parece haberse puesto a esperar en mitad del campo a que pase por allí Mudarra, como si hubiera de traérselo el azar o una fuerza mágica; y lo mismo puede decirse de las maldiciones aparentemente premonitorias de los versos 3-4. Lo que sucede es que el romance resume toda una larga serie de escenas, detalladas en las crónicas, en que Mudarra persigue a Rodrigo, quien huye con sus huestes hasta que decide esperar a su perseguidor en el valle de la Espeja; allí se encuentran los contendientes y se produce la lucha.


15. González es el apellido correspondiente al nombre propio, Gonzalo, de su padre. En el Arreglo de la crónica del Toledano se le nombra siempre Gonzalo González, pues se dice que al bautizarse había tomado el nombre del menor de los infantes; y así lo llama Rodrigo, en efecto, en nuestro verso 20.


16. anado: ‘alnado, hijastro’. Lo era efectivamente, al ser doña Sancha la esposa legítima de su padre. En la edición del Cancionero de romances de 1550 se sustituye la palabra por cuñado, lo cual es un error.°


17. por hermanos me los hube: ‘fueron mis hermanos’, aunque no llegó a conocerlos porque cuando Mudarra fue engendrado los infantes habían muerto.


18. Araviana: el valle donde habían caído los infantes en la emboscada con los musulmanes preparada por Rodrigo Velázquez (ver el verso 107 de nuestro romance 1).


20. Para el nombre de Gonzalo véase la nota al verso 15. Mudarra trata en todo momento de tú a Rodrigo Velázquez, mientras que este (que ha empezado refiriéndose a él con el diminutivo despectivo Mudarrillo) ahora trata de ganar su favor llamándolo «don Gonzalo» para que le permita ir a tomar sus armas a fin de defenderse.


21. Es decir, ‘te concederá tanta espera como la que diste tú a los infantes’ para que se defendieran, esto es, ninguna. Al parecer, la muerte a traición de don Rodrigo la transmitirían las versiones más antiguas de la leyenda (reflejadas en la Primera Crónica); mientras que las más modernas le ofrecen la oportunidad de defenderse, armado, en un combate singular con Mudarra, quien lo hiere con su lanza y lo lleva después malherido ante doña Sancha. El recuerdo del lanzazo se mantiene en el pliego del Escorial, pero tanto allí como más explícitamente aquí se opta por la muerte del enemigo desarmado, que ofrecía mayor fuerza poética al establecer una simetría con la muerte a traición de los infantes.


22. Se alude aquí al papel de doña Sancha en la venganza, apenas sugerido en los romances pero que debió de ser muy importante en la leyenda primitiva. El verso lo cita con valor proverbial Sancho en el Quijote (II, 60).


[5] Este romance y el siguiente (6 Las quejas de Urraca) se refieren a la muerte del rey Fernando I el Magno, quien reunió bajo su poder las coronas de León, Castilla y Galicia. El fallecimiento ocurrió en el año 1065 y estuvo rodeado de toda clase de intrigas y tensiones entre los hijos del rey por el reparto de los reinos. Finalmente, don Fernando optó por otorgar Galicia a su hijo García, León a Alfonso y Castilla a Sancho, mientras concedía a sus hijas Urraca y Elvira las ciudades de Zamora y Toro, respectivamente. Fue ese el principio de una serie de luchas fratricidas —que tuvieron su eco en la épica castellana—, que culminaron con la eliminación de García (encarcelado) y de Sancho (asesinado mientras cercaba Zamora) y la concentración de los tres reinos en manos de Alfonso, quien reinó como Alfonso VI. La Crónica de veinte reyes dice seguir, para la narración de la muerte del monarca, el testimonio de un «cantar que dizen del rey don Fernando», en el cual debió de inspirarse también el romance. Este se encuentra en el Cancionero de romances s.a. con el inicio «Doliente estaba, doliente / ese buen rey don Fernando», seguido de 6 Quejas de Jimena; así se imprimió también en la Primera parte de la Silva de varios romances de Zaragoza 1550 y en las sucesivas ediciones del Cancionero de romances de Lorenzo de Sepúlveda desde 1563. En el Cancionero de 1550 se incluye la versión que ofrecemos, seguida de 6 Quejas de Urraca y 7 Urraca y Rodrigo. En la tradición oral moderna solo han pervivido los versos iniciales en algunas versiones portuguesas, de Madeira y Azores, de 6 Quejas de Urraca y de 102 Silvana.°


1. Doliente: vale por ‘enfermo’. La locución buen rey es formulística.


2. Es decir, se encuentra tumbado, mirando hacia el Este (hacia los Santos Lugares). Que el moribundo sostenga una vela en la mano forma parte del rito del sacramento cristiano de la extremaunción.


3. perlados: ‘prelados, dignidades eclesiásticas’.


4-8. man: apócope de mano; de las Españas primado ‘primero y más preminente de todos los arzobispos de los reinos de España’. En las crónicas y en cantares épicos como las Mocedades de Rodrigo aparece también este hijo bastardo —ajeno a la verdad histórica—, arzobispo ecuánime que atiende a su padre sin mediar intereses e intercede por su hermana Urraca; la acumulación de títulos que aquí tenemos es exagerada y anacrónica. Parecida enumeración debía de estar en el cantar épico del rey Fernando, pues la Crónica de Veinte Reyes (que deriva de la Estoria de España de Alfonso X) señala que «algunos dizen en sus cantares que avía el rey don Ferrando un fijo de ganancia, que era cardenal en Roma e legado en toda España e abad de Sant Fagund e arçobispo de Santiago e prior de Monte Aragón … e tenemos que no fue verdat, ca siquier non es derecho que un omne tantas dignidades oviese».°


10. renta: ‘ingresos’ derivados de sus cargos eclesiásticos. Lo que quiere decir es que con los ingresos que le proporcionarán sus cargos podrá comprar los votos para ser elegido papa. La alusión a la simonía contribuye a presentar una imagen negativa de ese hijo bastardo, cuyo papel es más positivo en las crónicas. Con este verso acaban las versiones del Cancionero de romances s.a., la Primera Silva y Lorenzo de Sepúlveda.


11. Urraca Fernando: el apellido lo toma del nombre de pila de su padre. Dice la crónica: «ellos en esto estando, entró la infanta doña Urraca con todas sus dueñas en el palacio, metiendo bozes e faziendo el mayor llanto del mundo, llamando e diziendo: —Padre señor, ¿qué fiz yo por qué así finco desheredada?». En el Cancionero de romances de 1550 se añaden los versos 11-12 para enlazar con el siguiente texto, que es una versión de las Quejas de Urraca.


[6] El romance es clara continuación del anterior (Muerte de Fernando I) y se incluye inmediatamente después en las colecciones del siglo xvi, ya desde el Cancionero de romances s.a.; en el Cancionero de romances de 1550 (de donde proviene la versión que editamos) continúa además con nuestro núm. 7 Urraca y Rodrigo. No obstante, aparece independiente en diversas fuentes: una glosa que empieza «Por menor y menos fuerte / quedaré siempre llorando», debida a Gonzalo de Montalbán, se imprimió en varios pliegos que se conservan en Praga, Cracovia y Madrid; en otro pliego de Praga se incluyó otra glosa de «Hurtado» («Todas las que nacistes / para plazer y pesar») en la que el romance se inicia con unos versos que no aparecen en otras versiones: «Por una sala adelante / sañuda va doña Urraca. / Palabras iba diciendo / que el corazón me quebranta: / “Morir os queredes, padre, / sant Miguel os haya el alma”». Guillén de Castro inserta un arreglo (probablemente basado en la glosa de Montalbán) en una de sus obras teatrales de tema cidiano y lo mismo sucede en otra comedia anónima manuscrita del siglo xvi titulada Segunda parte de los hechos del Cid. Algunos de sus versos aparecen citados en otras composiciones, como ensaladas y disparates, tanto de autores españoles como portugueses, lo cual confirma la popularidad del romance en los siglos xvi y xvii; otros versos han pervivido en la tradición moderna, unidos a diversos temas romancísticos, entre ellos nuestro romance 5 Muerte de Fernando I. Hay también una contrahechura a lo divino (Quejas de la Magdalena: «Moriros queréis, mi Dios, / vuestro padre el alma os haya»), publicada en el Vergel de flores divinas de López de Úbeda (1582), de la cual se han recogido también versiones orales en la península ibérica y Canarias.°


1. Recuérdese que el texto del romance anterior acababa con la irrupción de Urraca en el cuarto donde agonizaba su padre, el rey Fernando I. Ahora encomienda el alma del moribundo a San Miguel porque este era el ángel encargado de sopesar las obras de los difuntos en el juicio particular que, tras la muerte, decidía la salvación o condenación del alma.


2. mandastes: en el sentido jurídico de mandar, ‘hacer una donación en un testamento’.


3-4. La glosa de Montalbán solo menciona dos hijos: «a don Sancho a Castilla / y a don Alonso a Vizcaya»; el editor del Cancionero s.a. restituyó a don Alonso probablemente basándose en la glosa de Hurtado, que menciona a los tres hijos históricos con las mismas formulaciones que aquí (incluyendo el disparate de atribuir Vizcaya a García, que heredó en realidad Galicia).°


6-9. errada: aquí ‘[de vida] equivocada’, por dedicarse a la prostitución. Lo que en las crónicas no es más que una queja de la infanta por la indigencia en que quedará si no hereda, se convierte en el romance en una amenaza desgarrada y amargamente irónica: la prostitución de la hija servirá, paradójicamente, para salvar el alma del mal padre, ya que con el dinero que gane mandará decir misas y hará limosnas por el bien de su alma; la atención se centra, pues, en la recriminación contra un rey y padre injusto. En la glosa de Hurtado es una alusión más neutra, «quien el mi cuerpo quisiere / no le sería negado», que anuncia el extremo al que se verá impulsada la infanta sin herencia, pero no abunda en el sarcasmo. En todo caso, los versos —en la variante «a los moros por dinero / y a los cristianos de balde»— debieron de ser muy conocidos y de uso proverbial en los Siglos de Oro: aparecen en un poema de un cancionero del siglo xvi, en un Testamento de Celestina también del xvi, en la Farsa del Obispo don Gonzalo de Francisco de la Cueva (de 1587), y lo usa Quevedo en un romance satírico que empieza, precisamente «A los moros por dinero, / a los cristianos de balde, / ¿quién es esta que lo cumple? / Dígasmelo tú, el romance».


10-11. El arzobispo sería el mismo hijo bastardo que se mencionaba en La muerte de Fernando I. Los versos faltan en las glosas y en el Cancionero s.a., pero se añadieron en el Cancionero de 1550, seguramente a partir de alguna versión oral; la escena aparece también en las crónicas, aunque el Cid es ahí quien toma el papel del arzobispo: el rey, al entrar la infanta, «preguntole entonçes al Çid quién era, e él díxole: —Es vuestra fija doña Urraca, que finca deseredada».


13. Merecería ser quemada como castigo a su deshonestidad. El verso no está en las glosas.


14. El verso debió de tener uso proverbial, como indica, por ejemplo, que se utilice en La pícara Justina.°


16-17. Los dos versos, que faltan en las glosas, parecen provenir de un romance sobre el cerco de Zamora, cuando el rey Sancho examina las fortificaciones de la ciudad.


19. Acentuamos amén, pero la regularidad métrica del hemistiquio pediría una dislocación acentual ámen. En este verso, que anuncia la rebelión de Sancho a la última voluntad de su padre, acaban las glosas y el Cancionero s.a. En el de 1550 se añaden los siguientes, que sirven de enlace con el romance 7 Urraca y Rodrigo.


20. Debe entenderse ‘tan pronto como el buen rey murió’, ya que la yuxtaposición de las dos oraciones tiende a señalar la inmediatez entre una acción y otra.


21. el rey: es aquí Sancho II, heredero de Castilla, a cuyo servicio había quedado el Cid por ser vasallo castellano.


22-23. El mayor éxito del Cid en el cerco de la ciudad inclina la atención hacia el personaje de Rodrigo Díaz de Vivar, ausente hasta aquí en los dos romances incluso en contra del testimonio de la tradición épica reflejada en las crónicas (así en el verso 11). Se diría que en estos versos se opera una especie de transición entre el ciclo de la muerte del rey Fernando y el de las mocedades del Cid, al cual pertenece plenamente el número 7 Urraca y Rodrigo, que sigue a este en el Cancionero de 1550.


25. torre mocha: ‘torre sin chapitel’, es decir, la que no está rematada por un tejado piramidal o cónico, sino por una terraza. El último verso sirve de enlace al siguiente romance, Urraca y Rodrigo.


[7] Recoge un episodio de la épica tardía del Cid, que aparece en el Cantar de Rodrigo: el caballero se dirige como emisario del rey Sancho a los muros de Zamora para parlamentar con Urraca. Pero, a diferencia de lo que sucede en el Cantar, en el romance se desarrolla un diálogo amoroso en el que la infanta se presenta como mujer despechada. La fama de mujer apasionada que la tradición épica más tardía atribuyó a Urraca propició seguramente el nacimiento de esa leyenda de sus amores con Rodrigo Díaz, el Cid. Con la glosa «De ti, buen Cid Canpeador / de ti me quiero quejar» el romance se encuentra en un manuscrito de la Real Biblioteca de Madrid (ms. II-1587) y en el Cartapacio de Morán de la Estrella, conservado en la misma biblioteca. Asimismo se imprimió en un pliego que perteneció a Hernando Colón con la glosa «Con gran razón maldiré / pues de ti mal pago tuve» y, con otra glosa («En los tiempos ya pasados, / ay de mí, desventurada»), en otro pliego de Praga. Se incluyó en el Cancionero de Romances s.a., en el de 1550 (es la versión que ofrecemos) y sus reediciones, en la Primera Silva de Zaragoza, en la Silva de Barcelona y en los Romances de Sepúlveda. Juan de Escobar publicó otra versión glosada («¿Por qué a las puertas ajenas / de lo que eras te acordaste?») en su Historia y romancero del Cid (Lisboa, 1605). Además hay citas parciales en diversas obras de autores portugueses, como Luís de Camões, Fernão Rodrigues Lobo o Pedro de Andrade. En la tradición oral moderna se han conservado algunos versos, unidos a versiones portuguesas de otros romances como el titulado Os labraré yo un pendón o nuestros romances 6 Quejas de Urraca, 40 Muerte del príncipe don Juan y el 102 Silvana.°


1. Es Urraca la que habla desde lo alto de la muralla de Zamora dirigiéndose a Rodrigo, que se encuentra abajo.


3. Urraca asegura que Rodrigo fue armado caballero en el mismísimo templo de Santiago de Compostela, lo cual lo pone bajo la protección del Apóstol; ello tiene especial importancia, dado el carácter de aliado de las tropas cristianas del santo, que según la leyenda se aparecía en las batallas para intervenir en la lucha a favor de los cristianos.


4. El rey, Fernando I, padre de Urraca, ejerció como padrino, no de bautizo, sino de la ceremonia a la que se está refiriendo, por la que fue armado caballero.


6. Calzar la espuela era un paso fundamental del rito de armar caballero.


7. no lo quiso mi pecado: ‘no pudo ser así, fue imposible’, pero tras la expresión subyace la idea de que todos los males que le suceden a alguien son castigo al mal obrar (pecado) de esa persona. El hemistiquio es hipermétrico; no lo sería suprimiendo lo o mas.


8. Lozano: como es frecuente en el romancero, se ha tomado como nombre propio lo que en principio no debía de ser más que un adjetivo (‘orgulloso’) referido al conde.


9. estado: ‘alta condición social’; la mención de los dineros sugiere que el Cid prefirió casarse con Jimena porque era rica, pese a que su condición social era inferior a la de Urraca, la hija del rey.


10. muy mejor fueras casado: ‘te podías haber casado mejor’, se entiende, si la hubiera elegido a ella.


12. desligallo: ‘deshacerlo, desatarlo’; se refiere a su matrimonio.


13. mi ánima penaría: literalmente, ‘mi alma se condenaría’. Quiere decir algo así como: ‘no tendría perdón de Dios si no estuviese de acuerdo (en disolver el matrimonio)’.


15. torre mocha, la ‘torre sin chapitel’, rematada por una terraza, a la que se ha referido al final del romance anterior (v. 25); sería una de las torres de la muralla; vira: ‘saeta’ es, naturalmente, metafórica: una flecha de amor.


16. asta: ‘palo de un arma arrojadiza’; pasado: ‘traspasado’. Es decir, aunque la flecha no era de hierro (sino de amor) le ha atravesado el corazón.


[8] A juzgar por su inicio, el romance se refería a un episodio de las luchas entre hermanos tras la muerte de Fernando I: el cerco de la ciudad de Toro por Sancho para arrebatársela a su hermana Elvira. Sin embargo, parecen haberse entremezclado aquí recuerdos de otros episodios (históricos y legendarios) de las mismas luchas fratricidas: el cerco de Zamora, los amores incestuosos entre Alfonso VI y su hermana Urraca, la intervención del Cid como valedor de esta última y como rival amoroso de Alfonso y el destierro del Cid por su rey, entre otros. Todos estos elementos han eclipsado el tema de Elvira en Toro. El romance se imprimió en por lo menos dos pliegos sueltos, uno conservado en la biblioteca de El Escorial y otro en el Williams College de Massachusetts, y Joan Timoneda lo incluyó en su Rosa española (es la versión que aquí ofrecemos) y Lope de Vega introdujo otra versión en su comedia Las almenas de Toro. El carácter relativamente tardío de los testimonios antiguos —uno de los pliegos está impreso en 1596— llevó a situar su composición en el siglo xvi, incluso por el propio Timoneda; pero su presencia en la tradición oral moderna de zonas tan diversas y distantes como Portugal y las comunidades sefardíes de Oriente y de Marruecos aboga en favor de su antigüedad. Existe también una contrahechura a lo divino, Por el barandal del cielo se pasea una doncella difundida en España y Portugal, con frecuencia unida a otros romances religiosos.°


1. La mención de Toro es el único detalle que permite identificar a la innominada doncella con la infanta Elvira, hija de Fernando I, quien tan poco protagonismo tiene en la épica relativa a estos sucesos y que se encuentra totalmente ausente del romancero, salvo por esta alusión. Los restantes detalles del texto harían pensar que la protagonista es la otra hermana, Urraca.


2. Los paños negros son de luto, quizás porque se supone reciente la muerte de su padre; reluciente como estrella es una forma de ponderar su belleza.


3. namorado: ‘enamorado’, mediante aféresis. Aunque la protagonista debería ser Elvira y la situación (doncella en el interior de una ciudad amurallada y rey extramuros) recuerda el cerco de Zamora por Sancho, el rey que aparece es Alonso (Alfonso VI), quien no sitió ni Toro ni Zamora.


5. manceba: ‘amante, concubina’. Solo si es hija de reyes merecerá ser esposa legítima, ya que para el rey sería deshonroso tomar como mujer a la hija de un noble sin sangre real.


6. En las crónicas el Cid aparece como valedor de Urraca ante el moribundo Fernando I; no consta, sin embargo, una intervención parecida en relación con Elvira. Por otra parte, según la tradición épica de las mocedades de Rodrigo, el Cid acompañó a Sancho en el cerco de Zamora, y asimismo, la leyenda le atribuyó amores con Urraca. Todos estos elementos parecen haberse combinado en la aparición del Cid aquí.


7-8. La identificación como hermana de la mujer que suscita el deseo del rey recuerda la leyenda de los amores incestuosos entre Alfonso y Urraca. La expresión fuego malo encienda en ella significa literalmente ‘así se queme, ojalá se abrase’, como forma de maldición, pero no queda claro si se refiere a un fuego real o al fuego del infierno y entonces sería equivalente a ‘que se condene en las llamas del infierno’; por otra parte, la muerte en el fuego aparece en textos literarios como castigo para la mujer adúltera.°


9. ballesteros: ‘soldados que llevan una ballesta’, arma portátil para lanzar flechas; saetas: ‘flechas’. El episodio parece el negativo del que aparece en el romance 7 Urraca y Rodrigo: aquí el rey manda asaetear desde el pie de la muralla al objeto de su amor, que se encuentra en lo alto; allí Rodrigo se queja de que desde lo alto de la muralla le han lanzado una saeta (de amor). La mujer causante de los flechazos parece la misma en uno y otro poema, Urraca. La versión del romance que recoge Lope de Vega se interrumpe en la imprecación a los ballesteros.


12. Al castigo anunciado por el rey para quien yerre el tiro contra la doncella (que le corten la cabeza, v. 10), responde el Cid amenazando con hacer lo mismo con cualquiera que dispare contra ella; es, por tanto, una actitud de desafío al rey, que reacciona condenándolo al destierro en el verso 13.


13-17. Íos: lo mismo que idos ‘marchaos’, con caída de la d intervocálica; tiendas: se supone que de campaña; brocado: aquí ‘tela fuerte de seda’. En el romance 15 El destierro del Cid aparece una situación similar: el rey destierra a Rodrigo y este le responde menospreciando la calidad de las tiendas (y tierras) reales en comparación con las suyas propias; es posible que estos versos inspirasen los de El destierro del Cid, que es —como decimos allí— una especie de compilación tardía de motivos y formulaciones de otros romances cidianos. El motivo «no las gané holgando / ni bebiendo en la taberna» aparece, con formulación parecida pero con otro sentido y en otro contexto, en nuestro romance 10 Entierro de Fernandarias.


[9] El romance cuenta el asesinato del rey Sancho II mientras cercaba la ciudad de Zamora, que en la herencia del rey Fernando I había correspondido a su hermana Urraca; el hecho sucedió el 7 de octubre de 1072. Menéndez Pidal consideró que los primeros versos derivaban de un primitivo cantar épico del Cerco de Zamora, prosificados en las crónicas de los siglos xiv y xv, y a partir del verso 6 se trataría de una adición juglaresca posterior. En efecto, el episodio se encuentra en crónicas latinas como la Historia de rebus hispaniae de Rodrigo Jiménez de Rada, el Chronicon Mundi de Lucas de Tuy, la Crónica Najerense, así como en distintas versiones de Estoria de España de Alfonso X; con respecto a esta última, Alberto Montaner considera que «combina materiales de tres procedencias, dos seguras, el Cantar de Sancho II y la Chronica Naierensis, y otra probable, una anécdota de la historia oral», poniendo de relieve lo arriesgado que resulta tomar las crónicas en prosa como base para restaurar versos de los cantares de gesta. En el siglo xvi hay dos versiones impresas del romance: la que comienza «Rey don Sancho, rey don Sancho», representada en el Cancionero de romances s.a. (texto que editamos aquí), en la Primera Silva y en las Silvas de Barcelona de 1550 y 1552, y que en el Cancionero de 1550 empieza «Guarte, guarte, rey don Sancho». Y una larga y prolija refundición erudita que Joan Timoneda incluyó en su Rosa española, cuyo inicio es también «Rey don Sancho, rey don Sancho», que desarrolla detalladamente todo el proceso de la traición de Vellido Dolfos, el asesinato de Sancho II y la persecución del traidor por el Cid. El inicio «Guarte, guarte, rey don Sancho / no digas que no te aviso, / que del cerco de Zamora / un traidor había salido» está en el Libro de música de vihuela de Diego Pisador (1552) y en obras de autores portugueses como Jorge Ferreira de Vasconcelos o Francisco Manuel de Melo. Los ocho octosílabos iniciales del romance se citan en un manuscrito de 1599 conservado en la Biblioteca Lázaro Galdiano de Madrid, al hablar del linaje de los Somoza, y hay otras citas en obras literarias como el Quijote de Avellaneda (cap. 6). Se compuso también una glosa a lo divino («Buen cristiano, buen cristiano, / no digas que no te aviso») que se conserva en un manuscrito de la Hispanic Society de Nueva York.°


1-2. El rey don Sancho es Sancho II, que tiene cercada Zamora; alevoso: ‘traidor’. Los versos se suponen en boca de un desconocido zamorano, ya que habla desde el punto de vista de quien está dentro de la ciudad (v. 2), y así lo entendieron las crónicas; en ellas debe de basarse Menéndez Pidal cuando en su versión facticia de Flor nueva de romances viejos antepone al inicio unos versos («Sobre el muro de Zamora / vide un caballero erguido; // al real de los castellanos / decía con grande grito») que no encontramos en ninguna versión antigua.


3. Según la leyenda, Vellido Dolfos era un caballero zamorano que, fingiendo ser perseguido por los de Zamora por haberles aconsejado la rendición de la ciudad, logró ser acogido en el campamento castellano y que el rey lo hiciese su vasallo. Aunque en algunos documentos de la época de Sancho II aparece un Vellit Adulfiz que podría identificarse con este personaje, no está claro si realmente existió.°


4. No se explica en el romance qué cuatro traiciones había cometido previamente y, por otra parte, la expresión «cuatro… y con esta serán cinco», que pretende resaltar su condición de traidor reincidente, recuerda construcciones formulísticas con números sucesivos del estilo de «de las siete para la ocho», «a la primera… a la segunda», «uno a uno, dos a dos», etc. En las distintas versiones de la Estoria de España se presenta a Vellido Dolfos como autor de una traición, ya que «matara al conde don Nuño en Toro, que era su señor, así como non debiera, e echole en el río» o que «ante desto ficiera ya Vellid Adoldo otra traición, ca matara al conde don Nuño como non debiera»; la refundición del romance por Timoneda reinterpreta que la traición era que había matado a su propio padre: «Vellido Dolfos se llama, / hijo de Dolfos Vellido // a quien él mismo matara / y después echó en el río».


6-7. En las crónicas la muerte de Sancho no sucede en el real (‘campamento’), sino junto a los muros de la ciudad, donde Vellido Dolfos lleva al rey so pretexto de enseñarle un lugar propicio para introducir sus tropas en la ciudad; así lo recoge la refundición de Timoneda. En el verso 6 cambia el punto de vista y se pasa a narrar en tercera persona, coincidiendo con la parte del romance que Menéndez Pidal consideraba una continuación juglaresca.


8. postigo: ‘puerta secundaria de la muralla’.


10. Poética (y maliciosamente) se deja en suspenso concretar qué era lo prometido. Sin duda, alguna compensación; pero, dada la imagen de mujer sensual con que el romancero presenta a Urraca, debió entenderse que la recompensa era el propio cuerpo de la infanta. El primer hemistiquio calca, además, la construcción sintáctica de nuestro número 89 Tiempo es, el caballero, un verso y romance de sabido contenido erótico.°


[10] Tras la muerte del rey Sancho II ante los muros de Zamora, el caballero castellano Diego Ordóñez reta a los zamoranos, acusándolos del asesinato. Los hijos de Arias Gonzalo, ayo de Urraca, defienden en duelo la honra de Zamora y mueren uno tras otro a manos de Diego Ordóñez; la historia se narra en un largo romance incluido en el Cancionero de romances s.a. («Después que Vellido Dolfos / aquel traidor afamado»), que en el de 1550 se publica dividido en varias partes.


El primero de los hijos de Arias Gonzalo que muere luchando contra Diego Ordóñez es Fernán Arias, cuyo entierro se describe en el presente romance, centrándose especialmente en el cortejo luctuoso de doncellas que lo acompaña y la actitud de serena resignación de su anciano padre. Llama la atención que las versiones manuscritas que se han conservado están en fuentes portuguesas: una en el Cancioneiro musical e poético de la Biblioteca Públia Hortênsia de Elvas (c. 1520-1545) y otra, más breve y con abundantes lusismos, en Chansonnier Masson (de hacia 1523), que se conserva en la École Nationale Supérieure des Beaux Arts de París. Se imprimió en pliegos en el siglo xvi y se incluyó además en el Cancionero de romances s.a., en el de 1550 (cuya versión editamos aquí), en la Silva de 1550-1551, en la Rosa española de Timoneda y en el Cancionero de Sepúlveda. Algunos de sus versos se citan en ensaladas, disparates y otras obras en verso y en prosa de autores españoles y portugueses. Hay por lo menos dos contrahechuras a lo divino que se han conservado en la tradición oral de España y Portugal: El monumento de Cristo y La Virgen vestida de colorado. Pervivió también en la tradición oral de los sefardíes del Imperio otomano y es uno de los pocos romances documentados entre los moriscos españoles, a juzgar por una cita escatológica en un poema morisco manuscrito.°


1. postigo: ‘puerta secundaria de la muralla’ de Zamora. El primer hemistiquio se cita en un poema morisco anticristiano para aludir eufemísticamente al ano.°


2. pendón: ‘estandarte’; bermejo: ‘rojo’.


3. monumento: se refiere a un monumento fúnebre, un catafalco, montado (armado) para la ocasión. El punto de vista del narrador es el de quien presencia la entrada en Zamora del cortejo fúnebre que lleva en andas el ataúd con el cuerpo muerto de Fernandarias


4-5. de palo: ‘de madera’; finado: ‘muerto’.


6. Así está escrito en el Cancionero de romances; Fernán es el nombre propio y de Arias el gentilicio, por el nombre propio de su padre.


8. grado: ‘cada una de las generaciones que median entre dos personas unidas por parentesco’; el número indica la mayor o menor proximidad del parentesco: el tercero y el cuarto pueden corresponder, en efecto, al de primo, tío y cuñado que se mencionan en los versos 9-10, pero no al de hermano del verso 9, que sería parentesco en segundo grado (a menos que entendamos hermano utilizado en el sentido amplio con que también aparece en nuestro romance 1 Los infantes de Salas).


9-10. Con dicen… llaman se sugiere la escena del planto, en que las cien doncellas llorarían al difunto lamentando su muerte y ponderando sus virtudes; hay una escena parecida en versiones orales del romance de tema histórico El testamento de Felipe II, cuando, en el duelo, «Unos dicen: —¡Ay, mi padre! / Otros dicen: —¡Ay, mi suegro! // La Blanca Niña decía: / —¡Ay, mi lindo amor primero!».°


11. Urraca es la señora de Zamora; el gentilicio Hernando le viene de su padre, el rey Fernando I.


12. La formulación indica que el consuelo se dedica a Urraca (la), pero en los versos siguientes el viejo se dirige en realidad a las doncellas, por lo que debería ser «las consuela»; a menos que entendamos que la apelación a las doncellas es una forma indirecta de consolar a Urraca.


15. Arias Gonzalo tenía cinco hijos, que murieron todos sucesivamente a manos de Diego Ordóñez.


16-18. tablas ‘juegos de tablero’. La consolatio de Arias Gonzalo se basa en el argumento de que su hijo no murió en una reyerta de borrachos ni de tahúres, sino luchando como un caballero para preservar la honra de las doncellas que ahora lloran su muerte; la formulación «No murió por las tabernas / ni a las tablas jugando» recuerda otra parecida («no las gané holgando / ni bebiendo en la taberna») puesta en boca del Cid en nuestro romance 8 Las almenas de Toro.


[11] El romance recoge distintos motivos relativos a las guerras suscitadas entre los hijos de Fernando I, procedentes de la tradición épica tardía de las Mocedades de Rodrigo y de un perdido cantar del Cerco de Zamora, que se encuentran prosificados en crónicas. Se incluyó en la Segunda Silva (es el texto que editamos) y en la Rosa española de Timoneda, y ha pervivido en la tradición oral sefardí de Marruecos.°


1. El inicio es idéntico al de otro romance (El rey Fernando en Francia), basado en las Mocedades de Rodrigo, que cuenta la legendaria invasión de Francia por el Cid y Fernando I el Magno —si bien aquí se atribuye la acción a su hijo Sancho II— y la posterior visita de ambos al papa en Aviñón. En algunas versiones orales marroquíes se conserva la mención de Fernando, más fiel al texto originario de las Mocedades que la propia versión del xvi.°


2. Quiere decir que comenzó a reinar muy joven, cuando apenas le apuntaba la barba, pero no llegó a su plenitud viril (no logró esas barbas) ya que, en efecto, murió joven, asesinado durante el cerco de Zamora; lograr en el sentido de ‘llegar al colmo de su perfección’ se aplica especialmente a personas cuando alcanzan su plenitud vital (por oposición al malogrado, que es el muerto en la flor de la edad).


3-5. Los versos aparecen también en el romance El rey Fernando en Francia; el topónimo los puertos de Aspa debe de referirse al paso pirenaico de la Valle de Aspe, en la actual Aquitania francesa y cerca del puerto de Somport (Huesca). Los cita también el autor portugués Pedro de Andrade Caminha en su poema en castellano que empieza «Cuatro octavas recebí / con firma de un pelegrino».


6. Niebla es ciudad amurallada de la actual provincia de Huelva, pero en la época de los hechos que se narran estaba en manos musulmanas y no fue erigida en condado hasta el siglo xiv, en tiempos de Enrique II. Frente al evidente anacronismo del texto antiguo, algunas versiones modernas presentan las formulaciones «mató al conde don García, / la cabeza le cortó», «mató al conde don Garsillo / y el condado le quitó» o —más descabelladamente— «Mató al general Garsía…»: en todos esos casos los textos orales han conservado un eco de la originaria mención del rey don García de Galicia, a quien en efecto su hermano Sancho mandó apresar, le arrebató el reino y lo mantuvo aherrojado en prisión durante diecisiete años.°


7. Alonso es el rey Alfonso de León (y posteriormente VI de Castilla, tras el asesinato de Sancho), a quien su hermano Sancho combatió y apresó en la batalla de Golpejera (año 1072).


11. La hermana aquí innominada es Urraca, señora de Zamora, quien históricamente acudió a Burgos para pedir la libertad de Alfonso. En versiones orales se le da un nombre literario (Alba, Albar).


13-14. otorgámelo: ‘otorgadmelo, concededmelo’, ya que trata al rey de vos, y el mismo tratamiento usa el rey para digirse a Urraca. En algunas versiones orales el motivo por el que el rey debe un regalo a su hermana es que «cuando yo me era chiquita / me distes un bofetón // y para que no llorara / me prometistes un don».


16-17. Menciona las ciudades más importantes de Castilla (Burgos y Valladolid) y la capital del reino de su hermano preso (León); Valencia de Aragón es la Valencia levantina, que en la época de los hechos estaba bajo poder musulmán —por lo cual es anacrónico que el rey la nombre como suya—, pero que cuando se imprimió el romance pertenecía, en efecto, a la corona de Aragón.°


22-25. En la historia, Urraca consiguió la libertad de Alfonso a cambio de que este se desterrase a tierras musulmanas. La exigencia que expone el verso 23 se explica porque Urraca teme que Sancho intente engañarla con la verdad prometiendo darle a Alfonso, pero una vez muerto, como en efecto anuncia el rey en el verso 25. En muy pocas versiones orales al final el rey le entrega al hermano muerto; lo normal es que acaben con un final feliz explícito o con el diálogo del rey y su hermana: «—Mañana por la mañana / te le sacaría yo. // —No le quiero más que ahora / sano y vivo como vos», al que a veces se añade una imprecación del rey sobre la habilidad de las mujeres para conseguir lo que quieren, del tipo: «Malhaya ya, mujeres / y las que tienen razón / por una promesa de niña / y a su hermano sacó de prisión» .


[12] El romance funde dos motivos épicos: la jura de Alfonso VI en la iglesia burgalesa de Santa Gadea y el destierro del Cid. El primero puede considerarse como el final del ciclo del cerco de Zamora: antes de aceptarlo como rey, los castellanos habrían hecho jurar en el año 1072 al monarca leonés Alfonso VI que no había tomado parte en la muerte de su hermano Sancho, de quien precisamente heredaba Castilla. El episodio no aparece en fuentes históricas hasta el siglo xiii, en que lo recogen Lucas de Tuy, el Tudense, en su Chronicon Mundi (1236) y Rodrigo Jiménez de Rada, el Toledano, en De rebus hispaniae (que documenta hechos hasta 1243); está también en la Crónica de Castilla, refundición de la Primera Crónica General (hacia 1289). Lo tardío de la atestación y el estudio de lo que fueron las relaciones de Rodrigo Díaz con su rey hace pensar que el episodio de la jura sea totalmente novelesco y se haya introducido en las crónicas precisamente a partir de algún poema épico perdido. El romance presenta la jura como causa de otro episodio bien conocido, esta vez el que inicia el ciclo épico del Cid: el disfavor real que provoca el destierro del héroe; aunque las causas del destierro debieron de ser otras, en la tradición se han vinculado los dos motivos. Menéndez Pidal señaló la aparición en esta parte del romance de formulaciones que recordaban las del Cantar de Mio Cid. Pero Di Stefano ha analizado con detalle esas formulaciones, llegando a la conclusión de que son precisamente opuestas (en tono y en sentido) a las del Cantar y presentan una figura del Cid propia de la épica tardía: la del vasallo arrogante que se enfrenta a su señor hasta humillarlo, en contraste con la imagen de vasallo fiel que procura en todo momento recuperar el favor real en el Cantar. Reproducimos la versión de un manuscrito de la British Library que se ha solido datar a finales del siglo xv o principios del xvi, aunque Vicenç Beltrán lo considera del segundo cuarto del siglo xvi. El romance tuvo larga vida en la imprenta: una versión más corta que la del manuscrito se publicó en el Cancionero de romances s.a., y, añadiendo y retocando algunos versos, en el de 1550. Se incluyó también en la Silva de Zaragoza de 1550, en la de Barcelona del mismo año, en la Rosa española de Joan Timoneda (1573), en la Segunda parte de la Silva de Juan de Mendaño (1588) y en la compilación de romances Historia del muy noble y valeroso caballero el Cid de Juan de Escobar (desde la edición de Lisboa, 1605, hasta la de Madrid, 1747). Hay además una curiosa versión cifrada (para despistar a los espías que interceptaban la correspondencia oficial) en un documento diplomático de época de Felipe II. En la tradición oral moderna solo se ha conservado algún fragmento, unido a otros romances, en Asturias, Madeira y Andalucía, así como entre los sefardíes de Marruecos.°


1. Santa Águeda: en otras versiones impresas es Santa Gadea, nombre de una iglesia de Burgos que todavía se conserva (aunque el Cancionero de 1550 trae también la forma Sancta Águeda); hijos de algo (aquí y en v. 37): ‘hidalgos, nobles’, como hijosdalgo (v. 25) e hidalgos (v. 5). En el texto aparecen tres formas distintas, que documentan la evolución de una misma palabra, desde el étimo original (hijo de algo) hasta la forma con contracción (hidalgo), pasando por la intermedia (hijodalgo)


2. El rey es Alfonso VI; recuérdese que en virtud del testamento de Fernando I le había correspondido el reino de León; aquí lo llama rey castellano porque precisamente lo fue a partir de este momento, cuando heredó Castilla de su hermano Sancho, asesinado durante el cerco de Zamora.


3. Entiéndase ‘si estuvo [implicado]’. Sobre la muerte de Sancho véase nuestro romance 9 Traición de Vellido Dolfos.


4. juras: aquí ‘condiciones del juramento’; recias: ‘fuertes’; otorgado: más que ‘concedido’ sería ‘aceptado’. En el Cancionero s.a. es «Las juras eran tan fuertes / que al buen rey ponen espanto» y a continuación se añade que jura «sobre un cerrojo de hierro / y una ballesta de palo», que han de ser símbolos jurídicos. El Cancionero de 1550 añade al cerrojo y la ballesta, «y con unos evangelios / y un crucifijo en la mano».


5. Habla el Cid para desear al rey la muerte si jura en falso (v. 18), pero no una muerte cualquiera, sino la más infamante: a cargo de gente de baja condición, con armas viles y en despoblado. Morir a manos de «villanos, que no hidalgos» es el primer rasgo infamante para un monarca. En la Crónica de Castilla, el Cid obliga a jurar al rey por tres veces, intercalando entre jura y jura las maldiciones que aquí se presentan en una retahíla seguida; la distinta distribución hace que, mientras que en la crónica la atención se centra en el problema de la culpabilidad o inocencia del rey, en el romance el tema central sea la humillante sarta de maldiciones que el vasallo díscolo se atreve a arrojar sobre su rey.


6-7. En la Crónica de Castilla la maldición es «villano vos mate, ca fijo dalgo non; de otra tierra venga e non del regno de León». Es significativo el cambio operado en el romance, donde lo que se le desea al rey es precisamente que le maten asturianos o leoneses, es decir, sus propios vasallos; evidentemente, es más infamante y más aberrante que a un rey le maten sus vasallos naturales, que no que le maten extranjeros; te los do por marcados: ‘te los designo, los señalo para ti’.


8. El verso es hipermétrico. Más lógica es la formulación del Cancionero de romances: «caballeros vengan en burras / que no en mulas ni en caballos», como un rasgo más que los identifica como villanos, ya que no llevan cabalgaduras consideradas nobles.


9. riendas: ‘correas con las que se guía una caballería’; frenos: ‘instrumentos de hierro que se colocan en la boca de las caballerías para sujetarlas y gobernarlas’. En el Cancionero s.a. y en el de 1550 es «frenos traigan de cordel / que no cueros fogueados», esto es, ‘pieles embellecidas con fuego’.


10. Las abarcas son el ‘calzado de cuero que cubre solo la planta del pie y se sujeta con cuerdas o correas sobre el empeine’; son propias de rústicos y se oponen a los finos zapatos adornados con lazos; no debe tratarse aquí de los famosos zapatos de lazo, tan usados en el siglo xvi, que eran una especie de botas cortas también habituales de campesinos y caminantes.°


11. Las calzas cubrían el muslo y las piernas. Llevar las piernas desnudas era propio de gentes de baja condición.


12. Nuevamente la vestimenta identifica a los agresores como gente de baja estofa: con capas de tela impermeable (aguaderas), propias de quien tiene que andar a la intemperie, como un campesino o un pastor, y no capuces (‘capas o capotes que se usaban por gala’) ni tabardos (‘gabanes sin mangas, de paño o de piel’). En el Cancionero s.a. y en el de 1550 es «no de contray ni frisado», mencionando dos telas ricas y lujosas.


13. camisones: ‘camisas de hombre’; estopa: ‘tela gruesa de lino o cáñamo’; holanda: ‘tela fina’; labrados: ‘bordados’.


14. Las aguijadas eran ‘varas largas con un hierro en la punta’ que usaban los boyeros para picar a los bueyes o los labradores para apoyarse cuando araban; lanzas: ‘armas ofensivas compuestas de un palo largo con un hierro en la punta’; dardos: ‘armas arrojadizas, parecidas a una lanza pequeña y delgada’. De nuevo se oponen los instrumentos propios de rústicos con las armas de los caballeros.


15. cachicuernos: ‘con las cachas de cuerno’, como los cuchillos de los pastores.


16. Las aradas (‘campos de labor’) se oponen a los caminos hollados (‘pisados’), en el sentido de ‘concurridos’. Lo que quiere decir es que le maten en el campo, en despoblado, en la soledad y sin auxilio, lo que resulta más terrible y humillante, tal como confirman los cancioneros: «… / que no en villas ni poblado».


17. En los cancioneros es, más lógicamente, «por el siniestro costado» (‘por el costado izquierdo’), con una formulación parecida a la que encontramos en nuestro romance 56 Montesinos cumple la voluntad de Durandarte, verso 5: «por el costado siniestro / el corazón le sacaba».


19. El Cid pregunta no solo si fue el autor material o el instigador (si fuiste con el sentido de ‘estuviste implicado’, tal como se ha usado se halló en el verso 3), sino si sabía de la traición y no hizo nada por impedirla (consentiste). La versión del Cancionero de 1550 traslada a continuación nuestro verso 4 y añade la intervención de un caballero innominado: «Allí habló un caballero / que del rey es más privado: // —Haced la jura, buen rey, / no tengáis de eso cuidado, // que nunca fue rey traidor / ni papa descomulgado».


21. El primer hemistiquio de este verso y el segundo del verso 22 los adujo Felipe II siendo niño (en 1535) a un cortesano que lo importunaba.°


22. cras: ‘mañana’; las versiones impresas, en lugar del arcaísmo cras, traen mañana.


24. como fuere galardonado: ‘cuando sea premiado’. Lo que quiere decir es que solo le besará la mano si le otorga el galardón que merece.


26-27. Los versos aparecen también en nuestro número 14 Cabalga Diego Laínez.


30-31. place: ‘agrada’; de buen grado: ‘con gusto’. El verso 31 debe entenderse como un sarcasmo, un reproche al hecho de que la primera orden que Alfonso dé como rey sea precisamente desterrarle.


32. El Cid muestra su arrogancia, al multiplicar por cuatro el castigo impuesto por el rey.


33. La localidad de Vivar, en los alrededores de Burgos, era el solar del Cid.


34-37. El Cid deja su casa, echando los alamudes (‘barras de hierro que servían de pasador para cerrar puertas y ventanas’) y atando con cadenas a sus perros de caza (podencos y galgos). Se lleva consigo los halcones, aves de cetrería, tanto los pollos (los jóvenes) como los mudados (los halcones ‘maduros, que ya han hecho la muda de su primer plumaje’), y lo acompañan cien caballeros. La insistencia en los animales de caza (con perros o de cetrería) y el séquito de hijos de algo pretende abundar en la condición noble del desterrado. En estos versos ve Menéndez Pidal un eco de los del Cantar de Mio Cid cuando el héroe sale de su casa: «vio puertas abiertas e uços sin cañados / alcándaras vazías sin pielles e sin mantos / e sin falcones e sin adtores mudados» (vv. 3-5); pero Di Stefano señala que los versos del romance dicen precisamente lo contrario que los del Cantar y, por tanto, transmiten también una impresión opuesta: frente al abandono y la desolación del Cantar, el Cid del romance se marcha con todas sus riquezas, acompañado de espléndido cortejo de cien caballeros con sus monturas y no sin antes dejar bien cerrada la puerta de su casa. A este verso añaden los cancioneros impresos: «todos son hombres mancebos / que ninguno no había cano; // todos llevan lanza en puño / y el hierro acecalado // y llevan sendas adargas / con borlas de colorado», y omiten nuestro verso 38.


38. Tanto la mula como el caballo son cabalgaduras propias de nobles, aunque la primera solía ser montura de paseo, y el segundo, de guerra o de caza.


39-40. En vez de estos versos, los cancioneros traen: «Mas no le faltó al buen Cid / adonde asentar su campo». El detalle de la caza puede provenir, según Di Stefano, de un episodio legendario recogido en las Crónicas, según el cual el Cid y los suyos robaron unos ánsares en su destierro y el paso de las tropas hubo de acomodarse al de los animales; sea como sea, el romance viene a acentuar la soberbia y la seguridad del vasallo, que se permite el lujo de detenerse a cazar antes de proceder a cumplir con su destierro.


[13] Es uno de los romances derivados de la épica tardía del Cid. Tanto en la Crónica de Castilla como en las Mocedades de Rodrigo se recoge un episodio en el que el joven Cid había matado al padre de Jimena, el conde Gómez de Gormaz, porque afrentó a Diego Laínez, padre de Rodrigo; Jimena acude ante el rey reclamando justicia y le pide que, como compensación, la case con Rodrigo. Basándose en el romance, Guillén de Castro introdujo el episodio en una de sus comedias sobre las Mocedades del Cid (escritas entre 1605 y 1615) y del dramaturgo español lo tomó a su vez Pierre Corneille para su drama Le Cid (estrenado en 1636); en uno y otro se inspiró, al parecer, Juan Bautista Diamante, para su comedia El honrador de su padre, impresa en Madrid en 1659. Conocemos cuatro versiones antiguas, muy diferentes entre sí. La primera documentada es una versión trunca que empieza in media res con el verso «Rey que no fase justicia / no debe el reino mandare», incluida en una glosa («El que peca de avaricia / tarde se puede enmendare») de un manuscrito de principios del siglo xvi conservado en la Real Biblioteca de Madrid; la que se publicó en el Cancionero de romances s.a., bastante breve, comienza «Cada día que amanece / veo quien mató mi padre» y se reprodujo también en la Primera Silva de Zaragoza de 1550, en la Silva de Barcelona del mismo año y en los Romances nuevamente sacados de historias antiguas, de Lorenzo de Sepúlveda desde sus ediciones de 1563. El propio Nucio incluyó una versión más extensa (que es la que aquí editamos: «Día era de los Reyes, / día era señalado») en el Cancionero de romances de 1550; y hay todavía otra (que empieza «En Burgos está el buen rey / asentado en su yantar») incluida por Timoneda en su Rosa española (1573), por Juan de Mendaño en su Segunda parte de la Silva de varios romances (1588) y por Juan de Escobar en su compilación de romances cidianos Historia del muy noble y valeroso caballero el Cid (1605). El tema ha pervivido en la tradición oral de Marruecos (en algún caso, contaminado con nuestro romance 15 El destierro del Cid ), de Portugal y de los gitanos andaluces.°


1. día de los Reyes: la Epifanía o conmemoración de la adoración del Niño Jesús por los Reyes Magos (6 de enero), fecha en que es tradicional hacer regalos y antiguamente los reyes solían otorgar mercedes; recuérdese también el inicio de nuestro 32 Muerte del maestre de Santiago, seguramente inspirado en este. Los dos primeros versos han pervivido en la tradición oral como canto para pedir el aguinaldo. En Timoneda no hay alusión al día de Reyes y Jimena se presenta ante el monarca cuando este está comiendo: «En Burgos está el buen rey / asentado a su yantar // cuando la Jimena Gómez / se le vino a querellar // cubierta toda de luto, / tocas de negro cendal, // las rodillas por el suelo / comenzara de fablar».


2. dueñas: ‘mujeres casadas’ o, más literalmente, ‘no vírgenes’; doncellas: ‘mujeres solteras, vírgenes’; aguinaldo ‘regalo’, especialmente el que se da en determinadas festividades, como Navidad o Epifanía.


3. El nombre del padre de Jimena es en las Mocedades de Rodrigo y en las crónicas Gómez de Gormaz (y por eso su hija es Jimena Gómez, tomando como gentilicio el nombre paterno); aquí, sin embargo, lo que en principio no sería más que un adjetivo (lozano: ‘orgulloso, altivo’) aplicado al conde parece haberse interpretado como nombre propio (y así lo versalizamos, Lozano).°


5. Cambia la asonancia; a partir del verso 7 debe de haber -e paragógica, a juzgar por la rima en -ae de este verso y el siguiente; está gráficamente representada a partir del verso 31. En Timoneda el segundo hemistiquio es «con ella murió mi madre».


6. Con este verso empieza la versión del Cancionero s.a., que añade a continuación: «y me pasa por la puerta / por me dar mayor pesare», en vez de nuestro verso 7.


7-8. gavilán y halcón son dos aves de cetrería. La caza con aves rapaces era un signo de estatus entre la nobleza medieval. En la descripción del caballero cazador se trasluce un sentimiento de admiración hacia el arrogante.


9. La posesión de palomares era un privilegio de los nobles. Aquí se entiende que el Cid ceba (‘da de comer’) a su halcón las palomas que pertenecen a Jimena, lo cual no solo constituye una insolente agresión, sino que tiene connotaciones sexuales, anticipando las amenazas directas de los versos 12-13. El Cancionero s.a. dice: «mátame mis palomillas / que están en mi palomare» y omite luego nuestros versos 10-14.


10. brial: ‘vestido femenino que cubría de la cintura a los pies’. Hay también una alusión sexual en ese ensangrentar una prenda personal femenina con sangre de un animal como la paloma, que es a la vez símbolo de inocencia y de sensualidad, sobre todo a la luz del verso 13. En Timoneda: «mátame mis palomillas / criadas y por criar; // la sangre que sale de ellas / teñido me ha mi brial».


12-14. Los versos proceden de nuestro romance 2 Quejas de doña Lambra, pero cuadran perfectamente con el tono del pasaje, completando de forma extrema la enumeración de agravios. Falta esta contaminación en el Cancionero s.a. y en Timoneda.


15-18. holgar: literalmente ‘recrearse’, aquí también en sentido sexual; ni oír misa en sagrado: esto es, ‘no debería poder asistir a misa en la iglesia’, porque debería estar excomulgado y, por tanto, tener prohibido el acceso al templo. La enumeración de actividades que el rey no debería realizar hasta no haber hecho justicia tiene una amplia tradición literaria, tanto dentro del romancero como en otros textos, y según García Gómez se hace eco de una costumbre de juramentar que se daba en la realidad. En el Cancionero s.a. es: «Rey que non face justicia / non debía de reinar // ni cabalgar en caballo / ni con la reina holgar»; y en Timoneda: «Rey que no face justicia / non debiera de reinar // ni cabalgar en caballo / ni con la reina holgar // ni comer pan a manteles / ni menos armas armar».°


19. de que: ‘tan pronto como’.


21. cortes: ‘junta general del antiguo reino de Castilla’ (palabra distinta a corte, en singular, que equivale a ‘comitiva de un rey’); volverán: ‘revolverán, sublevarán’, como confirma el revuelva del verso 23.


22. Si no hace justicia cometerá un gran pecado y su alma será condenada al infierno cuando muera. La versión de Timoneda es más explícita: «Dios me lo ha de demandar».


24. por igual: se entiende ‘por esposo legítimo’. El texto lee aquí dañelo, lección que enmendamos en dámelo.


27-29. La petición de casar con el matador de su padre, central en el episodio, fue interpretada de distintas maneras a lo largo del tiempo. En la Crónica de Castilla y en las Mocedades de Rodrigo, la muerte del conde Gómez de Gormaz por Rodrigo no se entiende como un crimen, sino como una acción de guerra privada entre dos clanes nobiliarios; por tanto, lo que Jimena demanda no es venganza ni castigo para el homicida, sino que el rey, como padre de sus vasallos, repare el desvalimiento en que se encuentra por haber quedado huérfana, otorgándole como esposo y protector a Rodrigo, que es quien ha causado su situación. Los romances, en cambio, se inclinan más por desarrollar el motivo folklórico de la enemistad entre yerno (Rodrigo) y suegro (el conde). En uno y otro caso, el matrimonio de la huérfana con quien ha matado a su padre tendría una función pacificadora entre dos familias enfrentadas. Para los escritores del siglo xvii, como Guillén de Castro, Corneille o Diamante, la jurisprudencia medieval resultaba lo suficientemente lejana como para que la situación les pareciese tan sugestiva y extraña como incomprensible; en consecuencia, trataron de justificarla recurriendo a la ficción de que Rodrigo y Jimena estaban enamorados antes de la muerte del conde. Así, el tema central de sus obras teatrales acaba siendo el dilema moral entre el amor y la venganza. En esta versión del romance, el comentario sarcástico del rey, relativo al carácter voluble de las mujeres, que tan pronto piden una cosa como la contraria, apunta ya a una falta de entendimiento de la situación (perfectamente coherente en la mentalidad medieval) por parte de los editores y lectores del siglo xvi.°


32. las palabras no son dichas: entiéndase ‘apenas había dicho estas palabras (el rey)’, para ponderar la rapidez con que se envía la carta.


33. El mensajero entrega la carta al padre del Cid.


34-37. El Cid habla a su padre, que acaba de recibir la carta del rey y no se atreve a mostrársela a Rodrigo, temiendo una reacción colérica por su parte. Ante ello, propone ir a la corte en sustitución de su hijo para tratar de negociar con el rey.


39. Menéndez Pidal considera que a continuación debía seguir el romance Cabalga Diego Laínez (núm. 14) y que fue separado de este por el gusto de los impresores del siglo xvi. °


[14] El romance recoge un episodio procedente de la épica tardía del Cid. Se supone que la acción se desarrolla inmediatamente después de las quejas de Jimena, cuando el rey decide convocar a Diego Laínez (nombre que se atribuye al padre del Cid) para intentar concertar las bodas de su hijo Rodrigo con la doncella agraviada; de hecho, el romance de las Quejas de Jimena termina con unos versos alusivos a la carta recibida por Laínez convocándole a presencia del rey. Tuvo largo y fecundo éxito editorial: estaba en un pliego suelto cuyo texto se reproduce al final de una edición de la Cárcel de Amor publicada en Amberes por Martín Nucio (1546), en la que las últimas páginas se rellenan con romances, indicando que «Lo que sigue no es de la obra, mas púsose aquí porque no hubiese tanto papel blanco y es buena letura y verdadera». Se incluyó en el Cancionero de romances s.a., en el de 1550, en la Primera Silva de Zaragoza, en la Silva de Barcelona del mismo año, en la Rosa española de Timoneda, en la Silva de Mendaño, en el Cancionero de Lorenzo de Sepúlveda y todavía se siguió reeditando durante todo el siglo xvii y hasta mediados del xviii, en las sucesivas reediciones de la Historia del muy noble y valeroso caballero, el Cid, colección de romances sobre el héroe compilados por Juan de Escobar e impresa por primera vez en 1605. Algunos de sus versos han pervivido insertos en otros romances de tema cidiano en las tradiciones asturiana, portuguesa, catalana, andaluza y sefardí de Marruecos.°


1. Diego Laínez va a besar la mano del rey para mostrarle la adhesión y sumisión que le debe como vasallo.


2. hijos dalgo: ‘hidalgos, nobles’.


4. Comienza aquí una enumeración paralelística (hasta el verso 9) tendente a resaltar la distinta actitud de Rodrigo y de los caballeros del séquito de Diego Laínez: mientras estos van en mulas —cabalgadura de paseo— y con ricos vestidos de corte, Rodrigo se presenta en montura de guerra y fuertemente armado. Que un vasallo se presente así ante su señor supone un desafío a su autoridad.


6. estoque: ‘espada estrecha, con la que solo se puede herir por la punta’. Resulta algo incongruente aquí la oposición, ya que en rigor serían más «guerreras» las espadas de los caballeros que el arma de lujo y casi de adorno de Rodrigo.


7. con sendas varicas: ‘llevando una pequeña vara cada uno’. Se supone que llevan varas en las manos como un adminículo de viaje, que les serviría tanto para apartar algún obstáculo como para arrear a las mulas; lo importante es su oposición respecto a la lanza, vara también, pero que se usa como arma.


8. guantes olorosos: era costumbre perfumarlos (por ejemplo, con ámbar) para que no oliesen mal con el sudor de las manos; guante mallado: ‘guante hecho con malla metálica’, era arma defensiva.


9. Nuevamente se oponen los sombreros elegantes con los que van tocados los miembros del séquito, con el casco, arma defensiva, que lleva Rodrigo.


10. El gorro (bonete) rojo encima del casco debía de tener como finalidad destacar la figura del héroe, cuya cabeza sobresaldría sobre las de los demás.


13. razonando: aquí ‘diciendo razones, hablando’ unos con otros.


14. Debería ser lo van pregonando, ya que lo que quiere decir es que unos decían en voz baja (de quedo) y otros públicamente lo que indica el verso siguiente. La variante tiene todo el aspecto de ser una típica reinterpretación hecha de oído.


15. Recuérdese que el padre de Jimena era el conde Gómez de Gormaz; Lozano sería adjetivo (‘orgulloso’) en la formulación original, que se entendió después como nombre propio.°


16. en hito: entiéndase de hito en hito ‘de arriba a abajo’.


18. adeudado: ‘deudo, pariente’, se entiende que del conde.


19-20. demandallo: ‘entablar demanda’, entendiendo demanda como ‘petición de un litigante en un juicio’; defenderé: es también tecnicismo jurídico con el sentido de ‘abogaré, alegaré’. La ironía está aquí en el hemistiquio 20b: el supuesto juicio se dirimirá en realidad con las armas, luchando a pie o a caballo según elija el demandante.


21. a una: ‘a la vez, al unísono’. El segundo hemistiquio indica que los cortesanos, atemorizados por la actitud arrogante de Rodrigo, se desentienden de la demanda, como si dijeran ‘que el diablo le pida explicaciones’.


22-23. Mientras todos se apean de sus mulas para besar la mano del rey, Rodrigo permanece montado para no rendirle pleitesía en nuevo gesto de desafío.


29-30. Porque un hijo no puede rebelarse contra su padre, y mucho menos castigarlo por un agravio.


32. Rodrigo hace una genuflexión ante el rey, pero en vez de besarle la mano haciendo señal de acatamiento, saca amenazadoramente el estoque.


35. gesto: ‘cara, rostro’.


38-39. Las mismas formulaciones aparecen también en nuestro número 12 La jura de santa Gadea (versos 26-27).


41-43. Los que antes eran séquito de Diego Laínez son ahora mesnadas de Rodrigo y tal cambio de señor implica también un cambio de actitud hacia el rey: de la sumisión a la rebelión. Nótese el inexplicado cambio de cabalgaduras: vinieron en mulas y vuelven en unos caballos que no se sabe cómo han obtenido; Di Stefano indica que serían el botín de una guerra que no se ha producido, pero que se insinúa: la que el Cid declara al rey.°


[15] Este romance solo se conserva en la tradición oral moderna portuguesa, andaluza y sefardí de Marruecos y hay también un fragmento de los sefardíes de Macedonia. Ofrecemos aquí la edición de una versión sefardí de Tetuán. Aunque no nos han llegado versiones antiguas, debió de ser conocido en los Siglos de Oro, a juzgar por las citas que aparecen en el cartapacio de Pedro de Penagos (del siglo xvii, conservado en la Real Biblioteca), en una ensalada, en una letrilla de Góngora y en una comedia de Lope; además, existe en la tradición moderna castellana y portuguesa un contrafactum a lo divino (La gloria ganada o ¿De dónde viene el buen Jesús?), que probablemente se compusiera en el siglo xvi o el xvii, momento en que las vueltas a lo divino de romances y canciones estaban en su mayor auge. Las versiones orales funden motivos y formulaciones presentes en varios romances sobre el Cid y otros héroes castellanos, como Bernardo del Carpio o Fernán González. Es discutido su verdadero origen: Paul Bénichou se inclina por considerarlo antiguo y surgido por la fusión de esos motivos en el proceso de recreación en la transmisión oral, pero Diego Catalán opina que debió de componerse ya avanzado el siglo xvi, utilizando materiales procedentes de otros romances bien conocidos.°


1-4. Sidi: literalmente ‘señor’, es la forma árabe original de lo que nosotros decimos Cid y que resulta conocida para los sefardíes de Marruecos por su contacto con la lengua árabe, hablada no solo por los musulmanes, sino también por parte de los judíos magrebíes; velluda: ‘llena de vello, poblada’; ciezo: se pronunciaría sieso, que, dicho de una persona, significa ‘seco, áspero’; en todo caso, la forma que aparece en esta versión debe ser deformación de lo que en otros textos es crespo ‘rizado’. Este comienzo recuerda los versos iniciales de otro romance cidiano, Por Guadalquivir arriba, que empieza «—Viejo venís, el Cid, / viejo venís y florido. // —No de holgar con las mujeres, / mas de andar en tu servicio…». En la versión a lo divino La gloria ganada los primeros versos se recrean en «—¿Dónde venís, buen Jesús, / tan rendido y tan cansado? // Vengo de Jerusalén, / de rescatar los pecados. // —En el camino me han dicho / que la Gloria habéis ganado. // —Si la he ganado, señora, / buenos pasos me ha costado, // buenos martirios de azotes, / una lanza con tres clavos // y una corona de espinas / que el celebro me ha pasado».°


5. partirlas: ‘repartidlas, compartidlas’, es uso del infinitivo con valor de imperativo. En otras versiones el personaje con quien ha de compartir es el conde Ordóñez, que Bénichou identifica con Garci Ordóñez, el mayor enemigo del Cid en el Cantar de Mio Cid y en las crónicas, pero que Catalán, basándose en una cita de Lope, identifica con Diego Ordóñez, el retador de Zamora. Aquí el nombre del conde de otro romance (el Alarcos de nuestro núm. 107) ha desplazado al original.


7-8. sangre real no sería aquí ‘sangre regia, sangre de la realeza’, sino ‘verdadera sangre’, la que han vertido él y los suyos en la lucha; de grande estado: ‘de estamento elevado, de alta alcurnia, nobles’. Se supone que los condes y duques eran quienes combatían a su lado para ganar esas tierras.


9. En otros textos no es la rodilla lo que se besa, sino más lógicamente la mano (gesto que indicaba vasallaje); la negativa del Cid a besar la mano del rey y el sentimiento de afrenta porque su padre sí que la besó están presentes en nuestros romances 12 La jura de santa Gadea y 14 Cabalga Diego Laínez.


10. encharzado: seguramente es el judeoespañol enšaršar en el sentido de ‘alabar, elogiar’ y también ‘producir satisfacción y orgullo por sus méritos’ (Nehama, s.v.). El Cid se queja de que a él lo menospreciaban por no besarle la rodilla al rey, mientras que a su padre lo alababa el propio rey por besársela


11-12. Quiere decir que, cuando el padre del Cid besaba las rodillas del rey, él tenía diez años; pero que, si hubiera tenido quince, habría vengado esa afrenta cortándole la cabeza al monarca. La amenaza de matar al rey recuerda una escena semejante en el romance 23 Fernán González y el rey.


13. Falta aquí un verso —presente en otras versiones— en que el rey exclama: «Prendedle, mis caballeros; / prendedle, mis hijosdalgo», y a continuación se dice (como aquí) que ninguno se atreve; ese verso y nuestro 13 recuerdan una situación similar en el romance número 20 Bernardo del Carpio y el rey.


14. por su mal: ‘para desgracia suya’.


15. Lo que el Cid echa al pie del rey no es la espada, sino la cabeza del conde (es lo que se entiende a la vista de otras versiones y del anuncio hecho en el verso 12).


16-18. Aína: ‘deprisa’. Las formulaciones relativas al destierro provienen del romance La jura de santa Gadea (nuestro núm. 12).


19-20. brutas: aquí en el sentido de ‘feas, sucias y mal cuidadas’; fidalgo: ‘hidalgo’, con mantenimiento de la f- inicial. El despechado asume de buen grado el destierro, pues en las tierras del rey no podía ser más que un rudo soldado y en las de su padre será un fino aristócrata.


21-22. brocados ‘telas entretejidas de oro y plata’. Probablemente la mención de las tierras sea una confusión por las tiendas (se entiende que de campaña), que proviene de nuestro número 8 Las almenas de Toro, en donde, al ser desterrado, el Cid denuesta la mala calidad de las tiendas del rey, comparándolas desfavorablemente con las suyas propias.


23-26. aprecian: ‘peritan para determinar su precio’; reinado: podría ser ‘reino’ o un calco semántico del árabe con el sentido de ‘propiedades, riquezas’. La descripción de las ricas tiendas, del rubí y de la imagen valiosísima de Cristo está en otros romances de ambiente más o menos morisco, como Bovalías o Garcilaso de la Vega.°


27-28. La revocación de la orden de destierro recuerda una situación parecida entre el rey don Sancho y el Cid, recogida en las crónicas que hablan del cerco de Zamora.


[16] El romance, de origen desconocido, parece aludir a un episodio fundamental de la historia del Cid: cómo el caballero fue a Sevilla (hacia el año 1079) a cobrar los impuestos (parias) que el rey musulmán Al-Motamid debía al rey de Castilla. Recuérdese la hipótesis de Menéndez Pidal de que la falsa acusación de haberse quedado con lo mejor de las parias pudo haber sido la causa del destierro del Cid de Castilla, episodio que se narraría en las primeras hojas (perdidas) del Cantar de Mio Cid. No obstante, ello atestigua la antigüedad de la leyenda, pero no necesariamente que el romance derive de la épica antigua. Está en varios manuscritos del siglo xvi en distintas versiones: una se encuentra en el Cancioneiro musical e poético de la Corte de Carlos V de la Biblioteca Públia Hortênsia de Elvas (hacia 1520-1545), con la glosa que empieza «Cuando en Castilla y León / el rey Alfonso reinaba»; hay otra versión en el cancionero del músico toledano Juan Peraza, que Rodríguez Moñino descubrió en la Herzog August Bibliotek de Wolfenbüttel (Alemania), y había otra más en un códice hoy perdido de la Biblioteca Nacional de España, cuyo texto publicó Durán (y que ofrecemos aquí como texto A). Con la misma glosa que incluye el manuscrito de la biblioteca de Elvas aparece en un pliego impreso en Granada por Hugo de Mena en 1568, hoy conservado en Cracovia. Además, en la Segunda Silva y en la Rosa española de Timoneda se publicó otro romance de idéntico inicio y algunos versos comunes a este, pero de final muy distinto, ya que en vez del asunto de las parias narra cómo El Cid combate y mata al rey moro Abdalla. Hay también un contrafactum amoroso («De las ganancias de amor, / señores, no hayáis cudicia») en el Romancero de Pedro de Padilla (impreso en 1583) y algunas citas o alusiones en la literatura española de los Siglos de Oro; por ejemplo, en el Quijote (I,17) en donde el recuerdo de nuestro primer verso se utiliza de forma irónica para describir el estado del caballero tras la paliza sufrida por los arrieros yangüeses («estaba tendido en el val de las estacas»). El romance ha pervivido en la tradición oral de la isla de La Gomera (de donde procede nuestro texto B) y su inicio aparece también en versiones gallegas del núm. 27, La penitencia de don Rodrigo.°


texto a


1. val: ‘valle’. El val de las Estacas parece un topónimo ficticio. Todas las versiones antiguas empiezan con el verso «Por el val de las Estacas / pasó el Cid a medio día» o «… / el buen Cid pasado había», salvo la del cancionero de Juan Peraza, única que presenta el exordio «De las ganancias del Cid, / señores, no hayáis cudicia, // que cuanto gana en un año / todo lo pierde en un día. // Con quinientos caballeros / que lleva en su compañía // por el val de las Estacas…». Aunque ese inicio no se ha conservado más que en el mencionado manuscrito, debió ser original del romance y muy conocido, a juzgar por las alusiones a las ganancias del Cid (como paradigma de lo que, después de ganado, se pierde con facilidad) que aparecen en numerosos textos de los siglos xvi y xvii, incluidas algunas ensaladas, el Vocabulario de refranes de Correas o La pícara Justina. En una versión similar a la del cancionero de Peraza debió de basarse Pedro de Padilla para componer su contrafactum amoroso, cuyos primeros versos rezan «De las ganancias de amor / señores no hayáis codicia / que cuanto bien da en un año / todo lo quita en un día. / Por el val de la Esperanza / mi deseo en compañía / caminaba muy contento / para donde amor vivía…».°


2. ‘qué buen aspecto tenía’, es hemistiquio formulístico.


5. sueldo: aquí en el sentido de ‘paga que se da a un soldado mercenario’.


7. El Cid indica que guerrea por vocación, no a cambio de una remuneración económica, lo cual cuadra perfectamente con la mentalidad hidalga del siglo xvi (época de la que data esta versión), aunque seguramente era muy otra la actitud del Cid histórico, y desde luego lo es la que refleja el Cantar de Mio Cid.


9. parias: ‘tributo que paga un príncipe a otro, en reconocimiento de su superioridad’.


11. El verso da a entender que el pago del tributo era costumbre inveterada, que se remonta por lo menos al antecesor del «rey moro» en el trono.


12. por bien … por mal: ‘por las buenas … por las malas’.


13. Es, naturalmente, una amenaza de resistir con violencia.


14. nada te debía: es expresión formulística (aparece, por ejemplo, en nuestro 49 El alcaide de Alhama), aquí con el sentido de ‘no te voy a la zaga, no estoy en inferioridad de condiciones’.


17. Es humorístico el cambio de actitud, motivado por la amenaza velada del Cid en el verso 15; más explícito resulta el miedo del «moro» en las versiones orales modernas, en que el Cid va más allá de la amenaza.


texto b


1. La mención de «la vega de Granada» es formulística y aparece en diversos romances, especialmente fronterizos. El pareado que precede es el estribillo o responder, habitual en los romances canarios, que normalmente son cantados por una sola persona, respondiendo a coro los circunstantes con el estribillo tras cada dos hemistiquios.°


2. Nótese la fidelidad en el recuerdo del nombre del caballo, aunque aquí masculinizado como Babieco.


4-12. Estos versos son producto de una contaminación con otro romance que suele titularse El tornadizo y la Virgen («Ya se salía el rey moro» o «Ya se partía el rey moro»), que se incluyó en el Cancionero de romances s.a., en el de 1550, en la Silva de 1550 y en la Rosa española de Timoneda. Pero aquí adquieren un sentido distinto: ya no se trata del convertido al islamismo que expone su vida por hacer ostentación de su antigua fe no abandonada (como en el texto antiguo), sino que la inclusión del fragmento contribuye a presentar al Cid como recto caballero cristiano. En el verso 5, cadi sería forma dialectal del distributivo cada; en el verso 7 ambas: debe entenderse como ‘unas y otras, todas’; en el verso 8 hais: ‘habéis’.°


13. el rey se refiere al «rey moro».


15-17. Nótese la fidelidad en la conservación de la proposición paralelística de la versión antigua, aunque las formulaciones sean distintas. En el verso 16 la frase tornear moros (‘combatir en torneo contra los moros’) debe de ser reinterpretación de alguna formulación antigua en que el rey preguntaba al Cid si se quería tornar moro ‘volverse moro, convertirse al islam’; ello haría perfectamente explicable su negativa basada en que «mejor ley (‘religión’) es la mía» del verso 19b, que con la formulación que aquí tenemos resulta, en cambio, un tanto incongruente.


20. La sustitución de la primitiva Jimena por Filumena debe ser consecuencia de la vitalidad en la tradición de La Gomera del romance de Blancaflor y Filomena (nuestro núm. 104), que hace del segundo un nombre de mujer con solera romancística.


23. ha: ‘he’.


24. mansito: diminutivo de manso en el sentido de ‘dócil’. Lo que le exige, en un tono amenazante, es que no hable con arrogancia, sino cortésmente y con mansedumbre.


25. cortes: aquí debe de ser ‘la corte, el séquito del rey’.


26. palmo: medida de longitud de unos veinte cm; el supuesto tamaño de la espada es desmesurado y haría imposible manejarla, pero esa hipérbole identifica al Cid con los héroes de los cuentos y las leyendas populares, dotados de extraordinaria fuerza y capaces de hazañas como mover de su sitio una montaña, desviar el curso de un río… o manejar una espada de más de veinte metros de longitud.


27-29. bandeaba: ‘movía a un lado y a otro’; hierro … hierros: es sinécdoque por ‘espada… espadas’; hería: ‘golpeaba, chocaba’; enjila: pronunciación dialectal de enhila ‘ensarta’. No sabemos de dónde provienen estos versos, ya que en los textos antiguos no se describe ninguna agresión directa del Cid, aunque sí una sutil amenaza.


30. Quizás llama clavellina a la lanza porque, al estar ensangrentada, recuerda la forma y el color de una flor de clavellina roja con su tallo.


32. curiosa: en el sentido de ‘cuidadosa, aseada, limpia’. Elvira: es el nombre de una de las hijas del Cid en el Cantar, y el de una de las hijas de Fernando I, aunque no tiene por qué ser herencia épica, ya que también es nombre frecuente en el romancero, especialmente apetecible para rimas en -ía.


[17] El romance desarrolla un episodio que encontramos en el Cantar de Mio Cid (vv. 2403-2427), que cuenta cómo Ruy Díaz persigue afrentosamente al rey Búcar, que, llegado desde Marruecos con la pretensión de reconquistar Valencia, acaba huyendo cobardemente al tener que vérselas con el héroe. En el Cantar falta la página que debía contener la primera parte del episodio (entre los versos 2337 y 2338) y se ha conservado solo la escena de la persecución, con las irónicas palabras del Cid («saludar nos hemos amos e tajaremos amistad») y la muerte de Búcar al lanzarle el cristiano su espada Colada. La misma aventura se refleja en crónicas de los siglos xiii y xiv, de forma más completa y más parecida al romance, aunque sin la ironía y el tono cómico del Cantar: Búcar manda primero una embajada al Cid pidiéndole que rinda Valencia y amenazándole con afrentar a su mujer y a sus hijas; y al final el musulmán, herido por el arma que le lanza Rodrigo, no muere sino que logra huir en un pequeño barco. Tal similitud entre lo contado en las crónicas y el romance plantea una vez más el problema de los orígenes de este: seguramente las crónicas se hacen eco de una refundición del episodio en la épica tardía; pero ¿deriva el romance también de esa épica o de las mismas crónicas? Con los datos con que contamos, no puede afirmarse ni lo uno ni lo otro, si bien es de señalar que el Cantar y el romance coinciden en dar al episodio un tono humorístico que no se encuentra en las crónicas. Por lo que respecta a la estructura, en nuestro poema se distinguen tres partes, que podrían titularse El moro que perdió Valencia (vv. 1-12), El moro traicionado (vv. 13-23) y La huida de Búcar (vv. 24-41). Resulta significativo que, mientras que en las versiones antiguas la mayor parte de los versos corresponden a las partes 1 y 3 (es decir, a las de tono más épico), las modernas se hayan detenido sobre todo en la 2, que es la más novelesca. Parece que el recuerdo del episodio de la persecución de Búcar por el Cid se ha ido alejando progresivamente del tratamiento épico inicial: ya en las versiones antiguas, Giuseppe Di Stefano señaló determinados rasgos cercanos al contexto de las luchas fronterizas (el Cid se comporta como un alcaide de frontera, hay un cierto gusto descriptivo en los ropajes y armas del enemigo musulmán) e incluso a la maurofilia literaria propia del romancero morisco (por ejemplo, en los términos caballerescos de los amores entre la hija del Cid y Búcar). Un paso más allá sería la novelización del romance, con especial atención a ese episodio amoroso, que se da en las versiones orales modernas. Del romance tenemos numerosos testimonios antiguos: ya en el Abecedarium de Fernando Colón (muerto en 1539) figura un pliego que contenía una versión glosada por Francisco de Lora («Aquel sol de castellanos / llamado Cid por renombre»); esa versión glosada se reimprimió en por lo menos cinco pliegos (conservados en la Biblioteca Nacional de España, en la del marqués de Morbecq y en Cracovia), en los que el autor afirma que quiso glosar «por la más nueva arte» el romance «más viejo» que conocía; otro pliego, conservado en el Williams College de Massachusetts (Estados Unidos) atribuye la misma glosa a «Francisco Garrido de Villena, caballero de Valencia». Seguramente la versión que Martín Nucio imprimió en el Cancionero de Romances s.a. esté a su vez sacada de la glosa de Francisco de Lora, aunque añadiéndole varios versos. Y a partir de ahí se reimprimió el romance numerosas veces: en el Cancionero de 1550, en la Primera Silva de Zaragoza y Barcelona, en la Silva de 1561, en la Rosa española de Timoneda, en la Silva de Mendaño y en la Floresta de Tortajada. Además, son múltiples las citas parciales y los testimonios indirectos, tanto en obras de autores españoles como portugueses: por ejemplo, aparece en boca de los sastres judíos del Auto da Lusitânia de Gil Vicente (estrenado en 1532); sirve de base a una escena de la Comedia de las hazañas del Cid de 1603; se parodia en el Cancioneiro Geral de 1516 (o Cancionero de Resende); el Vocabulario de Correas recoge tres versos del romance y Covarrubias lo aduce tres veces en el Tesoro de la lengua castellana (s.v. hele, borzeguí y calçada). Asimismo su comienzo se cita en una ensalada de un pliego de Praga y son numerosísimas las citas de «Helo, helo, por do viene» (y variantes similares), que no sabemos si se refieren al inicio de este romance o a nuestro romance 72 El infante vengador, que empieza con el mismo hemistiquio. Por lo que respecta a la tradición moderna, ha pervivido vigorosamente en Portugal; hay también versiones de la zona noroeste de la península (León, Zamora, Asturias), andaluzas (en la tradición de los gitanos), catalanas y de los sefardíes de Marruecos, entre quienes a veces se da contaminado con el romance fronterizo de Garcilaso de la Vega, que le sirve de prólogo. Ofrecemos en nuestro texto A la versión del Cancionero de romances s.a. y en nuestro texto B una versión oral catalana, con abundantes castellanismos.°


texto a


1. Helo, helo, por do viene es fórmula que aparece con idéntica repetición del demostrativo en el romance número 72 El infante vengador, y con formulación parecida («Helos, helos, por do asoman») en nuestro número 1 Los infantes de Salas.


2. caballero a la jineta: ‘montado a caballo con estribos cortos, que obligan a llevar las piernas dobladas’; baya: ‘de color blanco amarillento’, se refiere al color del pelaje de la yegua.


3. borceguíes: ‘especie de botines con cordones que llegaban hasta el tobillo’. El calificativo de marroquíes viene justificado porque era famosa la calidad de los cueros y trabajos de talabartería de Marruecos, hasta el punto de acuñarse el término marroquinería, que todavía se utiliza para referirse a esos productos. El gusto por la descripción de armas y atuendos lujosos es más propio del romancero fronterizo y morisco que de la épica.


4. adarga: ‘escudo de cuero ovalado o en forma de corazón’; pechos: es plural corriente para referirse al ‘pecho, parte anterior del tórax’; zagaya: ‘azagaya, lanza o dardo pequeño’.


5. cercada: ‘amurallada’.


6. La apelación a la ciudad personificada se da también en otros romances, como el fronterizo de Abenámar (nuestro romance número 45), en aquella ocasión dirigido a Granada.


9. perro: es apelativo infamante, que se daban mutuamente musulmanes y cristianos. El agarrar a uno por la barba es gesto también infamante, pues atenta a la dignidad varonil que representaba precisamente la barba.


11. enamorada: aquí ‘amante’, pero véase nota 22. Urraca Hernando es en realidad la infanta hija de Fernando I, a quien el romancero atribuye amores con el Cid (así se refleja en nuestros romances núms. 5-11, y especialmente 7-8); resulta curioso que se haya dado aquí ese nombre a la hija del Cid, aunque tal vez se explique por una serie de coincidencias entre ambas mujeres: las dos están relacionadas con el Cid, las dos se nos muestran como apasionadas y atrayentes, y las dos aparecen en lo alto de una torre dialogando con un enamorado que se encuentra al pie (como en los romances 7 Urraca y Rodrigo y 8 Las almenas de Toro).


12. compaña: aquí se refiere a su ejército. Lo que quiere decir es que, después de violarla, la entregará a sus soldados para que se diviertan.


15. ropas continas: ‘ropas corrientes, que se visten todos los días’, por oposición a las de Pascua o propias de las fiestas; la misma contraposición entre ropas de diario y de Pascua se da en nuestro número 102 Silvana.


16. hi de: apócope de ‘hijo de’. En algunas versiones orales el padre le indica que «las palabras sean pocas; / de amores sean tocadas», a lo que la muchacha alega «de amores no sé nada», respuesta que propicia que el padre le dé unas apresuradas nociones de seducción; por ejemplo: «si te trata de mi vida, / contéstale de tu alma; // si te echa mano a los pechos, / tú le echas mano a la barba».


17. Babieca era, en efecto, el nombre del caballo del Cid.


18. se paró: ‘se puso, se colocó de pie’ ante la ventana, para poder ser vista desde el exterior.


22. enamorada: aquí en el sentido afectivo del término ‘que ama a alguien’, y no de ‘amante’ como en el verso 11.


23. dentro en es régimen preposicional no infrecuente en el castellano medieval, que equivale al actual dentro de; quiere decir que la guarda en su alma, porque está enamorado de ella.


24. El primer hemistiquio es fórmula muy frecuente para introducir una acción.


27. Es expresiva formulación para indicar la inmediatez de la persecución: el caballo va casi alcanzando a la yegua, pisando sus mismas huellas.


28. Se entiende que el caballo, más que hablar físicamente, adquiriendo voz de forma maravillosa, piensa lo que a continuación se dice.


29. Ha sido muy discutido el sentido del verso. Margherita Morreale propone la interpretación ‘como es digna de maldición la madre que no espera al hijo, así lo es esta yegua que no me espera a mí’. Pero lo cierto es que la tradición oral lo entendió literalmente: el caballo del Cid es un hijo de la yegua de Búcar; este se jacta de la rapidez de su yegua, que no podrá ser alcanzada sino por un hijo suyo que ha sido robado o perdido, a lo cual la doncella replica «a ese caballo, morillo, / mi padre le da cebada», información que provoca el pánico y la huida inmediata de Búcar.°


30. Más que en el sentido de ‘arbusto aromático’ jara se utilizaría aquí como equivalente de ‘bosque’, que es lo que significa su étimo árabe. Las siete vueltas en torno a algo es motivo muy frecuente en el romancero.°


32. cabe: equivale a ‘junto a’.


33. se holgaba: aquí ‘se alegraba’.


34. allegase: ‘acercase, pusiese al alcance’.


35. aparejada: ‘preparada, dispuesta’.


39. En el episodio original (véase la nota introductoria) es la espada lo que le tira; aquí se ha sustituido, más lógicamente, por un arma arrojadiza como la lanza.


40-41. Los versos son irónicos y se hacen eco del tono cómico del episodio en la épica (al menos, del Cantar): el Cid le llama yerno porque es el supuesto novio de su hija; y la idea de reclamarle la lanza en otra ocasión es una bravuconada que anuncia un futuro encuentro frente a frente.


texto b


1. En esta versión el musulmán aparece indistintamente como «rei turc» y «rei moro», que mira desde fuera la ciudad (aquí, Granada, aunque en los versos 3-4 se mantiene la mención de Valencia), ya que no se atreve a entrar en ella («per dedins no gosava»).


3. parada: debe entenderse como ‘rodeada de muros de piedra, amurallada’. Mirando es castellanismo; las palabras castellanas abundan en este texto: fuego (v. 4), tiempo (vv. 5 y 6), doña (v. 7), picarón (v. 9), cuadra (v. 11), mi infanta (v. 12), cuidado (v. 19), puede (vv. 22 y 26), con (en vez de amb, v. 22), mi padre (vv. 26-27), ventana (v. 27, pero finestra en v. 17), mano (v. 29), escalera (vv. 29 y 30; pero aparece escala en v. 24), ruido y palacio (vv. 30 y 31), enganydo (v. 34); también hay palabras catalanas con terminaciones castellanas, como pujando (‘subiendo’, v. 29) o lligado (‘atado’, v. 33).


4-6. Mantiene las mismas ideas y casi idénticas formulaciones que los versos 6-8 de la versión antigua.


7-9. Recoge, aunque con distintas formulaciones, las ideas de los versos 9-12 de la versión antigua: aquí el «rei turc» se propone convertir a la hija y la esposa del rey cristiano en su amante y su criada, respectivamente, y matar con cuatro tiros («quatre bales») al propio rey.


11. Se entiende que la infanta es la hija del rey cristiano, quien ha estado escuchando las bravuconadas del rey musulmán. Aquí cuadra estaría con el sentido de ‘habitación’, aunque no es imposible que en este contexto se haga eco de una situación que no está en esta versión, pero sí en otras antiguas y de la tradición oral moderna: el pasaje en el que el Cid va a la cuadra a ensillar su caballo para perseguir al «rey moro» (véase el verso 17 del texto A).


12-15. También es idéntica a la versión antigua la situación en la que el rey cristiano (allí, el Cid) le dice a su hija que se cambie sus ropas corrientes por otras de gala y entretenga al enemigo fingiendo que está enamorada de él.


16. en cordant-se la cotilla: ‘cuando (la infanta) estaba ajustándose los cordones del corpiño’, es decir, que apenas había acabado de cambiarse de ropa cuando pasó por allí el «rei moro».


17. Es la infanta quien saca la cabeza por la ventana para hablar con el «rei moro».


19. passa cuidado: ‘se preocupa’.


20-21. La respuesta de la «hija del rey d’España» está, muy propiamente, en castellano, solo con algún catalanismo; aunque, dada la abundancia de castellanismos en el texto, no es posible saber si se trata de un intento deliberado de caracterizar al personaje como castellanohablante.


22-23. En el segundo hemistiquio de cada verso repite la misma idea, primero con palabras más castellanas (la tomaré con mi capa) y luego en catalán (la pararé amb ma capa). A partir de aquí la narración se aparta de la del texto antiguo: el personaje del rey cristiano desaparece y lo que se desarrolla es el ardid de la infanta, que consigue engañar al «rei moro» para que entre en el castillo, donde es tomado prisionero para ajusticiarle; ello cambia completamente el sentido del romance, que pasa de ser un relato sobre un héroe épico a un ejemplo de la astucia y el ingenio de una mujer.


24-27. La infanta se ofrece a enseñarle la escalera por la que podrá subir a encontrarse con ella; el caballero musulmán se muestra reticente porque no se fía (no hi seria fiado) y ella le contesta que puede subir con seguridad porque no está su padre, pues si él estuviera, ella no se atrevería a asomarse a la ventana.


28. La terminación ensenyar-li rompe la rima en -áa propia del romance; en los versos 29-31 y 33-34 la asonancia es en -áo (quizás sean versos que provienen de otro romance) y a partir del verso 35 se vuelve a la asonancia en -áa. En todo caso, para las rimas en -áa hay que tener en cuenta la pronunciación neutra de las e átonas del catalán oriental, que en palabras como dades (v. 9) y paraules (vv. 15 y 17) no romperían la rima.


31-32. sirvana: no hemos podido averiguar el sentido de la palabra, pero por el contexto debe de ser un instrumento que hace ruido. En todo caso, lo que le dice la infanta al «rei moro» es que el ruido que oye (que es, en realidad, el de la gente armada que lo está esperando en lo alto de la escalera) lo produce una actividad que están realizando los pajes del rey, por lo que no debe alarmarse. La situación en que un personaje pregunta por el origen del ruido alarmante y alguien le contesta con evasivas para tranquilizarle se da en otros romances, como nuestro número 97 La muerte ocultada.


33-34. En lo alto de la escalera están esperando los servidores del rey para aprisionarle y atarle (se’n veu pres i lligado) y la infanta le anuncia que su destino es ser quemado en la plaza y que sus cenizas sean arrastradas por el viento (la cendra que farà / per lo vent serà esventada).


[18] El romance refleja un episodio que aparece también en el Cantar de Mio Cid: la convocatoria de cortes por Alfonso VI en Toledo para reparar el agravio hecho por los condes de Carrión al Cid en la persona de sus hijas. Aunque algunos versos coinciden con lo narrado en el Cantar, otros presentan motivos ausentes del poema épico, pero que se encuentran en crónicas; Menéndez Pidal sugiere que puede derivar «de alguna de las refundiciones del Mio Cid que sirvieron de fuente a las crónicas de los siglos xiii y xiv», en contra de la opinión de Milá, quien había deducido que fue compuesto tomando como base la Crónica General. El romance tuvo gran fortuna editorial desde el siglo xvi hasta el xviii. Se difundió, con una glosa de Alonso de Alcaudete («En el tiempo de aquel sol / llamado Cid Ruy Díaz») en por lo menos cinco pliegos impresos entre 1535 y 1593, que se conservan en Praga, en la Biblioteca Nacional de España y en la biblioteca del marqués de Morbecq. Se publicó en el Cancionero de romances s.a. y, algo ampliado, en el de 1550 (versión que ofrecemos aquí), en la Primera Silva de Zaragoza, 1560, en la de Barcelona del mismo año y en el romancero historiado de Lorenzo de Sepúlveda (en las ediciones de Alcalá, 1563; Granada, 1563; Medina del Campo, 1570; Alcalá, 1571 y Valladolid, 1577); en el xvii se incluyó en la compilación de romances cidianos Historia del muy valeroso caballero, el Cid, de Juan de Escobar (Lisboa, 1605; Alcalá, 1612, y sucesivas reediciones hasta 1747).°


1-3. cortes: ‘junta general del reino’. Compárese con el Cantar de Mio Cid, donde dice Alfonso: «yo de que fu rey / non fiz más de dos cortes, // la una fue en Burgos / e la otra en Carrión, // esta tercera a Toledo la vin fer oy» (vv. 3129-3131); en el romance se presentan como simultáneas (a una sazón ‘en la misma ocasión’) las que fueron sucesivas y convocadas en momentos distintos.


4. para cumplir de justicia: ‘para dar justicia cumplida, para hacer justicia’. El chico es aquí el Cid, perteneciente a la baja nobleza, frente a la alta nobleza de sus ofensores (el mayor).


5-6. a la postre: ‘después’; es decir, quien no acudiese en el plazo de treinta días a la convocatoria del rey, sería considerado traidor.


7. los condes son los de Carrión, que desposaron con las hijas del Cid y las abandonaron, después de haberlas vejado y azotado (como se cuenta en el Cantar, vv. 2697-2762).


8. En el Cantar se alude también a la tardanza del Cid: «aún non era llegado / el que en buen ora nació, / porque se tarda / el rey non ha sabor» (vv. 3013-3014).


9-12. daldo: ‘dadlo’, con metátesis. Los infantes incitan al rey a que considere traidor al Cid por no haberse presentado a tiempo a las cortes, pero el monarca se resiste a tomar esa decisión, alegando la valía del caballero.


13. El primer hemistiquio es formulario. El Cid llega justo a tiempo, en el último momento antes de que se cumpla el plazo establecido, lo cual aumenta el suspense de la situación.


14-15. Se presenta con un séquito magnífico, no solo por el número y calidad de sus acompañantes (trescientos caballeros hidalgos), sino por el hecho de que todos vistan uniforme, de un mismo paño y de una color (se entiende los propios de su señor). Que todos los integrantes del séquito de un señor vistan igual es anacrónico con respecto a la época en que se supone que sucedieron los hechos, pero verosímil a finales del siglo xv o el xvi, cuando se imprimió el romance.


16. albornoz: ‘especie de capa con capucha’, es prenda de origen árabe.


17. El albornoz se presenta aquí como una vestidura lujosa, de color blanco, probablemente de seda. En el Cantar se da también mucha importancia a la vestimenta del Cid, describiendo minuciosamente cómo se viste ricamente para la ocasión (vv. 3085-3099).


18. capacete: ‘casco’ que relumbra porque es de metal.


19-20. El Cid saluda en primer lugar al rey y luego a su séquito (vosotros), pero se niega a saludar a los condes de Carrión, por ser sus enemigos.


22-23. merescimos se utiliza aquí irónicamente. Las hijas del Cid no eran hijas de un labrador, pues al fin y al cabo tenían sangre noble, pero los condes se refieren así, hiperbólicamente, a ellas para indicar la diferencia de alcurnia entre ambas familias; parecido argumento utilizan los de Carrión en el Cantar cuando dicen «deviemos casar con fijas / de reyes o de enperadores, // ca non pertenecién / fijas de ifançones» (vv. 3297-3298).


25. tomásteslo: aquí ‘lo aceptasteis’.


26. al alzar de los manteles: ‘al acabar de comer’, cuando se retiraban los manteles para recoger la mesa.


27. Se presenta el matrimonio de las hijas del Cid con los infantes de Carrión como una imposición del rey, cosa en la que insiste en el verso 33.


29. La consulta a Jimena sobre la oportunidad del matrimonio no aparece en el Cantar y sí en crónicas.


30. El ayo será Álvar Fáñez, a quien efectivamente el Cid consulta en el Cantar (además de a Pero Bermúdez).


32. presunción: aquí ‘altanería, arrogancia’. Lo esperable sería que se dijera de ellos que son muy ricos, pero presentándolos como nobles, orgullosos y pobres, se insinúa que habrían aceptado el matrimonio por interés económico, para beneficiarse de las riquezas que el Cid había obtenido en sus conquistas.


33. El hemistiquio es hipermétrico; no lo sería eliminando vuestra, pero entonces se entendería ‘por no ser infiel a [mi] palabra’, mientras que aquí es ‘por no ir contra vuestra palabra, contra vuestro deseo’.


34. La celebración de las bodas (organizada por el Cid, como padre de las desposadas) se prolongó durante nada menos que treinta días, y no fue más larga porque los propios infantes «no quisieron más».


35-36. ganado mayor: el bovino; capones ‘pollos castrados y cebados’. La cantidad de reses y aves sacrificadas con motivo de las bodas da idea de la magnificencia del banquete y de la prodigalidad del padre de las desposadas.


[19] Este primer romance, como casi todos los del ciclo de Bernardo del Carpio, es de composición tardía, basado en la Crónica General de España de Florián de Ocampo (1543). Solo tenemos una versión antigua, impresa en el Cancionero de romances de 1550; hay otro texto manuscrito, incluido en un curioso despacho cifrado de Felipe II a su embajador en París, donde el texto del romance seguramente se insertó para despistar a los enemigos franceses en caso de que el mensaje fuera interceptado y descifrado. Por otra parte, Luis Vélez de Guevara lo incluyó en su comedia El conde don Pero Vélez y don Sancho el Deseado. Pervivió en la tradición oral sefardí de Marruecos, cosa que nada tiene de extraño pese a haberse compuesto seguramente con posterioridad a la fecha de expulsión de los judíos; no es este el único caso de un romance que los sefardíes debieron conocer ya en el exilio, gracias a sus contactos con la península. Algunos versos del romance también pervivieron en la provincia de Madrid, en el inicio de una narración sobre Bernardo del Carpio. Ofrecemos aquí la versión del Cancionero de Romances (texto A) y una sefardí (texto B), en la cual, perdida ya la memoria del héroe épico, se han desarrollado elementos novelescos, convirtiendo la historia en narración de unos amores desgraciados con final feliz.°


texto a


1. El casto Alfonso es Alfonso II, rey de Asturias desde el año 791 hasta su muerte en el 842, al que se llamó Alfonso el Casto.


3. Saldaña: localidad de la actual provincia de Palencia.


4. no vivía engañado: el conde no se engañaba en tanto que su amor por Jimena era correspondido.


7. De la formulación se deduciría que Jimena entró monja por voluntad propia, pero en la leyenda y en alusiones de otros romances esa profesión religiosa es en realidad un encierro impuesto por el rey (véase, por ejemplo, nuestro 21 Por las riberas de Arlanza).


8. prender: ‘detener, aprisionar’; guarda: aquí ‘vigilancia’. No solo lo mete en prisión, sino que le pone guardianes para que no pueda escapar.


texto b


1-4. Estos versos proceden de La pérdida de Antequera (nuestro núm. 44). La contaminación ha contribuido a desvincular todavía más el romance de la leyenda primitiva, ambientando los sucesos en las luchas de frontera entre cristianos y musulmanes; en 2b «la valla de Granada» es reinterpretación de la formulación «la vega de Granada»; igualmente, acercalaba de 3b debe de ser deformación del escaramuzaba de versiones antiguas, quizás tras un cruce con acercar.


5. Ximena: la conservación del nombre de la hermana de Alfonso II debe haber sido propiciada por coincidir con el de otro personaje habitual del romancero de Marruecos: la Jimena esposa del Cid. La X- inicial representa el fonema prepalatal fricativo sordo, que en el judeoespañol marroquí tardío solo se conserva en nombres propios y algunos otros especialmente patrimoniales, mientras que en otras palabras se usa la j española actual.


6. namorose se había: es cruce entre namorose (‘enamorose’, con aféresis de la e- inicial) y enamorado se había. Sandalia es divertida reinterpretación (convirtiéndolo en un sustantivo conocido) del Saldaña original, topónimo que seguramente no sugería nada a los sefardíes que conservaron el romance.


11. Es el recién nacido el que es hermoso como la leche y la grana, expresión usual en textos tradicionales judeoespañoles para ponderar la belleza de alguien, pues, como en la literatura amorosa medieval, se considera signo de belleza la color mezclada de la piel blanca con los labios y coloretes rojos.


12. empañando: ‘poniéndole los pañales’. Una situación muy similar (la cautiva que, mientras cambia los pañales a la criatura que ha parido, llora y le habla revelando así sus orígenes, cosa que oye la reina) aparece en nuestro romance número 78 Hermanas reina y cautiva.


16. El personaje de la reina está absolutamente ausente de la leyenda originaria y quizás venga atraído por la similitud de la situación con el mencionado romance Hermanas reina y cautiva.


18. darte yo: entiéndase darte he yo ‘te daré’.


20. Se sobreentiende [te daré]; estara: seguramente es estaran (por ‘estuvieran’), con pérdida de la -n final.


27. otro día: ‘al día siguiente’; las ricas bodas se arman (o se armaran) es formulación tópica para finales felices en la tradición sefardí, muy propensa por otra parte a acabar los romances por el procedimiento de añadir al final este verso, incluso a veces de manera muy forzada.


[20] Es discutido el origen de este romance. Menéndez Pidal defendió —apoyando una tesis de Menéndez Pelayo— que derivaba directamente de una perdida Gesta de Bernardo, prosificada en el siglo xiii en la Primera Crónica General. Sin embargo, ya Entwistle señaló la posibilidad de que fuese de composición más tardía, y escrito a imitación del romance 23 Fernán González y el rey, en cuyo caso, la crónica sería la fuente del romance. Sea como sea, el romance tuvo bastante fortuna en el siglo xvi: se incluye en el Cancionero de 1550 (versión que editamos aquí) y en la Segunda Silva. También está en un manuscrito de la Biblioteca Nacional de España, aparece citado en ensaladas y alguno de sus versos entró en la paremiología popular, ya que lo citan Correas en su Vocabulario de refranes y Juan Mal Lara en su Filosofía vulgar (en este caso confundido con uno del Cid). En el siglo xvi se compuso una refundición con asonancia en -éa que tuvo considerable fortuna editorial al menos hasta el xviii. De algún texto impreso relativamente moderno han de derivar las versiones orales recogidas en Andalucía y, desde luego, la recreación en décimas que se ha documentado en Chile.°


1. El Carpio es la fortaleza que había construido Bernardo en las cercanías de Salamanca.


2. se receló: ‘sospechó’.


3-4. Bernardo hace gala de ponderación, al respetar la impunidad jurídica del mensajero, que impedía que le quitasen la vida aunque fuese portador de malas noticias o de un mensaje afrentoso; sin embargo, en la mayoría de las versiones orales su reacción es mucho menos civilizada («a la carta le dio fuego / y al mensajero mató»), una actitud que aparece también en otros romances como nuestro 48 Pérdida de Alhama. Para usos proverbiales del verso, véase nuestra nota 11 al romance 24 Fernán González se niega a ir a las Cortes.


7. todavía: aquí no con valor temporal, sino con el sentido de ‘sin embargo, no obstante’.


9. los que comedes mi pan: ‘mis vasallos’, que como señor tiene; nótese el cambio de asonancia, que pasa de rimar en -ó a ser en -á.


10-13. Es decir, deja cien acantonados para proteger su feudo (v. 10), otros cien vigilando los caminos (v. 11) y se lleva nada menos que doscientos como escolta (v. 12), señal de que teme alguna emboscada por parte del rey y desea poder responder o incluso dar el primer golpe intimidándole con su mesnada (v. 13).


14. por sus jornadas contadas: ‘en el tiempo justo’, es fórmula.


16. La rima padre (aquí y en v. 34), así como parte (en v. 19) sugieren un uso de la -e paragógica en el resto de las rimas en -á(e) de esta parte del romance.


17. Se lo cedió solo para que lo guardase y defendiese (en tenencia) y él lo tomó como propiedad suya (de heredad).


18-19. El mentís (v. 18), ya de por sí ofensa gravísima, mucho más cuando la dirige un vasallo a su señor, alcanza aún mayor magnitud al acusar Bernardo al rey de haber sido el culpable de la traición del vasallo (v. 19: a vos os cabría en parte ‘en parte tendríais la culpa’).


20. encinal: ‘bosque de encinas’; en otras versiones se alude a «aquella del romeral» (Silva) o, más previsiblemente, a «aquella de Roncesvalles» (ms. de la Biblioteca Nacional de España). En todo caso, alude a una situación en la que el rey se vio en apuros y Bernaldo acudió en su auxilio, como explicita en los versos 21-23.


21. gentes extranjeras: se refiere a los franceses.


22-23. como traidor es irónico. En el manuscrito de la Biblioteca Nacional de España y en la Silva se especifica que Bernardo le cedió su caballo al rey para permitirle salir del peligro (respectivamente: «como andabas ya a pie / huyendo por un jaral // y yo, como traidor, / mi caballo te fui a dar»; «matáronvos el caballo / a pie vos vide yo andar; // Bernardo, como traidor, / el suyo vos fuera a dar»), lo cual es motivo tópico para mostrar la fidelidad y generosidad del vasallo hacia su señor.°


24. juro: ‘derecho perpetuo de propiedad’; heredad ‘posesión en propiedad’. Le otorgó el Carpio como premio por haberle salvado la vida, y desmiente que se lo diera solo en tenencia (v. 17).


25. Lo que le prometió el rey fue la liberación de su padre, que todavía estaba preso.


26. Es decir, que ha hablado al rey como si fuera su igual, de su misma condición, lo cual rompe el acatamiento que Bernardo le debe a su señor.


28. La honra la ganarán con las armas, aunque sea contra el rey.


31. Amedrentado, el rey pretende que lo que ha dicho era hablando de burla, ‘en broma’.


32. El texto del manuscrito de la Biblioteca Nacional acaba con ese otorgamiento del rey.


36. Se entiende que Bernardo ganará el Carpio con la fuerza de sus armas. En la versión de la Silva, tras este desplante (allí asegurando que conservará el Carpio porque «el castillo está por mí / nadie me lo puede dar»), el rey vuelve a intervenir desairadamente en tono conciliador: «El rey que le vio tan bravo / dijo por le contentar: // —Bernaldo, tente en buen hora / con tal que tengamos paz».


[21] El romance se inspira, al parecer, en un fragmento de la Primera Crónica General. Debió de ser muy conocido, a juzgar por los numerosos testimonios que nos han quedado de él: hay versiones en el Cancioneiro d’Evora, en el Cancioneiro musical e poético de la Biblioteca Públia Hortênsia de Elvas, en un cartapacio del siglo xvi conservado en la Real Biblioteca (con la glosa «El que se quiere vengar / hasta ver su coyuntura») y en otro manuscrito del xvii de la misma biblioteca (texto que ofrecemos aquí). En letra impresa lo incluyó Timoneda en su Rosa española y de ahí pasó a la Silva de 1588; a finales del siglo xvi se compuso una refundición artificiosa con rima consonante en -ança. Lo considera Salinas en su De musica libri septem (1577), lo citan Quevedo y Covarrubias, y lo utiliza Lope en su comedia Mocedades de Bernardo del Carpio. Aunque no sobrevivió como tema independiente en la tradición oral moderna, alguno de sus versos se incluye en versiones gitanas andaluzas de nuestro romance 20 Bernardo del Carpio y el rey.°


1. Según el verso 4 la escena sucede en Burgos, pero el río que pasa por esa ciudad no es el Arlanza, sino el Arlanzón.


2. morcillo: ‘de color negro tirando a rojizo’; enjaezado: ‘engalanado con jaeces, adornos que se ponen a las caballerías’; grana ‘color rojo’.


3. lanza terciada: ‘colocada diagonalmente’, en actitud de arremeter con ella; arzón: ‘parte delantera o trasera de la silla de montar’; adarga: ‘escudo de cuero ovalado o en forma de corazón’.


5. a cosa señalada: ‘por algún motivo muy especial, en ocasiones excepcionales’.


6. El rey está practicando el deporte de la cetrería, persiguiendo una garza con sus halcones.


7. El segundo hemistiquio se convirtió en frase proverbial, según documenta Covarrubias (s.v. lança): «está tomado de un romance viejo; y dícese por ironía de alguno del cual no se tiene mucha satisfación».


8. Este es el verso cuyo eco resuena en algunas versiones orales de Bernardo del Carpio ante el rey (nuestro núm. 20).


10. sosegando: ‘aplacando, aquietando’ el caballo para que se detenga, aunque sigue armado con la lanza en la mano. Presentarse así ante el rey es signo de rebeldía.


11. esforzado: aquí ‘valiente, atrevido’.


13. Según Bernardo, son el rey y sus servidores más cercanos quienes han difundido la idea de que él es bastardo.


14. mentir por la barba: ‘mentir con descaro’. Un mentís tan enérgico —dado aquí indirectamente al rey y a sus gentes— es una grave ofensa al honor. La actitud de Bernardo es, por tanto, de auténtico desafío.


16. Bernardo no sería bastardo porque sus padres estaban casados cuando él nació.


17. en hierros: ‘en prisiones’; en orden sacra: ‘en una orden religiosa’, pues la encerró en un convento.


18. Bernardo sostiene que el rey ha querido mantener su condición de bastardo para que, en caso de morir sin descendencia, no le pudiese suceder el hijo de su hermana, sino que sus reinos fuesen a parar a manos de los monarcas franceses. Algunas leyendas de Bernardo presentan a Alfonso el Casto casado en segundas nupcias con Berta, hermana de Carlomagno, con lo cual resultaría posible que, en último término, el reino leonés pasara a manos francesas. La acusación tiene especial sentido en boca de Bernardo, héroe antifrancés y supuesto vencedor de Roncesvalles. Más explícitas son las versiones del Cancioneiro d’Evora y de Timoneda: «y porque no herede yo / quieres dar tu reino a Francia».


19. gascones: ‘naturales de Gascuña’, región de Francia, pero aquí quizás esté por vascones, ‘vascos’, ya que Bernardo menciona varios pueblos de la Península que se pondrán bajo su mando. En las versiones de Évora y Timoneda son montañeses y en Elvas castellanos. Para asturianos, recuérdese que el origen del reino de León es la monarquía asturiana; los asturianos son, por tanto, la quintaesencia del reino leonés.


20. No se entiende en esta versión contra quién «irá» Bernardo con sus tropas: si contra los franceses o tal vez contra el mismo Alfonso. En Évora, Elvas y Timoneda se menciona explícitamente a los franceses (y se añade incluso la ayuda que prestará el rey de Zaragoza), mientras que en el cartapacio del siglo xvi el héroe se rebela contra su señor y amenaza, curiosamente, con pasarse al enemigo: «ya si no me das mi herencia / pasar me he yo para Francia // y de aqueste hecho, el rey, / no vendrá bien por España».


[22] No se conoce el origen de la leyenda recogida en este romance: la mítica crianza de Fernán González por un misterioso carbonero. De las diversas fuentes que tratan de la vida del héroe, solo la recoge el Poema de Fernán González, texto en cuaderna vía del siglo xiii que refunde un poema épico anterior. Se ha especulado con que pudiera ser invención del autor de aquel poema, o bien eco de la leyenda hagiográfica de san Eustaquio o de la profana de Sancho Abarca. Sea cual sea su origen, llama la atención que haya tenido tan ocasional resonancia en la literatura sobre el conde castellano. Del romance solo nos ha llegado la breve versión del manuscrito de Juan de Pedraza (que reproducimos, según la edición de Rodríguez Moñino), además de una cita de su primer verso en una ensalada de un pliego de Praga.°


1. En la época de los supuestos sucesos que se narran, Castilla era un condado dependiente del reino de León, así que no tenía rey propio. En la ensalada de Praga el verso es «En Castilla no había rey / ni menos gobernador».


2. Rodríguez Moñino sugiere corregir el verso hipométrico repitiendo la palabra niño: «sino un infante niño, / niño y de poco valor».


3. Nada en la leyenda de Fernán González explica esa alusión a Aragón, reiterada en el verso 8.


4. En la figura del carbonero se han basado quienes ponen la leyenda en conexión con la de san Eustaquio, ya que los hijos del santo son salvados por un rústico al que en algunas fuentes francesas se atribuye esa profesión. Pero tal vez no haga falta recurrir al relato hagiográfico: quizás simplemente se escoge una profesión ínfima para esconder bajo esa falsa identidad al caballero misterioso que adopta al futuro conde; que sea caballero incógnito lo prueba el hecho de que enseñe al joven el arte de la caballería (vv. 5-7) y no las destrezas propias del oficio de carbonero.


6. jugar las cañas: era juego de destreza caballeresca, consistente en hacer escaramuzas en las cuales grupos de contendientes se lanzaban cañas (figurando lanzas) y procuraban resguardarse de los tiros de los contrarios; justador: entiéndase ‘[a ser] justador’, es decir, a participar en justas o combates a caballo con lanzas.


7. Rodríguez Moñino propone corregir el verso hipermétrico suprimiendo el verbo principal, que ya aparece en el verso anterior: «también a jugar los dados / y las tablas muy mejor». Los juegos de dados y, sobre todo, los de tablero eran propios de gente noble: recuérdese que el propio rey Alfonso X les dedicó un tratado, el Libro del axedrez, dados e tablas.


8. ayo: ‘hombre encargado en las casas nobles de custodiar y educar a los niños y jóvenes’. El primer hemistiquio recuerda el inicio de nuestro romance 57B Gaiferos vengador.


[23] El romance narra un episodio de la leyenda del conde castellano que también está recogido en la Crónica de 1344: Fernán González ha exigido a Sancho Ordóñez de León el pago de la deuda por el caballo y el azor y, al negársela este, el conde ataca y devasta las tierras del rey. Para evitar un enfrentamiento bélico directo entre el monarca y Fernán, el abad de Sahagún y otros prelados interceden y establecen una tregua. Menéndez Pidal defendió que la fuente del romance no debió de ser la crónica, sino un perdido poema épico. Conocemos varias versiones antiguas del romance: la primera, muy abreviada, está en el Cancionero de Barrantes (de finales del siglo xv), concretamente en el fragmento que se conserva en la Hispanic Society de Nueva York. Se imprimió el romance en un pliego hoy en la Biblioteca Nacional de Madrid y en otro de la Biblioteca de Cataluña, en el Cancionero de romances s.a., en el de 1550 (es la versión que editamos) y en la Primera Silva; en las colecciones impresas suele seguirle nuestro romance 24 Fernán González se niega a ir a cortes. Abundan también las citas en otros textos: en una ensalada de un pliego de Praga, en el Tesoro de Covarrubias, en una farsa del siglo xvi, en la obra de Gonzalo de Arredondo y Alvarado Crónica Arlantina de los famosos y grandes hechos de los bienaventurados caballeros sanctos conde Fernand González y Cid Rui Díez (1522) y en varios autores portugueses de los siglos xvi y xvii, todo lo cual confirma una extensa difusión en esa época.°


1-2. Los versos, sin duda los más conocidos del romance, aparecen citados con variantes en distintas fuentes. En Covarrubias es «Castellanos y leoneses / tienen grandes disensiones // sobre el partir de las tierras / y el poner de los mojones», formulación que se asemeja a las versiones del manuscrito (allí «tienen grandes divisiones») y del pliego de Madrid («Castellanos y leoneses / arman muy grandes quistiones // sobre el partir de los reinos / y el poner de los mojones»); en la ensalada de Praga la cita es «castellanos y leoneses / tienen malas intenciones».


4. hideputas: contracción de hijos de puta. El verso lo recoge, con carácter fraseológico, el autor portugués del siglo xvii Pinheiro da Veiga al referirse a las disputas entre damas madrileñas y vallisoletanas por rivalidades derivadas del asentamiento de la corte en Valladolid.°


6. En sone está explícita la -e paragógica con la que debían decirse todos los versos del romance (hasta el cambio de asonancia en v. 19) que no presentan naturalmente la rima en -óe. En el pliego de Madrid 6b es «caballeros ni señores».


7-8. En el romance son dos frailes, unidos por lazos de sangre con los contendientes, los proponedores de la tregua, que dura quince días, mientras que en la Crónica de 1344 «el abad de Sahagunt, que era onbre de santa vida e muy fidalgo, juntóse con perlados algunos que hy eran, a quien pessaba mucho desto, e fueron al rei a pedille por merçed que diese tregua al conde por terçer día». Por su parte Gonzalo de Arredondo evoca los versos del romance diciendo que «como dize el cantar: no le pueden poner truegas [sic] caballeros ni ricos homes, pónenselas por treinta días los dos tan benedictos monjes».°


12. En la Crónica de 1344 Fernán González acude desde Carrión de los Condes (actual provincia de Palencia) y el rey desde Sahagún (actual provincia de León), pero aquí sin duda se menciona Burgos por considerarse la ciudad núcleo fundamental de Castilla, mientras que León lo sería del reino leonés.


13. Carrión: más que a la localidad antes citada, se refiere al río de ese nombre, que discurre por la actual provincia de Palencia. Coincide con lo narrado en la Crónica de 1344: «que en otro día fuesen juntados en aquella vega de Carrión e que fiziesen sus vistas».


14. quistión: ‘cuestión, disputa’.


16. risueño: aquí, más que en el sentido habitual de ‘que se ríe con facilidad’ estaría en uno cercano al actual de ‘travieso’ o ‘bromista’; revolvió: ‘hizo girar’’, tomando revolver como ‘mover el jinete al caballo en poco terreno y con rapidez’.


17. lozanía: ‘orgullo, altivez’; arremetió: ‘hizo arrancar con ímpetu al caballo’.


18. En la Crónica de 1344 se produce primero el enfrentamiento verbal entre el rey y el conde, que se cruzan graves amenazas, y «después que el conde esto dixo, tornó la rienda al cavallo e diole de las espuelas, e el cavallo del apretada que dio con los pies en el agua, mojó el rostro al rei; e estonçe se tornó el rei para Safagund e el conde para Carrión».


19. gesto: ‘rostro’. Nótese el cambio de asonancia, que a partir de aquí se hace en -áo, con mayoría de rimas consonantes en -ado.°


20. desmesurado: ‘descomedido, insolente, descarado’.


22-23. En la crónica es Fernán González el quien dice «yo vos cortaría la cabeça e de la sangre de vuestro cuerpo yría esta agua tinta», respondiendo a la amenaza del rey regia de que lo hará encerrar «en las torres de León». La situación de la crónica se asemeja —más que la de esta versión del romance— a otra de nuestro núm. 15 El destierro del Cid. °


24. osado: ‘atrevido’.


25. aliñado: literalmente, ‘arreglado’. El conde quiere hacer ver al rey que la situación no es propicia para que pueda cumplir su amenaza, pues él va mucho mejor preparado para la lucha. Más explícita es la versión del pliego de Madrid, donde antes de establecer las comparaciones que siguen, dice el conde «si queréis uno a uno; / si no, sean cuatro a cuatro // y con las armas parejas / salgamos luego al campo».


26. Recuérdese que la mula era montura de paseo y el caballo de guerra. De aquí al verso 32 los contrastes insisten en la situación opuesta entre el conde y el rey: el primero, con la superioridad que le da el ir pertrechado para luchar, y el segundo con la indefensión derivada de su vestimenta de corte.


27. sayo: ‘prenda de vestir que cubría hasta la rodilla’; arnés: ‘conjunto de armas de acero defensivas’; tranzado: ‘entretejido, trenzado’, se refiere a la malla de acero de que se solían hacer algunas armas defensivas.


28. alfanje: ‘sable corto y curvo’. El que sea de oro lo identifica como un arma más de gala que apta para luchar.


29. venablo: ‘lanza corta arrojadiza’; acerado: ‘de acero’. El cetro es símbolo del poder real, pero se revela impotente frente a la contundencia de un arma ofensiva como el venablo.


30. Era frecuente perfumar los guantes con sustancias aromáticas, como el polvo de ámbar; los guantes olorosos son más propios de la corte que de la batalla; claro: aquí ‘puro’. Se refiere, naturalmente, a unos guantes de malla metálica, propios para luchar.


32. La superioridad de los hombres que acompañan al conde viene dada no solo por su mayor número, sino por el hecho de que vayan a caballo, es decir, con montura de batalla.


34. tate es interjección usada para indicar que alguien se detenga, ponga cuidado o preste atención.


35. cumplistes: ‘cumplisteis’, aquí con el sentido de ‘respetasteis’. Para mantener la regularidad métrica del segundo hemistiquio habría que leer habiades con sinéresis.


37. Es irónico: ‘respetaré la tregua luchando en el campo de batalla’.


40. bascas: ‘manifestaciones de cólera’.


42-43. cortes: aquí en el sentido de ‘asamblea convocada por el rey para intervenir en los asuntos graves del reino’; los grandes: los grandes del reino, los señores que son vasallos del rey. Todos ellos acuden a la convocatoria de cortes, salvo el conde Fernán González.


44. Es decir, ‘se le envía un mensajero para que cumpla la orden (mandado) del rey’.


45. En las colecciones impresas del siglo xvi se incluye a continuación nuestro romance número 24 Fernán González se niega a ir a las Cortes.


[24] En la leyenda de Fernán González, el héroe es citado a cortes por don Sancho de León y aprovecha su ida para reclamar el pago del caballo y el azor, actitud que provoca la ira del rey, quien lo manda encarcelar. Sin embargo, no parece que sea a esa convocatoria de cortes a la que se refiere el romance, sino a una segunda que conocemos a través del resumen de la gesta del conde incluida en Las mocedades de Rodrigo, y que se produce después del tenso encuentro entre el monarca y el noble en el vado de Carrión; así lo entendió el editor del Cancionero de romances s.a., que coloca un poema a continuación de otro. Hay una versión del romance, con abundantes lusismos, en el Chansonnier Masson de París (hacia 1523). Se imprimió en un pliego de Praga y, con una glosa de Alonso de Alcaudete («Como debe de cumplir / todo bueno su embajada»), en un pliego que perteneció a Hernando Colón y en el Cancionero de Galanes. Se incluyó en el Cancionero de romances s.a., en la Primera Silva y, con adiciones, en el Cancionero de 1550 (es la versión que editamos). Existe otra versión retocada en una obra teatral anónima de comienzos del siglo xvii titulada Comedia de la libertad de Castilla. No es esta la única vez que fue reproducido en el teatro, ya que Lope de Vega inserta un texto todavía más retocado y manipulado en su comedia El conde Fernán González. Todo ello muestra de lo muy conocido que debió ser en los siglos xvi y xvii, ya que son numerosas las citas, alusiones y referencias en fuentes castellanas y portuguesas. No ha pervivido, sin embargo, en la tradición oral moderna, pues el único texto supuestamente tradicional conocido (de Santander) es sin duda aprendido de fuente escrita.°


1. Encontramos citado el verso en múltiples fuentes de los siglos xvi y xvii: Melchor de Santa Cruz lo cita en su Floresta española (1598), junto con nuestros versos 2 y 9, poniéndolo en boca de un noble que lo cantaba al ser llamado a audiencia por Carlos V; lo menciona en la primera mitad del xvi el autor portugués Jorge Ferreira de Vasconcellos en su comedia Eufrosina, calificándolo de «antigualha»; aparece como indicación de la melodía con que había de cantarse un romance sobre la muerte de Diego de Almagro; se incluye en una ensalada del Romancero General de 1600, etc.°


4-8. Son todas poblaciones de la comarca llamada Tierra de Campos, que abarca parte de las actuales provincias de Palencia, Valladolid, Zamora y León. Palencia la mayor: es la propia ciudad de Palencia, por oposición a Palenzuela o ‘Palencia la chica’, en la misma provincia, como también Torquemada. Tordesillas es ciudad de Valladolid. Los versos 7-8 no aparecen en ninguna otra versión.


9. daros hían: ‘habían de daros, os darán’.


11. Indica la inviolabilidad del mensajero consagrada por el derecho medieval, frente a la bárbara costumbre de sacrificar al portador de malas noticias; es idea que aparece en diversos cantares de gesta y crónicas. Con esta formulación se da en varios romances (como por ejemplo nuestro número 20 Bernardo del Carpio y el rey) y se hizo popularísimo, llegando a ser usado como expresión proverbial: así lo reflejan Covarrubias, Correas, el Quijote (puesto en boca de Sancho en II,10), además de citarse en glosas, en comedias de Lope y de Calderón y haber servido como base para un romance de Quevedo. Incluso se documentan variantes humorísticas como «Majadero sois, amigo…» (en Gil Vicente y en Correas).


13. Luis de Camoês, en sus Disparates da India (1553), cita el verso como expresión para caracterizar a ricos fanfarrones.


14. dellos…dellos: ‘unos… otros’. El verso se convirtió también en proverbial, y como tal está documentado en cartas del siglo xvi, en la misma Floresta española de Santa Cruz y en el Vocabulario de Correas.


15-16. El antecedente de los es los castillos del verso 13 (que había heredado de su padre) y el de las, las villas, que él mismo había conquistado. Las formas hombres y labradores indicarían que el resto de los versos se decían con -e paragógica.


17. Los bueyes se usaban como animales de tiro para arar, normalmente uncidos en yuntas de dos animales. El regalar un buey al labrador que solo tenía uno suponía enriquecerlo, ya que así podría labrar sus tierras él solo, sin depender de que le prestasen o alquilasen otro para uncir una pareja al arado.


18. El verso falta en la versión glosada del Cancionero de galanes y del pliego, pero estaba ya en el Cancionero s.a.


19. El verso se añadió en el Cancionero de romances de 1550 y no está en el Cancionero s.a. ni en ninguna otra versión, aunque en la de la comedia se expresa con distinta formulación la misma idea: «a quien algo non tenía / mi mano se lo endonó».


22. pechos: ‘tributos que se pagaban al rey o al señor por razón de los bienes o haciendas poseídos’.







OEBPS/images/cover.jpg
R omancero

Q f :
- Y Academia

spafiola





OEBPS/images/fig01.jpg
f Romdcede, mi

raTlerooe Larpeps,

\ Jra Hero oe Tarpeps
1 7 s IRomacomofeardia

gritog dannifios p viejos

y el oenadafe oolia

el grito oclzsmatronas

fobie los clelos fubia

comooueias fin paftos

PRASAOIras corian

perdidasoefcarriadas

alasg toires feacogian

fos ficte montes romanos

Hozop fuegolosbundia

enelgrandecapitolio

fuenamuy gran voseria

pozelcollado abentino

gran gente defcurria

van encausliorotundo

" lagenteapenas cabig





OEBPS/images/emblema.png





